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PUNTOS DE SUSCRIGION.

Kd Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscriciones PARA LA Gaceta S0 recíben en laA d m i- 

nislracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La co-rrespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
<le la Gaceta d e  M a d rid .

PRECIOS DE SDSCRICION. Pesetas.
M a d r id ............................    Por un m es. ..................
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s la s  i meses.......................

B a le a r e s  y C a n a r ia s  ( meses. . . . . . . . . .
' Por un año.......................

U ltr a m a r   . Por tres meses.   ................................
E x t r a n j e r o ............................    Por tres m eses....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero., 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veat&, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
BINISTERIG DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Las noticias recibidas ayer de C ataluña sólo participan al
gunas presentaciones á indulto, y algunos movim ientos de las 
facciones y colum nas que las persiguen, sin que ocurra nove
dad particu lar en el resto de la Península.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
Vengo en nom brar Inspector general de Hacienda, con

la categoría de Jefe de Administración de primera clase, á 
D. Juan de Morales y Serrano, Inspector de Placienda, con 
la de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Hacienda,

§ e r i ^ a i i d o  B iiiie  C lo m e s .

Vengo en nom brar Tesorero Central de Hacienda pú
blica á D. Manuel Arrióla, Jefe del Departamento de L i
quidación de la Dirección general de la Deuda pública. 

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos
setenta y dos.

AMADEO.
El Mini.slro de H acienda,

Vengo en nombrar Jefe del Departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda pública á Don 
José María Camaclio, Contador de la Dirección de la Caja 
general de Depósitos.

Dado en Palacio á -siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

^er'iraisK ílo B i l i s

Vengo en nom brar Contador de la Dirección de la Caja 
general de Depósitos á D. Fernando Miranda de Pascual, 
Inspector general de H acienda, que reúne las condiciones 
necesarias por derecho propio para pertenecer al Cuerpo 
especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Hacienda,

Vengo en nombrar Inspector general de Hacienda á 
D. P ío Agustín Carrasco, cuyo cargo ha desempeñado an
teriormente.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Hacienda ,

Jllcrivaiiiio B a iz  Cionaiez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se concede al súbdito italiano Cayetano 

Conforto Sampietro la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que esta ha de ser de las.llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juram ento de fideli
dad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscripción de 
la carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manael Buiz Zorrilla.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito francés León Revol 

Lacaze la nacionalidad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juram ento de fideli
dad á la  Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscripción de 
la carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernarion, 

üanael Buiz Zorrilla.

Ptemitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo al alumbramiento de aguas de Alcaudete, 
la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: Con Real órden de 9 de Julio próximo 
pasado, recibida el *̂ 8 del mismo, fué remitido á informe 
de la Sección el recurso de alzada que D. Antonio Romero 
Toro, Marqués de Romero-Toro, ha interpuesto contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Jaén:

Resulta de los antecedentes que con motivo de h a 
berse secado una fuente sita en el término de Alcaudete, 
el Ayuntamiento de este pueblo dispuso que se formara 
expediente en averiguación de si la sequía era causada 
por las obras ejecutadas por el recurrente para alum brar 
aguas en terrenos de su propiedad.

Los peritos comisionados al efecto por el Municipio 
declararon acerca de la posición que ocupaban los pozos 
y galerías abiertos por el Marqués de Romero-Toro con 
el objeto ya indicado, expresando la distancia que habia 
entre aquellos y la fuente de que se tra ta , é inclinándose 
á creer que el agua alumbrada en propiedad del referido 
Sr. Romero Toro era la que ántes surtía la fuente.

Lo que acerca de la posición y distancia entre esta y 
los pozos y galerías dijeron los peritos, es en su esencia 
lo mismo que manifestó en su dictámen el Ingeniero de 
Minas de la provincia que reconoció los trabajos, si bien 
nada dijo en cuanto á si el agua alum brada era ó no la 
que ántes iba á la fuente.

En vista de lo declarado por los peritos y por varios 
testigos respecto á la sequía de la fuente, el Ayuntamiento 
de Alcaudete acordó en 14 de Agosto del año anterior 
que el Marqués de Romero-Toro repusiera las cosas al ser 
y estado que tenían ántes de ocurrir aquella; cuyo acuer
do, confirmado por la Comisión provincial de Jaén en 18 
de Junio último, ha sido suspendido por el Gobernador de 
la provincia á instancia del recurrente, que solicita se de
clare nulo el acuerdo referido.

Para  examinar la procedencia del recurso basta ver 
los fundamentos que el Ayuntamiento tuvo para adoptar 
la resolución que ha dado lugar á este expediente.

Fueron aquellos que algunos de los pozos estaban abier
tos á distancia menor de 100 metros de la fuente; que al
guna de las galerías atravesaba un camino público, y que 
el Sr. Romero Toro no habia obtenido autorización del 
Municipio para efectuar las obras.

La Sección, limitándose al objeto del recurso, esto es, 
á la competencia que el Ayuntamiento de Alcaudete tenia 
para dictar su acuerdo, no ha de entrar en la apreciación 
de todos y cada uno de los hechos en que ese acuerdo se 
fundó.

Y no ha de hacerlo, porque la cuestión de que se tra ta  
está reducida á saber si debe ó no ser resuelto por los Tri
bunales de justicia lo que ha sido objeto de una decisión 
adm inistrativa.

Tanto del dictámen facultativo del Ingeniero de Minas 
cuanto de lo declarado por los peritos resulta que el agua 
alumbrada lo es en terreno de la propiedad del Sr. Romero 
Toro, y que el sitio por donde sale á la superficie dista 
más de 100 metros de la fuente.

Compréndese, pues, que se trata de la propiedad de unas 
aguas alumbradas sin concesión adm in istra tiva, en ter
reno de dominio particular, y que el Ayuntamiento de Al
caudete crea que pertenecen á los vecinos del pueblo. Y 
siendo esto a s í , á los Tribunales de justicia corresponde 
resolver si el alumbramiento verificado por el Sr. Romero 
Toro ha distraído las aguas que surtían la fuen te; si estas 
son ó no alum bradas; si se pueden óno restitu ir las cosas 
al estado que ántes tenían , caso de resolverse afirm ativa
mente las dos primeras cuestiones; si no siendo eso posi
ble ha de indemnizar el recurrente al Ayuntamiento de 
daños y perjuicios, fijando la cuantía de estos; en una

palabra , á los Tribunales compete decidir, en vista de las 
pruebas que cada parte alegue en apoyo de su derecho, 
quién es el verdadero dueño de las aguas.

Pero hay otra consideración sumamente atendible para 
adm itir el recurso interpuesto por D. Antonio Romero 
Toro, y consiste en que el acuerdo de que viene tratándo
se es nulo por haberse tomado sin sujeción á la ley m u
nicipal que regia al tiempo de adoptarse, ó sea en 14 de 
Agosto de 1871.

En aquella fecha estaba vigente la ley de ^1 de Octu
bre de 1868, y sin embargo el Ayuntamiento de Alcaudete 
dictó su acuerdo apoyándose en las facultades que á las 
corporaciones municipales les concede la ley de ^0 de 
Agosto de 1870, suspensa por el decreto de "̂ 9 del mismo 
mes, y que no ha empezado á regir hasta 1.® de Febrero 
de este año.

Es evidente, por tanto, que ese .acuerdo adolece de un 
vicio de nulidad insubsanable.

El Ayuntamiento de Alcaudete debió atemperarse á 
las disposiciones de la ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868, según lo cual en m ateria de aguas no le corres
pondía más que el régimen y aprovechamiento de las de 
propiedad del común en sus diferentes usos y aplicacio
nes cuando no se hallare establecido de antemano.

Por estas consideraciones, la Sección opina que debe 
adm itirse el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio 
Piomero Toro contra el acuerdo de la Comisión provincial 
que confirmó el tomado en 14 de Agosto de 1871 por el 
Ayuntamiento de Alcaudete, y dejándolo sin efecto reser
var á este todo su derecho para reclamar en legal forma y 
ante el Tribunal competente, si lo estimase oportuno, el 
dominio de las aguas de que viene haciéndose mérito.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 4872.

RÜÍZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

T R I B O N A L  S U P R E M O

Saia prim era.
En la villa y corle de Madrid, á 28 de Setiem bre de 1872, 

en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
A ntequera y en la Sala de lo civil de la Audiencia de G ra
nada por D. R am ón Pareja  y Rojas, con D. Miguel Gómez 
Quintero, sobre que se declare libre de servidum bre la colada 
0 vereda de Santillan y nu la  una sentencia restitu toria y los 
autos acumulados á ella; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por él demandante contra la 
sentencia que en 12 de Mayo de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Ramón PaTeja y Rojas adquirió del E s
tado por escritura de 15 de Mayo de 1862 parte de una sierra 
llam ada de la C am orra, situada en el partido del pueblo de 
Mollina, procedente del caudal de Propios, de la ciudad de An
tequera; expresándose en el anuncio para el rem ate y  en la  
escritu ra  de venta que lindaba por Mediodía con tierras de 
D. José López, de los Condes de Colchado, Vizconde de Sancho- 
M iranda y otros, incluyendo por esta parte la colada que iba 
al abrevadero ó nacim iento de Santillan, y que su cabida era 
de 1.485 fanegas y nueve celemines de tierra ; componiéndose 
el todo de la sierra, según aparecía del inventario, de 3.000 fa
negas:

R esultando que en 26 de Marzo de 1863 se dió posesión ju 
dicial de dicha parte de sierra  á D. R a’mon Pareja, llevándole 
por toda la circunferencia de ella y  bajándole últim am ente 
por la realenga de Santillan  hasta  el abrevadero del mismo 
nom bre:

R esultando que la realenga, vereda ó colada de Santillan 
fué establecida com o'Via pecuaria en el año de 1492 por el 
B achiller Alonso Serrano, y  visitada, deslindada y  amojonada 
en 1576 por el Oidor Junco de Posadas, señalándole 10 esta
dales de anchura, medidos con el marco de Córdoba, ó fueran 
36 y media varas:

Resultando que D. Miguel Gómez Quintero y D. Luís So
lano, lindantes á dicha colada, pusieron mojones en los lím ites 
de sus respectivos prédios dejándola 10 estadales de anchura,, 
con sujeción á la  que se le habia dado al constituirla y se l e  
habia  reconocido con posterioridad:

Resultando que .prévio anuncio en el Boletín de la  provin
cia, el V isitador principal de Ganaderías y  Cañadas, practicó 
en 26 de Enero de 1864 una v isita  del abrevadero ó fuente de 
Santillan y  en la colada que naciendo en ella se d irigía á la 
s ierra  de la Camorra; que encontrando que estaba amojonada 
dicha colada y que contenia 10 estadales de anchura  ó ñieran  
36 varas y  m edia con arreglo al marco de Córdoba, declaró 
tener la latitud  correspondiente, y  que por resolución del Mi
nisterio de Fom ento fué aprobada la v is ita , m andándose res
petar la citada servidumbre, pública, declarándola exenta del 
dominio particu lar y  disponiendo que se enajenaran los ár-- 
boles existentes al pié de la fuente por obstru ir el paso de los 
ganados:

Resultando que el Visitador participó en 3 de Febrero 
de 1865 á D. Miguel Gómez Q uintero que en 25 de Mayo an
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terio r liabia recaído la enunciada «aprobación de la v isita, y 
previniéndole que con el ñn de que tanto el abrevadero de 
Santillan  como la vereda de 10 estadales que subía á la Ca
m orra  quedase expedita para  el uso de los ganados, quitase 
una cerca de piedras sueltas que al practicarla serv ia de lím i
te en la esquina que una de sus hazas formaba con el camino 
de Córdoba:

Resultando que en el año de 1867 D. R am ón P are ja  im pi
dió á D. Miguel Gromez Q uintero el paso de sus cerdos por la 
expresada realenga, previniéndoselo así por medio de uno de 
sus dependientes, y que con este motivo in terpuso Quintero 
interdicto de recobrar la posesión contra P areja , obteniendo 
sin audiencia de este sentencia restitu to ria:

R esultando que D. Miguel G-omez Q uintero entabló otro in 
terdicto de recobrar contra D. Ram ón Pareja , fundado en que 
este, conceptuando que la realenga era de su propiedad par
ticular, habla variado la situación de los mojones metiéndolos 
dentro de tierra  de su pertenencia: que obtenida por Gómez 
Q uintero sentencia restitu to ria  sin audiencia de Pareja, se llevó 
á  efecto en de Noviembre de 1867, haciéndose constar en la 
diligencia que estaban recientem ente colocados los citados mo
jones, y que desde ellos ha.sta los de las fincas de enfrente 
presentaba la realenga algunos metros m ás de anchura de los 
que m edian 1.0 estadales ó fueran las 36 y m edia varas m en
cionadas; por cuya razón se hablan  sacado dichos mojones 
h asta  el punto que m arcaba la expresada medida, haciéndose 
la restitución á D. Miguel Gómez Q uintero en el terreno que 
h ab la  quedado entre ellos y la finca del mismo en que se h a 
bla causado el despojo:

R esultando que en 6 de Mayo de 1868 entabló D. Ramón 
Pare ja  las dos denicindas, objeto de este pleito, para que se de
clarase de su pertenencia como dueño del prédio sierra de la 
Camorra en que estaba comprendida la colada que bajaba al 
abrevadero de Santillan, el terreno obtenido por D. Miguel 
Gómez Quintero á consecuencia de la restitución, y que el in 
terdicto referido era nulo y de ningún valor, y adem ás que se 
m andara que le fuera entregado dicho terreno, colocándose los 
mojones donde lo estaban ántes de la restitución, y condenan
do al querellante á devolver las costas del interdicto, p re ten 
sión que fundó en que desde que habia adquirido la sierra  de 
la  Cam orra la habia disfrutado libre del gravám en referido, y 
que si por algún tiempo habia perm itido que pasaran  por la 
colada los ganados de Gómez Quintero, no habia sido por ra 
zón de servidum bre, sino á v irtud  de convenio y en compensa
ción de otros benefícios que en sus terrenos disfru taban los de 
D. Ram ón Pareja:

Resultando que D. Miguel Gómez Q u in te ro , dueño de las 
hazas llam adas del Toconal ó C apiruzon , lindantes con dicha 
colada, impugnó la demanda, sosteniendo que sin in terrupción 
lo mismo que sus antecesores en el dominio de dichas hazas 
habla utilizado la realenga ó colada de Santillan  para  el paso 
de sus ganados al abrevadero del propio nom bre siem pre que 
io hab ia  necesitado ó creido conveniente:

Resultando que en el térm ino de prueba, á instancia de 
Gómez Quintero, se midió la parte  de tie rra  com prada por P a 
reja y la colada ó vereda, y que el perito que nombró, y  con 
el cual se hubo por conforme á P areja  por haberse negado á 
nom brar por sí protestando contra -tal medio de p ru e b a , de
claró que la parte de sierra tenia 1.615 fanegas y tres celem i
nes y la  colada 18 fanegas y 11 celemines, que á una  sum a 
componian l.o "21 fanegas y dos celemines, y por cousiguiente 
38 fanegas y cinco celemines m ás que las 1.485 fanegas y 
nueve celemines que se expresaban en el anuncio y en la es
critu ra :

R esultando que el Juez de prim era instancia  dictó senten
cia, que conflrmó con las costas en 12 de Mayo de 1871 la Sala 
de lo civil de la A udiencia de G ranada, absolviendo á D. Mi
guel Gómez Quintero de las dos dem andas contra él dedu
cidas:

Resultando que D. R am ón Pare ja  interpuso recurso de ca
sación, citando como infringidas:

1.'' La ley 14, tít. 18, P artida 3.  ̂ que establece, en qué m a
nera deben valer las cartas non habiendo en ellas n inguna de 
las cartas ó menguas que de suso son dichas, y el contrato de 
venta de 15 de Mayo de 186S:

2." La regla 13, tít. 34, P artida  7 .\  que dice «como aquello  
que es nuestro, sin nuestra  voluntad non se nos puede quitar.»

La ju risprudencia relativa al dominio y al ejercicio de 
la  acción reivindicatoria consignada en las sentencias de este 
Suprem o T ribunal de 2Q de Mayo de 1863, 7 de Octubre 
de 1865, lo  de A bril de 1864, 20 de Febrero, 2o de Mayo y 12 
de Junio de 1866:

4.® Lo consignado en el considerando 3.® de la sentencia 
de 21 de Octubre de 1866 que dice «que es doctrina adm itida 
como jurisprudencia que cuando las acciones que se ejercitan 
descansan en un acto u obligación, lo prim ero que debe pe
dirse es la nulidad de aquella, y que cuando la acción se funda 
en un documento público revestido de todas las form alidades 
legales lleva en sí la presunción de validez m ién tras no se 
Justifique su nulidad:» doctrina desconocida en la sentencia 
que daba por resuelto en su prim er considerando que la co
lada era inenajenable porque la  caliñcaba de bien público, 
desconociendo la validez de la venta en que se hubiera in ten
tado la acción de nulidad, ni atacado en este concepto la escri
tu ra  de venta otorgada por el Estado:

5.* La ju risprudencia dictada en la sentencia de 14 de A bril 
de 1866, que declara, entre otras co sas, que las servidum bres 
no pueden extenderse á m ás de lo estrictam ente comprendido 
en. sus títulos especiales, y  que ese género de derechos debía 
estar apoyado en títu los especiales de adquisición, y la gene
ra l sentada respecto de servidum bres en las sentencias de 12 
de A bril de 1859,18 y ^5 de Enero, 19 de A bril y %3 de Junio 
de 186^:

Y 6.® E l art. 121 y siguientes de la  ley de E njuiciam iento 
civil relativos al interdicto de recobrar la posesión, puesto que 
se com paraba y daba fuerza á la sentencia de un interdicto en 
que por su form a especialísim a no se habia oido al demandado, 
al m ism o tiempo que se reconocía que no procedía el uso de 
ta l privilegio, puesto que no se habia acreditado el despojo, 
condición exigida por el artículo  mencionado para  que pros
perase el interdicto:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. V ictoriano Oareaga:
Considerando que no se h a  controvertido n i puesto en duda 

en este pleito la  validez de la escritu ra  de venta de parte  de 
los terrenos de la  s ierra  denom inada la C am orra, otorgada 
por el Estado á favor de D. Ram ón P are ja  en 45 de Mayo 
de 186S; y versando únicam ente la cuestión sobre la  in te li
gencia de uno de sus períodos, y  como consecuencia de ello, 
acerca de si en dicha ven ta  se hallaba comprendida la  colada 
que se dirige-desde la  expresada linca al abrevadero de S an ti
lla n , no se ha  infringido ni podido infringirse la ley 444, t í 
tulo 8.*, Partida  3.% citada en el prim er motivo de casación, 
por la que se establece ea qué manera deben valer las cartas 
non habiendo en ellas faltas ó menguas que de suso son dichas:

Considerando que tampoco ha  podido ser infringida la  re 
gla 43, tít. 34, P artida  l . \  á que se refiere el segundo motivo, 
y  en la que se dice «como aquello que es nuestro, sin nuestra. 
'/oluntadmo se nos puede quitar,», porque para  que la infrac

ción existiera habría  sido preciso que D. Ram ón Pare ja  hubie
se acreditado que le correspondía la propiedad absoluta y sin 
lim itación alguna del terreno en cu estión , lo cual no ha lo
grado á juicio de la Sala sentenciadora:

Considerando que la jurisprudencia  establecida en las sen
tencias de 20 de Mayo de 4863, 45 de A bril de 4864, 7 de Oc
tubre de 4865, ^0 de Febrero, ^5 de Mayo y  12 de Junio 
de 4866, que se citan en el tercer motivo, no ha podido ser 
in fring ida , porque se refiere á extrem os com pletam ente diver
sos de los que han sido objeto del debate en este-pleito:

Considerando, respecto al cuarto  m o tivo , que aun prescin
diendo de si h ay  ó no analogía entre la situación de los que 
sostuvieron el litigio á que se refiere la sentencia de 21 de Oc
tubre de 4866, que se cita, y la de los que figuran como partes 
en el presente, como que no ha verSado este acerca de si el 
Estado tenia ó no derecho á vender la co lada , sino más bien 
sobre si esta fué ó no comprendida en la escritu ra  de 45 de 
Mayo de 486^, era com pletam ente innecesario el pedir p révia- 
m ente la nulidad de la venta, porque bien podia ser válida, y 
sin embargo d ec la ra rse , como se ha  decla rado , que el terreno 
litigioso no fué objeto del con trato , lo cual dem uestra la  in 
oportunidad de la cita, y que en su consecuencia no se ha in 
fringido la ju risp rudencia  que se indica :

Considerando que son igualm ente inoportunas las citas de 
las sentencias de 44 de A bril de 4866, 12 de A bril de 4859, 48 
y 2o de E nero de 486"¿ (deben ser de 4864), y 49 y S3 de Junio 
de 486S, que se hacen en el quinto motivo; porque tratando la 
p rim era de la extensión que debe darse á las servidum bres, y 
estableciéndose en las demás á quién incum be la prueba en la 
acción n eg a to ria , y habiendo dictado su sentencia la Sala de 
la  Audiencia de G ranada en vista de las docum entales y testi
ficales practicadas por las partes acerca de la extensión de los 
títulos en que Qnintero y Pareja apoyaban sus derechos, re 
solvió la cuestión en la form a que creyó ju s ta , sin que al h a 
cerlo haya  infringido la ju risprudencia establecida en las re 
feridas sentencias :

Considerando que no procediendo el recurso de casación en 
los interdictos, no ha podido serv ir de fundam ento para in te r
poner el presente la disposición que comprende el art. 121 de 
la  ley de E njuiciam iento c iv i l ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar ai recurso de casación in terpuesto  por D. Ram ón Pareja, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida del depósito, 
que se d istribu irá  con arreglo á la  ley ; y líbrese á la A udien
cia de G ranada la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandam os y fir
m am os.= Juan  González A cevedo.=José M aría C áceres.= L au- 
reano de A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro .=B enito  de Posada 
Herrera.==Benito de U lloa y  R ey .= V ic to riano  Careaga.

P ub licacion .= L eida  y  publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. V ictoriano C areaga, M agistrado de 
la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid S8 de Setiem bre de 487^.=R ogelio  González Montes.

E n la v illa  y  corte de Madrid, á 4.® de Octubre de 487^, en 
los autos seguidos en el Juzgado de p rim era instancia del d is
trito  del Hospicio de esta capital y en la Sala p rim era de la 
A udiencia del te r r ito r io , incidente de los de testam en taría  de 
D. A ntonio Sanehez R am irez P uerta  por D. A ntonio y D. D o
mingo Sánchez Yago, D. R afael González Perez , D. José Ge
naro Villanova y los estrados en rebeldía de Dona Isabel Sán
chez Yago sobre aprobación de cuentas; autos que penden ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por D. A n
tonio y D. Domingo Sánchez Yago contra la sentencia que 
en SO de Junio  de 4874 dictó la referida Sala:

R esultaíla^ que D. A ntonio Sane-hez Y ago, A dm inistrador 
jud icial de la 'tes tam en ta ría  de su padre D. Antonio Sánchez 
R am irez Puerta, vecino = que fué de esta capital, presentó en 34 
de Agosto de 4870 las cuentas de adm in is trac ió n , correspon
dientes al m ismo m es , acom pañando los ju stifican tes, en los 
cuales se hacia  un cargo de S68.853 rs. 53 cents, por diferentes 
partidas de ingreso y una data de 458.065 rs. 95 cénts., y m a
nifestó por un otrosí que en v irtud  de la providencia m andán
dole abonar hasta 6.000 duros por litis expensas de los herede
ros del finado tenia satisfechas diferentes p a rtid a s , de todo lo 
cual, así como de las que en lo sucesivo e n treg ase , se d a taria  
en sus cuentas nuevas, cuya m anifestación hacia  al Juzgado 
para  los efectos convenientes:

R esultando que form ada pieza separada con dichas cuentas 
y sus justifican tes, y  puestas de manifiesto en la E scriban ía  
por térm ino de 40 dias para  que los interesados las recon«.)Cie- 
sen y expusieran acerca de ellas lo que estim asen conveniente, 
por parte de D. R afael González y Perez se im pugnaron dife
rentes partidas pretendiendo la devolución de las cuentas para 
que el A dm inistrador las reform ase con arreglo á las bases 
que indicaba en su escrito : que por un otrosí solicitó la p rác
tica de otras diligencias, y por providencia de 21 de Setiem bre 
se mandó tener por hechas las m an ifestaciones, que se requ i
riese al A dm inistrador jud icial para  que presentase los 44 pa
garés renovados del Tesoro, y  el resguardo por intereses ex
pedido por la T eso re ría ; de todo lo que se un iera  testim onio á 
los autos y sa d ie ra  cuenta para acordar providencia:

R esultando que requerido el A dm inistrador Sánchez Yago, 
entregó los 44 pagarés renovados del Tesoro, exponiendo que 
en cuanto al resguardo por intereses no lo podia verificar por
que lo habia realizado, y de ello se h a ria  cargo en las cuentas 
del mes sigu ien te :

Resultando que conferido traslado  por seis dias á D. José 
Genaro Villanova de la im pugnación de las cuentas, m anifestó 
estar conforme en un todo con las im pugnaciones hechas por 
parte de González Perez á las cuentas de adm in istración , y 
suplicó se acordase su reform a en el sentido y con las v a ria 
ciones solicitadas por a q u e l, con im posición de las costas al 
A dm inistrador judicial por no haberse som etido á lo que está 
prevenido y corresponde á los deberes de su cargo :

 ̂ Resultando que conferido traslado á  D. A ntonio y D. Do
mingo Sánchez Yago, h ijos y  herederos del finado, lo evacua
ron conformes en que se aprobasen las cuentas rendidas por 
el A dm inistrador:

R esultando que el Juez de prim era  instancia  dietó sen ten 
cia aprobando con la cualidad de sin perjuicio las cuentas de 
adm inistración presentadas por D. A ntonio Sánchez Yago re 
ferentes al mes de Agosto anterior, entendiéndose reducido el 
prem io.del A dm in istradora  u n  medio por 400 en vez del cinco 
de que-se trataba, declarándose tam bién que las costas causa
das en esta pieza de autos hab ían  de ser abonadas de los fon
dos: comunes de la  te s tam en ta ría ; que in terpuesta anelacion 
por D. A ntonio Sánchez Yago, la  Sala prim era .de la  A udien
cia, por sentencia de ,^0 de. Junio de 4874 confirmó la apelada 
con. las costas.de la  segunda instancia que debería  satisfacer 
personalm ente D. A ntonio Sánchez Yago:

Y resultando que pedida por este se expidió la  corres
pondiente certifleacion para  in terponer recurso de. casación, y

habiéndosele expedido acudió con él á este T ribunal Suprem o 
el Procurador D. A ntonio A rana y M orayta é interpuso el re 
curso á nom bre del D. A ntonio y D. Domingo Sánchez Yago, 
fundado en haberse infringido por la sentencia:

4.® La regla de Derecho 48, tít. 34, P artida  7.% que dice: «la 
culpa del uno non debe empecer á otro que non haya parte;» 
las leyes 8.", tít. 22, P artid a  3.", y 2j" y 3.", tít. 49, libro 44 de 
la Novísim a Recopilación, en cuanto se im ponía personalm en
te al A dm inistrador judicial D. Antonio Sánchez Yago las cos
tas de la segunda instancia: que ni él provocó con apelación 
alguna ni se sustanció y decidió con su audiencia y citación 
como parte en el juicio en tal concepto de A dm inistrador: que 
este, después de haber presentado su cuenta al Juzgado en cum 
plim iento de un deber de su cargo, no fué partean! en la p r i
m era ni m ucho ménos en la segunda instancia del ju icio  con
tencioso que se promovió y siguió solamente entre los herede
ros y los otros interesados en la testam entaría  sobre su apro
bación:

Y 2J" Que al im poner el fallo ó declarar de cargo de los 
fondos comunes de la testam entaría  todas las costas y gastos 
causados en las piezas de autos de este litigio particu lar sobre 
las- cuentas del xAdministrador ju d ic ia l , adem ás de in fring ir 
tam bién o tra vez las m ism as disposiciones legales citadas en 
el núm ero anterior, era contrario  á la doctrina de ju risp ruden 
cia constante que sólo considera im putables al caudal com ún 
judicialm ente intervenido en testam entarías, lo propio que en 
concursos, los gastos de in terés igualm ente común para la 
universalidad ó colectividad de la herencia , en cuyo caso no 
se encuentran ni pueden ser legalmente comprendidos los que 
unos ú otros de los interesados en ella pueden ocasionar con 
las cuestiones contenciosas que prom uevan y entre sí ventilen 
en ram os incidentales al juicio universal:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Gá- 
ceres:

Considerando que con arreglo á las leyes recopiladas y ju 
risprudencia establecida por este T ribunal Sui)remo en repeti
das sentencias , cuando se confirm a el fallo del inferior por 
v irtud  de la alzada la Sala de la Audiencia debe im poner las 
costas al apelante, como ha sucedido en este caso:

Considerando que D. A ntonio Sánchez Yago tiene en este 
incidente el doble carácter de heredero y Administracloi* ju d i
cial de la testam entaría; y habiendo apelado del auto motivado 
que aprobó las cuentas, ía S ala , en uso de sus facultades, ha 
podido calificar si se alzó con derecho, y en tal concepto ha 
podido tam bién declararle responsable personalm ente do las 
costas de la segunda instancia:

Considerando, por consecuencia, que atendidas aquellas le
yes y ju risp rudencia  de este T ribunal Suprem o, son inaplica
bles las que se citan como prim er m otivo del recurso:

Y considerando, en orden á la declaración de que so abonen 
las costas de la prim era instancia de los-fondos comunes de ,1a 
testam entaría, que tratándose en este incidente de las cuentas 
presentadas m ensualm ente por el A dm inistrador, esto paifiimi- 
lar es notoriam ente del in terés exclusivo do la testanum iaría, 
y es de rigorosa justic ia  que los gastos qiuí se originen so sa
tisfagan de los fondos del caudal en que teñios los litigantes 
son igualmente, interesados fuera del caso en que algiíno de 
ellos en particu lar empeñe cuestión con tem eridad y deba pa
gar las costas personalm ente si lo estim an los Tribunales, por 
cuyas razones la  Sala se ha atenido á la doctrina que se in
voca por el recurren te  y no la ha  quebrantado en concepto 
alguno;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso do casación interpuesto por D. Antonio y Don 
Domingo Sánchez Yago, á ¡juiencs condenamos en las costas y 
á la pérdida de 4.000 pesetas que depositaron, fine so distri'- 
buirán  en la forma prevenida ])or la ley; y líbrese la coia-cs- 
pondientc certificación á la A udiencia de este distrito.

Así por esta nuestra  sentencia, fjuo se publicará en la G .\- 
CETA é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al (ufoc- 
to las copias necesarias, lo pronunciam os, manrlamos y firm a- 
m os.=M auricio  G arc ía .= José  María Cáceres.-=Laure,ano de 
A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro.=B enito  tic Posada H errera. 
B enito de Ulloa y R ey .= V ic to riano  Careaga.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audienc.ia pública la Sala 
p rim era del mismo el dia de hoy, de (|ue certifico como E scri
bano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 4.® de Oetubre de 4872.=D ionisio Antonio de Puna.

Sala segunda.
En la v illa  y corte de Madrid , á 21 de Setiem bre de 487í^, 

en el expediente núm 1.801 pendiente ante Nos sobre adm i- 
gion del recurso do casación interpuesto á nom bre de B ern a r
do P rieto Rodriguez en (tausa de atentado contra la A utoridad:

4.® Resultando que al e jecutar la traba y embargo do c ier
tos bienes el Juez m unicipal de Saldada el 21 áo Julio de 4874 
en la casa m orada del deudor B ernardo P rieto R odriguez, se 
opuso este con adem anes descom puestos, llenando do im pro
perios á aquel, como tam bién al Alcalde que acudió en su au 
xilio , propasándose h asta  el extrem o de dar un golpe en la 
cabeza al Juez m unicipal con la vicia ó tornada que hubo á  ha 
mano, y  produciéndole la lesión que ha padecido por espacio 
de 47 dias:

R esultando que instru ida  causa con tal m o tivo , en la 
que el procesado confesó su participación, si bien disculpán
dose con la perturbación m ental á que se hallaba expuesto por 
sus habituales do lencias; y sustanciada aquella en ám bas in s
tancias, la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alladolid 
dictó sentencia en 47 de Mayo, calificando el hecho de delito 
de atentado, comprendido en el art. ^64 del Código, y del que 
era responsable, como autor convicto y confeso, el expresado 
Prieto  R odríguez , si bien concurría en su favor la  c ircunstan
cia atenuante 7.‘ del art. 9.® por haber obrado con arrebato  y  
Obcecación; en cuya v irtud  le condenó á la pena de dos años, 
cuatro meses y un  dia de prisión correccional, con ^50 pesetas 
de m ulta , é indem nización de igual cantidad al ofendido, y de
m ás accesorias:

3.® R esultando que interpuesto recurso  de casación contra 
dicha sentencia á nom bre del P rie to  R o d rig u ez , apoyado en 
los casos 3.®, 4.® y 5.® del art. 1.^ de la ley que lo autoriza, se 
alegan como fundam entos, ya la agresión injustificada que tuvo 
lugar por parte de la  A utoridad introduciéndose en la casa del 
recurrente, y que motivó su natu ra l aunque im prudente resis
tencia , ya  la ofuscación de su á n im o ; circunstancias todas 
que debieron atenuar su responsabilidad, crim inal, y  declarar
le com prendido en las disposiciones contenidas en el art. 8.® 
del Código, ó a l m énos en las a tenuantes 4.", 4C, 5." y 7." para  
rebajar la  pena al grado inferior inm ediato , haciendo ap lica
ción del párrafo quinto del S2, de cuyas prevenciones legales 
se ha prescindido en la sentencia reclam ada:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando  Perez de 
R o z a s :

 ̂ Considerando, que conforme el art. 7.® de la ley de casación 
crim inal, este Suprem o T ribunal tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia rec lam ada, y  en la
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de que es objeto el presente recurso aquellos en m anera alguna 
determ inan las tan gratu itas como hipotéticas alegaciones que 
se aducen en apoyo del recurrente para atenuar su responsa
bilidad c rim in a l, siendo por lo tanto  inconducentes las citas 
de las leyes indicadas á tal propósito ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar á la adm isión del interpuesto á nom bre de Bernardo P rieto  
Rodríguez, á quien condenamos en las co sta s; comuniqúese 
esta resolución á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
V alladolid á los efectos en derecho procedentes.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G-a c e t a  
DE M a d r i d  é inserta rá  en la Colección legislativa , lo p ronun
ciam os , m andam os y ñrm am os.= M anuel Ortiz de Zúñiga.== 
Tom ás H u e t.=  Manuel L e o n .^  Fernando Perez de R o z a s .=  
F rancisco  de V era .= L u is  Vázquez Mondragon.==Críspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Publicacion.==Leida y publicada fuá la sentencia anterio r 
por el Excm o. Sr. D. Fernando  Perez de Rozas, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella.

M adrid M  de Setiem bre de d87S.==Llcenciado Gárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á £4 de Setiem bre de 187^, 
en el expediente nún. 1.836 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Juan A ndrés G arcía 
Peño Delgado:

1.“ Resultando que suscitada contienda la tarde del 13 de 
Noviembre de 1871 entre los ayudantes y calaboceros de la 
cárcel de V illa de esta corte sobre ciertas exacciones; y  veni
dos á las manos, especialm ente el procesado A ndrés López y 
otros, aquel infirió al segundo una herida con el instrum ento 
cortante de que estaba arm ado, en la región lum bar, que pro
dujo su m uerte instantáneam ente, apareciendo además tam 
bién heridos, aunque levemente, los otros contendientes, inclu
so el expresado G arcía Peño:

R esultando que la Sección segunda de la  Sala tercera  
de la A udiencia de esta corte, por sentencia de de Junio 
de 187^, declaró que el expresado hecho constitu ía el delito de 
homicidio, con la c ircunstancia atenuante de la necesidad del 
medio empleado para  rep e le rla  ofensa, del cual era au tor con
feso y responsable Juan  A ndrés G arcía Peño, á quien, y como 
comprendido en los artículos 419, c ircunstancia 1.*' del 9.“, re - ' 
gla del 8S y demás concordantes, le condenó á i2  años y 
un dia de reclusión, indem nización de 1.000 pesetas á la m a
dre do Andrés López, y en las accesorias correspondientes:

S.'* Resultando que á nom bre del mismo se interpuso re
curso de easaeiou, apoyado en el caso 5.° del art. 4.*" de la ley 
de 18 de Junio de 1870; y citando como infringidos los a rtícu 
los 78, 82, caso 5.°, y 87 en sus rererencias con los 8.® y 9.®, 
circunstancias l . '\  3.'' y 8.'̂ , puesto que concurrieron en el h e 
cho tres circunstancias atenuantes, cuales eran: l.b  la  apre
ciada por la Audiencia en su fallo: 2 .\  la tom ada en cuenta 
por el Juez de prim era instancia de no haber tenido intención 
de causar un  m al de tan ta  g rav ed ad ; y 3 .\  la análoga de la 
conducta noble y leal del procesado con su espontánea confe
sión, que unida á sus pocos años, im plican falta de plenitud 
en su voluntad para  cometer el delito:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Fernando Perez de 
Rozas.

1.“ Considerando que conforme al art. 7.° de la ley de ca
sación crim inal, este T ribunal Suprem o tiene que atem perarse 
á los hechos consignados en la sentencia; y en la im pugnada 
por el recurrente no se determ inan los que este aduce en apoyo 
de su defensa, ni de aquella se desprenden racioaalm ente las, 
excepciones que alega para atenuar su responsabilidad crim i
nal, siendo ])or tanto ino})ortunas las citas legales verificadas á 
tal pro])ósito;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del recurso deducido á nombre de Juan A n
drés García Peño Delgado , á quien condenamos en las costas; 
comuniqúese esta resolución á la Sala tercera de la  A udiencia 
de esta corte á los efectos procedentes en derecho.

Así p o r  esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in serta rá  en l a  Colección legislativa, lo p ronun
ciamos, m andam os y firmam os. =  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.=:M anuei León. =  Fernando  Perez de R ozas.== 
Francisco de V era .= L u is  Vázquez M ondragon.=O ríspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

P ub licación .— Leida y publicada fué la sentencia ante
rio r por el Exemo. Sr.D . Fernando Perez de R ozas, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
do ella. ^

Madrid ^4 de Setiem bre de 487^.=L icenciado Cárlos Bonet.

S u  la villa y corte de M adrid , á de Setiem bre de Í812, 
cu el expediente núm. 1.70!¿ pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación interpuesto por M artin E stéban v 
P lanas:

d.“ R esultando que e s te , como padre de Josefa Estéban, 
de 18 años, denunció al Juzgado de prim era instancia de Ge
rona que Miguel Manresa, abusando de la confianza de su ex
presada hija, la habla estuprado, de cuyas resultas quedó en 
cinta y dio á  luz á  una niña en 14 de Enero de 1871; é ins
tru ida  eausa con ta l motivo, y elevada en consulta á la Au
diencia de Barcelona, su Sala de lo crim inal, por sentencia 
de Pi de A bril de 187S, fundada en que si bien existían ind i
cios de criminalidcid, no eran graves ni concluyentes, como lo 
exigia la ley para fundar una sentencia condenatoria, absolvió 
de la instancia á  M anresa por no estar justificada en forma 
legal bastante la comisión del delito de estupro, declarando de 
oficio las costas:

22 R esultando que á  nombre del acusador M artin Estéban 
se ha interpuesto contra la sentencia anterior recurso de ca
sación, autorizado por el caso i2  del art. 4." de la ley de S4 de 
Marzo de 1870, y alegando como infringidos los artículos 418, 
párrafo tercero; 464, casos IF  y 22; 64 y 8^, regla 3.% del Có
digo penal, exponiendo al efecto que en las causas de estupro 
se presum ía que hab ía  siempre engaño y seducción, y en el 
caso presente aparecían estas circunstancias acreditadas en 
fo rm a :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet: 
i2  Cons'derando que las sentencias absolutorias de la ins

tancia no son definitivas para el efecto de la casación por no 
estar comprendidas en ninguno de los casos que enum era el 
a rtículo  22 de la ley de 18 de Junio de 1870:

22 Considerando que la dictada en esta causa es de aquella 
c la se , y que por lo tanto el recurso que contra la mism a se 
entabla es inadm isible conforme á la ley;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su adm isión, con las costas; comuniqúese esta resolu
ción al T ribunal sentenciador de la A udiencia de Barcelona 
á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronuncia

mos , mandam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - i 
m ás H uet.=M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.==Fran- 
cisco de Vera. == Luis Vázquez Mondragon. — Oríspulo G arcía 
Gómez de la Serna.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Tom ás H uet, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
d ia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 2^ de Setiem bre de 487^.==Licenciado Cárlos Bonet.

E n la villa y corte de Madrid, á ^5 de Setiembre de 187^, 
en el expediente núm . L713 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Pablo Gracia y A nglada:

i2  Resultando que en la noche del 30 de Julio de 1871 
cuestionaron dicho Gracia y Pablo G arcía hasta llegar á las 
manos, pero los separaron algunos circunstantes sin o tras con
secuencias; y sobre las nueve y cuarto de la siguiente del 31, 
hallándose el prim ero sentado con otros dos á la puerta  de una 
tienda en la calle de Subida de B arta, en Zaragoza, le llamó 
García, á quien siguió; oyéndose al poco rato bullicio, y  que 
entró corriendo en una aguardientería inm ediata el expresado 
Pablo^ García, quien sin a rticu la r palabra dejó de existir; en
contrándosele dos heridas incisas, una en el brazo izquierdo y 
otra de grandes dim ensiones en la parte superior del derecho, ‘ 
penetrante hasta  la escápula, y  que produjo la desarticulación 
del m iem bro é incisión de las arterias axilar y hum eral, de
biendo ser causada con navaja  ó cuchillo de grandes dim en
siones y producido la m uerte instantánea; é indagado Gracia 
expresó que al llam arle G arcía en la noche d e l31 de Julio le; 
reconvino por la cuestión de la noche anterior, y dándole un 
golpe le causó una lesión en el muslo izquierdo, de la que curó 
á los 22 dias, después de lo cual echó á correr su agresor sin 
que volviere á verlo:

22 R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Zaragoza, por sentencia de ^9 de A bril de 187^, declaró que 
los hechos probados constituían dos delitos, uno de hom ici
dio, del que era autor Pablo G ra c ia , con la circunstancia a te
nuante  de provocación por parte  del ofendido, y sin n inguna 
ag ravan te ; y  en su v ir tu d , conforme á los artículos 419, c ir
cunstancia 4f2 del 9.“, y  otros de aplicación ordinaria del Có
digo penal vigente, le condenó en 13 años de reclusión, indem 
nización de 1.500 pesetas á la  viuda del G arcía y tres cuartas 
partes de costas; y otro delito de lesión ménos grave, respecto 
del cual sobreseyó, por resu ltar autor de él el difunto Pablo 
G arcía:

3.° R esultando que á  nom bre del procesado G racia se ha 
interpuesto contra la an terio r sentencia recurso de casación, 
fuadado en el caso 5.° del art. 42  de la  ley de 18 de Junio 
de 1870, y citando como infringido el art. 8.°, caso 42 del ex- 
presado Código penal, puesto que, atendidos los hechos adm i
tidos como probados, el recurrente debió ser declarado exento 
de responsabilidad crim inal, porque obró en defensa propia, 
con los tres requisitos que exige la citada disposición legal: 
que se deducía hubo agresión ilegítim a por los hechos de h a 
ber llamado el difunto á la  calle al recurrente cuando se ha
llaba sentado en la tienda, y de que le provocó é h ir ió : que la; 
naturaleza de las lesiones que uno y otro padecieron dem os
traba que el arm a usada por Gracia en su defensa era de igual 
clase que la que usó G arcía para su agresión, deduciéndose de 
ello la  concurrencia del segundo requisito de la racionalidad 
del medio empleado para  repeler aquella; y que reconocido que 
la provocación partió  del d ifun to , era evidente tam bién que 
existió el tercero de los requisitos legales:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez Mon
dragon:

Considerando que de los hechos consignados y adm itidos 
como probados en la sentencia sólo se desprende la c ircuns- 
cia atenuante de provocación, que es lo único que ha tenido 
en cuenta la Sala sentenciadora, sin que haya concurrido n in 
guna otra para.poder declarar la exención de responsabilidad 
crim inal, como gratu itam ente se alega en el recurso;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar á la adm isión del interpuesto con las costas; comuniqúese 
esta decisión á  la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Z a
ragoza á  los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la  G a c e t a  
DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
m os, m andam os y firm am os.==M anuerOrtiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.=M anuel L eon .= F ernando  Perez de Rozas.—F ra n - 
cisco de Vera. == Luis Vázquez M ondragon.=  Oríspulo G arcía 
Gómez de la Serna.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magis
trado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de ella.

Madrid 2o de Setiem bre de 487S.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Setiem bre de 1872, 
en el expediente de competencia núm. 89 pendiente ante Nos 
para decidir la prom ovida entre el Juzgado de guerra  de la 
Capitanía general de Granada y el de prim era instancia  de 
A lham a sobre conocimiento de la causa contra Antonio More
no y Sánchez por quebrantam iento de condena :

12 R esultando que el expresado Moreno fué condenado por 
ejecutoria de la A udiencia de G ranada pronunciada en 1850, 
á 10 años de presidio, en causa procedente del Juzgado de p ri
m era instancia de A lham a sobre hom icidio, cuya sentencia se 
le notificó el mismo año; y habiendo delinquido de nuevo du
ran te  la condena, fué sentenciado por la jurisdicción de guerra  
á sufrir otras diversas p en as, hasta  que en 4864 desertó de la 
plaza de Melilla donde se hallaba confinado:

22 R esultando que por este nuevo delito de quebran ta
miento de condena han instruido diligencias el referido Juz
gado de A lham a y el de la Capitanía general de Granada, que 
respectivam ente se declaran competentes para conocer de ellas; 
fundado el prim ero en la Real órden de 47 de Febrero  de 4854, 
y en algunas decisiones de este Supremo T ribunal: que en 
v ista  de aquella disposición establecieron que’era Juez com
petente para conocer de la indicada clase de delitos el que en
tendió en el prim itivo é impuso la condena quebran tada; y á 
su vez el Juzgado m ilita r se funda en que cuando desertó Mo
reno no extinguía ya la pena de presidio im puesta por el Juz
gado de A lham a, sino la que posteriorm ente le declaró la ju 
risdicción m ili ta r ; y en que la Real órden citada fué derogada 
por el art. 5." del decreto de refundición de fueros de 6 de Di
ciem bre de 4868 que prescribió que la jurisdicción de G uerra 
es la única competente para conocer de todos los delitos y fal
tas cometidas en las plazas fuertes de Africa; en vista de cuyo 
conflicto ámbos Juzgados han elevado á este Suprem o T ribu
nal sus respectivas actuaciones para la resolución correspon
diente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Oríspulo García Gó
mez de la S e rn a :

12 Considerando que según el art. 3S5 de la ley provisional 
sobre organización del poder jud ic ia l, fuera de los casos ex 

presam ente exceptuados, son Jueces y  Tribunales competentes 
para la instrucción de las causas y castigo de los delitos, los 
de la dem arcación en que se hayan cometido según su respec
tiva com petencia:

22 Considerando que el delito de que se trata, en la presente 
contienda, según resu lta  de las actuaciones rem itidas á este 
Tribunal S uprem o, ocurrió  en la plaza de M elilla , donde no 
hay más jurisdicción que la m ili ta r ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado de la Capita
n ía  general de G ranada, al que se rem itirán  unas y o tras ac
tuaciones con certificación del presente fallo, poniéndose ig u a l
m ente en conocimiento del de p rim era instancia de A lham a 
á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará dentro de 
40 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección 
legislativa, lo pronunciamos, m andam os y firm am os.=M anuei 
Ortiz de Z úñiga.=M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.— 
Luis Vázquez Mondragon. =  Críspulo G arcía Gómez de la 
Serna.

Publicacion .= L eida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Críspulo García Gómez de la Serna, Ma
gistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secre
tario  de ella.

Madrid ^6 de Setiembre de 487^. —Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 26 de Setiem bre de 4872, 
en el expediente núm . 1.754, pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación interpuesto por Cándido Fandos y 
Meseguer :

12 R esultando que en la noche del 24 de Diciembre de 4871 
se reunieron en una taberna de Villabona, partido judicial de 
Tolosa, el citado Fandos, José Gabriel Garaiburo y otros, po
niéndose á jugar al mus con dos de estos, y  como G araiburo 
tomó dos tantos sin ganarlos, se suscitó cuestión entre el m is
mo y Fandos, apaciguándoles los circunstantes; pero reprodu
cida poco después sin constar por cuál de ellos, acometiendo 
Fandos á su contrario con una arm a blanca, y e n  lucha cuerpo 
á cuerpo le infirió una lesión en el pecho que le atravesó el 
corazón, de cuyas resultas falleció en el a c to , confesando el 
propio Fandos su culpabilidad como autor del delito:

22 R esultando que la Saladle ju stic ia  de la Audiencia de 
Pam plona, por sentencia de 44 de Mayo de 4872, declaró que 
el hecho referido constituja el delito de homicidio, siendo su 
autor el procesado Cándido Fandos, sin circunstancias atenuan
tes ni ag ravan tes, por no ser de apreciar la de aquella clase, 
estim ada en prim era  instancia de no haber, tenido el reo in 
tención de causar un  m al de tan ta  gravedad, por dem ostrar 
lo contrario la form a de su ejecución, condiciones del arm a y 
profundidad de la h e r id a ; y en su consecuencia, conforme á los 
artículos 449, regla 4.̂ " del 82 y otros concordantes del Código 
penal vigente, condenó al expresado Fandos en 45 años de re 
clusión, accesorias, indem nización de 4.500 pesetas á la viuda 
de Garaiburo, y  en las costas:

3." R esultando que contra la anterio r sentencia se interpuso 
recurso de casac ión , fundado en el caso 5.° del art. 42 de la 
ley de i 8 de Junio de 4870, y alegando la del art. 9.® en sus 
circunstancias 3.  ̂ y 72 del mencionado artículo, puesto que de 
los hechos adm itidos como probados se desprendía que Fandos 
obró con arrebato y obcecación, al ver que su contrario no 
procedía con legalidad en el juego, y que además no tuvo in 
tención de causar codo el mal que produjo, puesto que sólo dió 
un  golpe á Garaiburo conteniéndose en seguida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
12 Considerando que en los recursos de infracción de ley 

ha de partirse  de los hechos según hayan sido consignados y 
estim ados como probados en la sentencia:

22 Considerando que según los hechos probados á juicio 
de la Sala que ha  dictado el fallo contra el cual se recurre, no 
han existido ni se desprenden de los mismos las circunstan
cias atenuantes que en su favor inVoca el recurren te:

3.® Considerando, por lo tanto, que no hay medio legal que 
autorice la admisión del recurso interpuesto ;

Fallam os que debemos declarar y declaraílios no haber lu
gar á la del mismo, con las costas; comuniqúese esta resolu
ción á la Audiencia de Pam plona á los efectos oportunos.

Así por esta sen tenc ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñ iga .= T o- 
m ás H uet.=M anuel L eon .= F ernando  Perez de R o z a s .= F ra n -  
cisco de V era .= L u is  Vázquez M ondragon.=Críspulo García 
Gómez de la Serna.

Publicacion .= L eida y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 28 de Setiem bre de 4872.=Licenciado Cárlos Bonet.

Sala cuarta.
E n la v illa  y  corte de M adrid , á 30 de Setiem bre de 4872, 

en el pleito que ante Nos pende en grado de apelación entre 
partes, d é la  una D. Rafael Pardo Casasola, y de la o tra la 
A dm inistración del Estado, representada por el Ministerio fis
cal , contra el auto de 20 de A bril de 4874 de la Sala de lo 
civil de la A udiencia de G ran ad a , que declaró no haber lugar 
á la admisión del recurso contencioso-adm inistrativo deducido 
por aquel sobre revocación de un acuerdo de la Diputación 
p ro v in c ia l:

Resultando que verificadas las elecciones de Diputados pro
vinciales en Febrero del año últim o fué elegido para este cargo 
por el distrito  del Valle de A bdalagis, partido de Antequera, 
D. Miguel G arcía Q uintero : que varios electores y el candi
dato de oposición D. Rafael Pardo Casasola’ protestaron la 
elección fundados en el art. 45 de la ley electoral y 22 de la 
provincial, por ser Notario público civil y eclesiástico de dicho 
partido, y por lo tanto incom patible con aquel cargo, cuyas 
protestas fueron desestim adas: que hecho el escrutinio gene
ral , y pasadas las actas á la C om isión, emitió su dictám en 
pidiendo que se aprobase la de G arcía Quintero y se le p ro 
clamase D iputado; y que puesta á discusión en sesión de 23 
del referido mes y año fué aprobada en votación nom inal 
por 23 votos contra 46 :

R esultando que contra este acuerdo se alzó D. R afael P a r
do Casasola ante la Sala de lo civil de la A udiencia de Gra
nada en escritos de 8 y 9 de Marzo del mismo año, interpo
niendo el recurso contencioso-adm inistrativo, y  que prévio 
dictám en fiscal, d icha Sala, por auto de 20 de A bril, declaró no 
haber lugar á su admisión en concepto de tal dem anda con- 
tencioso-adm in istrativa, y que mereciendo ejecutoria esta 
providencia se com unicara al G obernador:

Resultando que el referido Casasola, con dirección de Le
trado en 24 de A bril siguiente, pidió reform a del anterior auto 
y que se le concediese un térm ino prudencial para form alizar 
el recurso, interponiendo subsidiariam ente apelación si á ello 
no hubiese lugar: que oido el Ministerio fiscal, pretendió que se
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desestimase dicha solicitud y se confirmase el referido auto 
por hallarse enteram ente ajustado á la ley que regula la tra 
mitación de estos juicios ; y que la Sala por otro de £9 de 
Mayo declaró no haber lugar á suplir ni enm endar la expresada 
providencia, y admitió la apelación subsidiaria librem ente y 
en ámbos efectos:

Resultando que citadas y emplazadas las partes en 5 de Ju 
nio de 1871, se rem itieron los autos á este Suprem o Tribunal: 
que en vista de no haber comparecido el apelante á m ejorar el 
recurso, y que el F is c a l , teniendo presente lo prescrito en el 
art. Sol del reglam ento, le acusó la rebeld ía , pidiendo que se 
declarase desierta la apelación, firme y subsistente el auto re
clamado é igualm ente la providencia adm in istra tiva ; y que la 
Sala, por proveído de 1 de Junio corriente, la  hubo por acusada 
mandando que se hiciese saber al interesado, y que las dili
gencias sucesivas se entendiesen con los estrados del Tribunal:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. José María H erreros 
de Tejada:

Considerando que si dentro del térm ino de dos meses 
cuando la alzada se interpone en la Península, contados desde 
el trascurso de los diez dias concedidos para in te rp o n erla , el 
apelante no mejora el recurso deduciendo la dem anda de agra
vios ante el Consejo Real, en la actualidad ante esta Sala, pro
cede que se declare desierta la apelación y la sentencia con
sentida á la prim era rebeldía que le acuse el apelado , con 
arreglo á lo que prescriben los artíeulos y dei reg la
mento de lo contencioso de 30 de Diciembre de 1846:

Considerando que adm itida la  'presente apelación del auto 
dictado por la Sala de lo civil en SO de A bril de 1871, habiendo 
sido citado y emplazado el apelante en 6 de Junio siguiente para 
ante esta Sala, dejó tra scu rrir con gran exceso el prediclio té r
mino sin m ejorarla ni hacer gestión a lguna, por lo que en £9 
de Mayo del corriente año el Ministerio fiscal le acusó la re 
beldía, y la Sala la hubo por acusada en providencia de 4 de 
Junio últim o;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os desierta la 
apelación interpuesta por D, Rafael Pardo C asasola, y en su 
consecuencia declaram os firme y subsistente el auto dictado 
por la  Sala de lo civil de la  Audiencia de G-ranada de ^0 de 
A bril de 1871.

Así por esta nuestra  sentencia, que se notificará por cédu
la, se fijará en la tabla de anuqcios del T rib u n a l, se in sertará  
en la G a c e t a  oficial, uniéndose un ejem plar de esta al expe
diente, con igual inserción en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la 
Sala de lo civil de la A udiencia de G ranada por conducto del 
Presidente de la m ism a con la certificación prevenida, lo pro
nunciam os, m andam os y íirm am os.= Juan  González A cevedo .=  
Gregorio Juez Sarmiento.==José M aría H erreros de Tejada.== 
»Tuan Jiménez Cuenca.--—Ignacio V ie ites .= Juan  Cano M anuel.=  
Trinidad Sicilia.

Publicacion.= L eida y publicada fué la  precedente sentencia 
por elE xcm o. S r.D . José M aría H erreros de Tejada, M agistrado 
de la  Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario R elator en Madrid á 30 de Setiem bre de 1872.==Licen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

E n  la villa y  corte de M adrid , á 30 de Setiem bre de 1872, 
en los autos que ante Nos penden en grado de apelación in te r
puesta por D. Leandro P o n s , en los cuales fué parte el Minis
terio fiscal en representación de la A dm inistración del Estado, 
contra el auto de 30 de Junio del año últim o, dictado por la 
Sala de lo civil de la  A udiencia de Barcelona denegando la re
posición de una providencia :

Resultando que acordado por la  D iputación provincial de 
Barcelona no adm itir como Diputado electo de Puigcerdá á 
D. Leandro Pons y desestim ar la instancia  de D. Jáim e F on t 
que le seguia en vo to s, m andando poner en conocim iento del 
Gobernador la vacante para convocar á nueva elección á  los 
Colegios de aquel d istrito , entabló aquel, en d.° de A bril 
de 4871, ante la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona, 
recurso contencioso-adm inistrativo, para que se revocase aquel 
acuerdo: que no tratándose de un derecho de in terés privado, 
sino político 5# público , exigía este que las actuaciones se 
practicasen de oficio porque aunque no había disposición a l
guna en este punto, tampoco razón que justificase el pago de 
costas, por lo cual suplicaba se adm itiese o tra  dem anda en 
papel de oficio, y que se practicasen en igual form a sus actua
ciones suces ivas:

R esultando que en 5 del mismo mes dicha Sala ordenó que 
presentándose el recurso en papel correspondiente se p ro
veerla:

Resultando que pedida reposición de esta providencia y 
oido el Fiscal, opinó que se declarase no haber lugar á la re 
forma pretendida y que se guardase lo proveído, fundándose 
en que el beneficio de la defensa por pobre sólo se concede en 
las actuaciones crim inales y en asuntos civiles, justificando el 
que lo solicita su cualidad de pobre sin que pueda hacerse ex
tensivo al género de derecho que se disputa como la ley no lo 
determine expresamente, y  que como esto no sucedía, no esta
ba dentro de las atribuciones de los T ribunales dar una in ter
pretación que considerablem ente perjudicaría los intereses de 
la Hacienda:

R esultando que dicha Sala, aceptando la opinión fiscal, en 
auto de 30 de Junio de dicho año declaró no haber lugar á 
reponer la  providencia de 6 de A bril último, y que se estuvie
se á lo que en la m ism a se disponía:

Resultando que contra esta providencia interpuso Pons re
curso de apelación, que fué adm itido por otra de 41 de Julio, 
sobre la cual pidió reposición el F iscal, alegando que siendo 
aquella interlocutoria no podía ape la rse , según el art. 72 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 9 de A bril de 4843, 
porque ni resolvia la cuestión en el fondo ni im pedia la con
tinuación del asunto, y  que por o tra de 46 de Agosto, conside
rando la Sala que la providencia de 44 de Julio tenia fuerza 
rleílnitiva en cuanto podia im pedir la sustanciacion del expe
diente, denegó la reform a y mandó que se estuviese á lo acor
dado:

R esultando que citadas y  emplazadas las partes en 3 de Se
tiembre del referido año, se rem itieron ios autos á este S u 
premo T ribunal: que en v ista  de no haber comparecido el ape
lante á m ejorar el recurso, el Fiscal, teniendo presente lo p res
crito en el a rt. 234 del reglamento, le acusó la rebeldía, pi
diendo que se declarase desierta la apelación, firme y subsis
tente el auto reclam ado, é igualm ente la  providencia adm inis- 
nistrativa, y que la Sala, por providencia de 4 de Junio cor
riente, la hubo por acusada, m andando que se hiciese saber al 
interesado y que las diligencias sucesivas ^e entendiesen con 
ios estrados del Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Gregorio Juez S a r
m iento:

Considerando que si dentro del térm ino de dos meses 
cubando la alzada se interpone en la  Península, contados desde 
el rascurso de los 40 dias concedidos para interponerla, el 
apelante no m ejora el recurso deduciendo la dem anda de ag ra- i 
viOs ante el Consejo Real, en la actualidad ante esta Sala, p ro- |

cede que se declare desierta la apelación y la sentencia con
sentida á la prim era rebeldía que le acuse el apelado, con a r
reglo á lo que prescriben los artículos 232 y 234 del regla
mento de lo contencioso de 30 de Octubre de 4846:

Considerando que adm itida la presente apelación del auto 
dictado por la Sala de lo civil en 30 de Junio de 1874, habiendo 
sido citado y emplazado el apelante en 3 de Setiembre si
guiente para  ante esta Sala, dejó trascu rrir con gran  exceso el 
predicho térm ino sin m ejorarla ni hacer gestión alguna, por lo 
que en 29 de Mayo del corriente año el M inisterio fiscal le 
acQSÓ la rebeldía, y la Sala la hubo por acusada en providen
cia de 4 de Junio último ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os desierta la 
apelación in terpuesta por D. Leandro Pons, y en su consecuen
cia declaram os firme y subsistente el auto dictado por la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Barcelona de 30 de Junio 
de 4874.

Así por esta nuestra  sentencia, que se notificará por cédula, 
se fijará en la tab la  de anuncios del T rib u n a l, se insertará  en 
la  G a c e t a  oficial, uniéndose un ejem plar de esta al proceso, con 
igual inserción en la Colección íegislativa, sacándose al efecto 
las copias n ece sa ria s , y devolviéndose los autos á la Sala de 
lo civil de la A udiencia de Barcelona por conducto del P res i
dente de la  m ism a con la certificación prevenida, lo pronun
c iam o s, m andam os y firm am os.= Juan  González Aceyedo.== 
Gregorio Juez Sarm iento. = Jo sé  María H erreros de T e jad a .=  
Juan  Jiménez G uenca.=Ignacio V ie ites.= Juan  Cano M anuel.=  
T rin idad Sicilia.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, Magistrado de la 
Sala cuarta del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator en Madrid á 30 de Setiem bre de 4872.—Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

ADM INISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

E l Cónsul de E spaña en P o rt-au -P rin ce  ha  rem itido á este 
M inisterio la  siguiente

LEY.
Nissage Saget, P residente de Haití.
E n v ista de lo propuesto por el Secretario de Estado, de 

H acienda y de Comercio, y del parecer del Consejo de Secre
tarios de Estado,

Ha propuesto, y el Cuerpo legislativo decretado lo siguiente: 
A rtículo 4.® Desde 4.° de Octubre próximo, el derecho adi

cional de 40 por 400 que se percibe ahora  sobre la im porta
ción , en v irtu d  de la ley de 2 de Octubre de 4863, se eleva 
al 33 por 400; y sobre los derechos reunidos de exportación, 
se aum enta un 20 por 400.

A rt. 2.* E l producto que resulte de ámbos recargos será el 
objeto de una  contabilidad especial, y será aplicado exclusi
vam ente á re tira r  de la  circulación el papel-m oneda existente.

A rt. 3.® La presente ley deroga todas las leyes y disposi
ciones que á ella sean c o n tra r ia s , y el Secretario de Estado, 
de H acienda y de Comercio es el llam ado á hacerla ejecutar.

Dada en la  C ám ara de los Diputados en P o rt-au -P rin ce  
á 24 de Agosto de 4872, año 69 de la Independencia.

E l Presidente de la Cámara, Boyer Barelais.==Los Secreta
rios , F . C ha lv iré .= J. C. Lafontaut.

Dada en la Casa Nacional en Port-au-P rince á 22 de Agosto 
de 4872, año 69 de la Independencia.

E l Presidente del Senado, D upont.=L os S ecre ta rio s , Mépe 
A iné.=M . Alexis.

E n nom bre de la R epública,
E l Presidente de H aití ordena que la ley que antecede, de

cretada por el Cuerpo legislativo, sea sellada con el sello de 
la República, im presa, publicada y ejecutada.=N issage S ag e t.=  
Por el P res id en te .= E l Secretario de Estado, de H acienda y de 
Comercio, L. E théart.

• oo0000oe«

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 40 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4872, núm. 37 de sorteo, carpetas números 3.403 á 8 de 
señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre 
de 4874, carpetas números 3.034 á 3.073 de sorteo.

Idem id., primer semestre de 4872, bola 47 de sorteo, car
petas números 734 á 734 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador, bola 3.® de sorteo, 
carpeta núm. 203 de señalamiento.

Madrid 8 de Octubre de 4872.=E1 Director general, Fa
cundo de los R íos y  Portilla.

D irección general del Tesoro.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 27 de Enero de 4832, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes 
de Setiembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 4.* de dicho m e s:

PESETAS.
Por giros.

Vencimiento de pagarés á favor
de particulares  406.424.669*38 )

Idem id. á favor del Banco de > 407.693.669*38
España  1.269.000 )

Idem de letras á favor de par
ticulares  64.261.436*84 )

Idem id. á favor del Banco de ¡ 83.308.382*84
E spaña....................................... 22.047.226 )

Letras d cargo de las Comisiones de Hacienda de 
España en el extranjero.

Girado hasta aquella fecha:
Francos  234.890*66 ) t62 262tq 7‘qQ
Libras esterls. 6.670.447*43*2 1 4b2.2b2.ld7 39

Billetes de la Deuda flotante.
Negociados hasta aquella fe

cha con arreglo á las leyes 
de 8 de Junio y 34 de Diciem
bre de 4870  8.368.930 )

Idem id. ley de 27 de Julio 49.868.400
de 4874....................................... 44.499.430 ) _____________

373,432.389*61

30.264.284

3.836.000 
6.290:204*27

3.076.240

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 
EL 4.® DE OCTUBRE DE 4872.

Por giros.
Pagarés á favor de particulares.
Idem á favor del Banco de E s

paña ..  .......................................
L etras á favor de particulares.
Idem á favor del Banco de E s

paña.............................................

Letras á cargo de las Comisiones
de Hacienda de España en el ex

tranjero.
Girados en el mes de Setiem 

bre :
L ibras esterls. 4.843.893*8*2 146.381.027*811

Billetes de la Deuda flotante.
Negociados con arreglo á la 

ley de 27 de Julio  de 4874: 
Vencim iento 4.® Di

ciembre 4872...........  426.600)
Idem 4.® Marzo 4873.. 429.430 i

PESETAS.

464.Í23.803B8

236.030

337,236.392*69
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés á favor

de particu la res ......................... 9.838.488*92
Idem por letras id ....................... 40.393.338*2
Idem id. al Banco de E spaña.. 9.840.000

Letras á cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el ex

tranjero.
Satisfechas en Setiem bre:
F rancos  439.993 )
L ibras esterls. 4.470.896*2*2 i

432.164.329*03

Billetes de la Deuda flotante.
Satisfechos en este mes (prim e

ra  em isión)................................
Idem id. (segunda em is ió n ).. .

404.449.934*83 j

280.423
490.423

Im pórtala la Deuda flotante en 4.® de Octu
bre de 4872....................................................... 403.094.863*64

Madrid 7 de Octubre de 4872. == El D irector general el el 
Tesoro, J. Manso.

D irección general de Rentas.
tdoticia de los pueblos y Administraciones donde han calido 

los 63 prem ios mayores de los 743 que comprende el sorteo
de este dia.

Números.
Premios.

Pesetas. Administraciones.

9.677 300.000 Barcelona.
9.473 230.000 Madrid.
4.200 123.000 San Sebastian.
7.830 30.000 Cuenca.
4.324 23.000 Cádiz.
8.737 3.000 Madrid.
8.386 3.000 Idem.

40.230 3.000 Idem.
8.434 3.000 Cádiz.
8.839 3.000 Madrid.
2.780 3.000 Sevilla.

44.241 3.000 Zamora.
9.734 3.000 Barcelona.
3.420 3.000 Madrid.
6.922 3.000 Idem.

44.448 3.000 Málaga.
44.963 3.000 Irún.

6.363 3.000 Barcelona.
4.021 3.000 Valls.
3.469 3.000 Barcelona.

41.470 3.000 Valencia.
3.499 3.000 Madrid.
8.344 3.000 Sevilla.
3.358 3.000 Madrid.
3.434 3.000 Idem . '
7.692 3.000 Tuy.

477 3.000 M adrid.
3.403 3.000 Idem.
7.932 3.000 Badajoz.

10.078 3.000 Barcelona.
2.726 3.000 Granada.
4.633 3.000 Barcelona.
9.838 3.000 Idem.

40.361 3.000 Búrgos.
3.496 3.000 Madrid.
2.474 3.000 Idem.

40.334 3.000 G ranada.
930 3.000 Madrid.

7.313 3.000 Idem.
2.946 3.000 Cartagena.
4.068 3.000 Madrid.

14.875 3.000 Málaga.
2.762 3.000 Valladolid.

14.034 3.000 Cádiz.
7.284 3.000 Madrid.
4.668 3.000 Cádiz.
3.383 3.000 Madrid.
4.323 3.000 Idem .
3.079 3.000 Cádiz.
7.873 3.000 Madrid.

44.490 3.000 Idem .
2.843 3.000 Badajoz.
6.866 3.000 Málaga.

40.903 3.000 Madrid.
6.930 5.000 Badajoz.

44.494 5.000 Tolosa.
9.804 3.000 Madrid.

41.804 3.000 Idem.
44.428 3.000 Cádiz.
9.448 3.000 Badajoz.
7.975 5.000 Madrid.

44.790 3.000 Sevilla.
34 3.000 A licante.

9.273 5,000 San Fernando.
2.086 3.000 Badajoz.

Sñ el sorteo celebrado en este 
por Reá! orden de 19 de Febreiv de

dia en la forma prevenida 
4862 para adjudicar el pre-
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m ío de 6^5 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res y 
patrio tas m uertos en cam paña, ha  resultado sa lir agraciada la  
hué rfan a

Doña. María Juana  Guzrnan, h ija  de D. Pablo, M iliciano n a
cional de Viveros.

N ota. E n este sorteo n o se  h an  adjudicado los prem ios 
asignados á las doncellas acogidas en los establem ientos de 
Beneficencia, porque no consta en esta Dirección que exista 
n inguna que ténga de'recho á obtenerlos. ;

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 18 
de Octubre de 187^.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en déc im os, y  por consiguiente á razón,,de 6 
pesetas la  fracción ó décimo. ;

Los prem ios han  de ser 9^6 , im portantes 810.000 pesetas, 
d istribuidas de la  m anera sig u ien te :

PREMIOS. PESETAS.

1 . . ............. .. d e . .   .............   160.000
1 .................................  de. ......................  80.000
1 .   .. d e . .  40.000

  de 10.000. . . , .......... ..V  mOOO
^0 . . . . . ............. .. de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  60.000

4S0................................  de 600...........   ^70.000
460.................................  de 4 0 0 . . . ..................  180.000

810.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se hará  después un doble sorteo especial para  
adjudicar un premio de 6^5 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos en campaña, y cinco de á 1^5 en
tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del P residen te , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por m e
dio de listas im p resas , cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núm eros prem iados. .

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta
ción de estos y entrega de los mismos. E n algunos casos la  
Dirección puede acordar trasferencias de pagos m ediante so
licitud de los interesados.

Madrid 8 do Octubce de i81^ .= P . O., José Creagh.

D e p a r ta m e n to  d e  L m is io n  T e n e d u r í a  d e l  G ra n  L ib r o
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
E l Juzgado de prim era instancia de la U niversidad de esta 

co rte , en auto de 11 de Agosto de 1870, b a declarado ex trav ia
das unas lám inas de Deurla corriente al 5 por 100 no negocia
ble, núm eros 4.606 a! 4.699, de reales vellón respectivam ente 
88.6od 7 m rs., 7.748 S4 m rs ., 8.660, 49.191 y 14.14S, expedidas 
á favor de vai’ios vínculos en la villa de Espejo.

Lo r¡ii(‘ se avisa al público en virtud  de lo dispuesto por la 
Jun ta  de ia Deuda en sesión de de Noviembre de 1869, á fin 
de que la ¡lersona. que tenga en su poder las expresadas lám i
nas las presento en estas oficinas en el ^término de 30 d ias , á 
c o n t a r  <!esde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  en 
la inteligencia de que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo se 
declararán n u las , de ningún valor y efecto y fuera de circu
lación.

Madrid 30 de Setiem bre de 1872.=E1 Jefe del D epartam en
to, Estvdian L u j a n . B . ^ ^ - E l  D irector genera l. Presidente 
de la Junta., Hercdia.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Bonos del Tesoro.

El dia 10 del ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta T esorería Central el cupoia vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 41 y 4S.

Madrid 8 de. Octubre de 187^.=E1 Tesorero C en tra l, Ma
riano  Vela.

E l dia 10 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en '27 de Diciembre últim o, cuya factura  esté señalada 
con el núm. 461. .

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 2 .=  E l Tesorero C entral, Ma
riano Vela.

Billetes del Tesoro.
E l dia 10 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoim vencidos en 31 de Enero últim o, cuya factura se halle 
señalada con el núm . 868.

Madrid 8 de Octubre de 1872. =  E l Tesorero C en tra l, Ma
riano  Vela.

■s=»o o o o  o  o  o o oes»

jM ílStfISTSRIO D E  F O M E N T O .

B íreccion  general de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha  señalado el dia 6 del próxim o mes de 
Noviembre, á la doce de su m añana, para la  adjudicación en 
pública subasta del sum inistro  y conducción al pié de obra de 
las cuatro com puertas para los desagües de fondo de la presa 
del puente del V illar (Canal de Lozoya) y  sus mecanisrnos 
para  m overlas, bajo el presupuesto de 21.962 pesetas 63 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1862 en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento'; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para  conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  
de consignarse préviam ente como garan tía  para  to m p  parte 
en esta subasta será de 1.000 pesetas en dinero ó acciones ,de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa , el dia 
an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
le s , se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una  segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 26 pese
ta s , quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen  de 3 'pesetas.
, M adrid 5 de Octubre de 1872.=E1 Director genera l, J. de 
Escoriaza.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio publicado 

con fecha 6 de Octubre últim o, y  de las condiciones y requ isi
tos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta del 
sum inistro  y conducción al pié de obra de las cuatro com
puertas para los desagües del fondo de la presa: del puente del 
V illar (Banal de Lozoya) y sus mecanism os para m overlas, 
se compromete á tom ar á su cargo dicho sum inistro , con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la preposición que se h ag a , admitiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de este servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.)

A D M íN IS T R Á C IO li  P K O f í i C ü L

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de Utensilio.

P or el presente se hace saber al público que el precio lí
m ite que se fija para la subasta que se ha de celebrar en esta 
Com isaría el dia 12 del corriente para  contratar 600.000 kilo
gram os de carbón, cuyos anuncios han sido publicados en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, así como tam bién su 
correspondiente aviso en el Diario oficial de esta co rte , es el 
de 10 pesetas 87 céntim os quintal m étrico.

Madrid 8 de Octubre de 1872.=Ildefonso J. Hediger.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .
No habiéndose presentado los herederos de D. Manuel Iz

quierdo y Peñasco,. A dm inistrador que fué de las Salinas de 
San F ernando , para enterarles de la  providencia dictada por 
la  Dirección de Contabilidad é Intervención general de la Ad
m inistración del E stado en el expediente de reintegro que se 
les s i g u e  por esta A dm inistración, se les cita por segunda vez 
en v i s t a  d e  s u  r e b e l d í a  para que comparezcan eíi él térm ino 
de 10 d ia s ,  á c o n t a r  d e s d e  el e n  q u e  se  p u b l i q u e  e s t e  edicto en 
el Boletín oficial d e  l a  p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 2 de Octubre de 1872.=Lorenzo Hernando.

D. Lorenzo H ernando , A dm inistrador económico ele esta 
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
D. Antonio Franco, A dm inistrador de R entas que fué de Ve- 
ger, para que se presenten en el térm ino de 16 dias, á contar 
desde ia publicación del presente, por sí ó persona autorizada 
al efecto, á responder á los cargos que les resultan  en el expe
diente de reintegro que. se le sigue por esta A dm inistración.

Cádiz 3 de Octubre de 1872.=Lorenzo H ernando.

Secretaria de la Comandancia general de Marina 
del D epartam ento de Cádiz y  de sti Junta  

económ ica.
Habiendo resultado desierta la subasta in ten tada el dia 30 

de Agosto últim o para  con tra tar el sum inistro  de rem os de 
palm a y haya en este Departam ento durante dos años, se anun
cia la segunda subasta de este servicio, en cum plim iento á 
órden del A lm irantazgo de 1.® del ac tua l, bajo el mismo plie
go de condiciones . precios tipos y modelo de proposición que 
rigieron para  la p rim era , y se hallan  insertos en la G a c e t a  
DE M a d r i d , núm . 209, correspondiente al dia 27 de Julio an
terio r , y Boletines oficiales de la provincia de C ád iz , núm e
ros 177 y 178, de 2 y 3 del’ referido Agosto; habiéndose seña
lado para el nuevo rem ate, que h a  de tener lugar ante la Jun ta  
económica de este D epartam ento, el dia 9 de Noviembre pró
ximo, y ho ra  de las doce de la m añana.

San Fernando 4 de Octubre de 1872.=B enito B uitrago.

Comandancia de M arina de la ^provincia y  partido  
de Mataré.

D. Luis de Cepeda y Granados, Com andante m ilita r de Ma
rin a  de la provincia naval de Mataró.

Hago saber que el dia 4 del próxim o Noviembre, á  Jas doce 
de su*m añana, sim ultáneam ente ante la Jun ta  económica del 
D epartam ento de Cartagena y en el despacho de esta Coman
dancia, se procederá á la subasta y rem ate del arriendo del 
usufructo de la alm adraba de San Juan  de V ilasar, frente del 
pueblo del mism o nom bre, de esta provincia n av a l, para  las 
cuatro tem poradas de pesca de 1873 á 1876, bajo el tipo de 807 
pesetas 60 céntim os cada añ o , conforme al reglam ento para  
gobierno y disfrute de alm adrabas aprobado en 2 de Junio 
de 1866, y bajo el pliego de condiciones que están de manifiesto 
en las referidas Jun ta  económica del D epartam ento y presente 
Comandancia.

Mataró 3 de Octubre de 1872 .=L uis de C epeda.= P or su 
mandado, Ram ón F o n t , Escribano.

A dm inistracion-D epositaria de M enorca.
R esultando ex traviada la carta de pago del depósito provi

sional, im portante 40 pesetas, que para optar á la  subasta  del 
arriendo de los puestos públicos de venta de verduras, pescado 
y carne de cerdo constituyó en esta sucursal D. Joaquín S ala  y  
Candeli con fécha 27 de Junio de 1871, y bajo los núm eros 74 
de en trada y 60 del reg istro , se invita á la  persona en cuyo 
poder pueda ex istir dicha carta  de. pago la presente en esta 
dependencia; en la inteligencia que de no entregarse el expre
sado documento ántes de dos m eses, á contar desde la  fecha 
de la publicación de este anuncio , se devolverá el depósito al 
im ponente , quedando la Caja libre de u lterio r responsabilidad.

Mahon 26 de Setiem bre de 1872.=E1 A dm inistrador-D epo
sitario , Francisco  V inent y  Vives.

U niversidad literaria de Barcelona.
Constituido el T ribunal de oposición á la cátedra de A gri

cu ltu ra  teórico-práctica, vacante en el Institu to  de Tortosa, se. 
p resentarán  los opositores para principiar los ejercicios el 
dia 31 del corriente m es, á las tres de la tarde, en la sala de 
grados de la Facultad  de Farm acia  de esta U niversidad.

Lo que se anuncia en conformidad á lo dispuesto en el a r

tículo 20 del reglam ento-provisional para el ingreso en -el P ro 
fesorado de 16 de Enero de 4870.

B arcelona .4 de Octubre de 4872.=E1 Rector, Antonio B erg- 
nes de las Casas.

U niversidad  literaria de Santiago.
 ̂ Se hallan vacantes en esta U niversidad tres plazas de au

xilia res, dotadas ,cada una  con el haber de 4.600 pesetas anua
les , las cuales han  de proveerse por los cláustros respectivos, 
y son las sigu ien tes:

42 Principios generales de L itera tu ra  y L ite ra tu ra  españo
la.—L itera tu ra  latina.

2 .̂  P ráctica  de operaciones farm acéuticas.
3.‘ Ejercicios prácticos de determ inación y clasificación de 

objetos farmacéuticos y  principalm ente de plantas m edi
cinales.

Los que hallándose adornados de los requisitos que exigen 
las disposiciones vigentes deseen obtenerlas, p resen tarán  sus 
solicitudes en la Secretaría general de esta U niversidad h asta  
las tres de la tarde del 49 del actual.

Santiago 4 dé Octubre de 4872.=E1 V icerecto r, F ernando  
B^ossende Cancela.

ADMINISTRACIOlí l ü N I C I P A i

A lcaldía constitucional de Laviana.
Se halla  vacante la plaza de Médico-ciimjano titu la r del 

concejo de L aviana, capital del partido del mismo nombre, do
tada con el sueldo anual de 4.926 peseias pagadas por trim es
tres vencidos de fondos m unicipales por la asistencia de las fa
m ilias p ob res , 60 pesetas al año por la  de los presos de la cár
cel de partido, una peseta por v is ita  á los vecinos pudientes y  
2 pesetas pór cada reconocim iento de los padres de quintos en 
la declaración de soldados, quedando libres las operaciones de 
partos y heridas á mano airada. E l A yuntam iento sostiene de 
su cuenta un practicante titulado á las inm ediatas órdenes del 
Médico titu lar.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes acom pañadas de 
la copia del títu lo  con V .“ B.® del Alcalde de su residencia y 
demás documentos que tengan por conveniente á esta A lcal
d ía en los 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia.

L aviana 6 de Octubre de 4872. =  E l A lcalde, R am ón 
Alonso.

Alcaldía con stitucional de Navas de San J u a n .
D. Miguel Carrasco Siles, Alcalde y P residente accidental 

dei A yuntam iento  constitucional de esta villa  de las Navas de 
San Juan.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de F arm acéu 
tico titu la r de esta villa, por dim isión del que la desem peñaba 
in terinam ente, el A yuntam iento y A sam blea de asociados ha  
acordado su provisión; y en su v irtud  se anuncia por el p re
sente para que las personas que reúnan  los conocimientos ne
cesarios para el desempeño de dicha plaza presenten sus soli
citudes debidam ente docum entadas en la Secretaría del A yun
tam iento durante el pkzo  de 30 dias que al efecto se les con
cede, á contar desde aquel en que aptirezca inserto  este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d .

El F arm acéutico  que obtenga dicha plaza percibirá de los 
fondos m unieipales el im porte de los m edicam entos que faci
lite á 260 fam ilias que el A yuntam iento tiene clasificadas po
bres, con amreglo á ta rifa  oficial por m ensualidades vencidas, 
siendo separados los medicam entos de los demás vecinos que 
abonan en el acto.

E sta población consta de 4.044 vecinos.
Lo que se anuncia al público por el presente para conoci

m iento de las personas á quienes pueda convenir.
Dado en las Navas de San Juan á 4 de Octubre de 4872 .=  

Miguel G arrasco .= P or su m andado, Joaquín de A lcázar y 
F rancés.

P lO 'f I B E I f C íA S  J l í I Í I C I A L I S

Juzgados m ilitares.
M a d r i d .

D. José Gómez F ilgueira, Teniente del regim iento in fan te 
ría  del P r ín c ip e , núm . 3, segundo A yudante in terino  de esta 
plaza.

Por el presente segundo edicto y pregón se c i t a , llam a y  
emplaza al soldado Damian Fuentes V illa, n a tu ra l de la  ciudad 
de Jaén , distrito  m ilita r de G ranada, perteneciente á la ban
dera para U ltram ar, en esta capital, que en el dia 42 de Agosto 
últim o se fugó del cuartel de San F rancisco  del rincón, donde 
se encontraba preso, para  que dentro del térm ino de 40 dias, 
á contar desde la publicación de este an u n c io , se p resente 
puertas adentro de las prisiones m ili ta re s , á responder á lo^ 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal que contra el m ism o 
sigo por deserción de segunda vez y fuga con escalam iento de 
c u a r te l; pues de no verificarlo se sustanciará  la causa en re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 4872.—V.® B.®=José 
G oniez.=P or su m andato , el E scribano , E duardo Fernandez.

Juzgados de prim era instancia.

E l Dr. D. Luis de Miguel y Márcos, Juez de prim era instan
cia de A storga y su partido.

Hace saber que en los autos juicio ordinario  de que se h a rá  
mención recayó la  sentencia que dice así:

«Sentencia.—E n la ciudad de Astorga, á 2 de A bril de 4872, 
el Sr. D. Luis de Miguel, Juez de p rim era instancia de la m is
m a y su partido:

Vistos los presentes autos juicio ordinario que han pendido 
y penden en este Juzgado , seguidos entre partes, de la  u n a  
José Salvadores Gallego, vecino de Castrillo de los Po lvazares, 
y  en su nom bre y representación el Procurador D. G erardo 
González de Caso, actor; y de la otra, como dem andado, el de
clarado en rebeldía A ntonio Alonso Salvadores, de quien se 
ignora su actual domicilio , y fué también vecino de Castrillo, 
Sobre que se condene á este en las costas y  á que deje libre y  
desem barazada á disposición del dem andante cierta  casa coii 
las rentas que haya  podido producir desde que la detenta:

R esultando que según prim era copia de escritu ra  pública 
I obrante en autos, cotejada y conforme a f original de la m ism a, 

inscrita en el Registro dé, la propiedad del partido en 6 de No
viem bre de 4869, en igual dia del m es de Octubre de dicho año 
y ante D. Salustiano González de R eyero,’Notario de esta ciu
dad, el A ntonio Alonso Salvadores, confesando haber recibi
do 400 escudos, equivalentes á 4.000 pesetas, del José Salvado-
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res Gallego, precio de la casa núm . 71 de la calle Real de las 
de Castrillo de los Polvazares , lindando á la derecha con o tra 
de Mateo de la Iglesia, á la izquierda otra de Antonio S alva
dores y por la espalda tie rras de D. Rafael de la Puente, ven
dió dicha casa al José Salvadores bajo condición expresa del 
contrato que hasta  9 de A bril de 1871 si el vendedor, su m u
je r  ó herederos quisieran recuperar la finca y entregar el pre
cio hab ia  de serles restitu ida, abonando ellos los gastos con
siguientes al com prador obligado á no enajenarla d p t r o  del 
térm ino señalado para  la re tro v en ta , y trascu rrido  sin devol
ver el precio al José Salvadores, este podría disponer de la 
finca como verdadero dueño sin necesidad de citación n i dili
gencia alguna:

R esultando de la  m ism a copia de escritu ra  que con fecha 5 
de Mayo de 1871 por el R egistrador de la  propiedad.de este 
partido  se anotó al pié: «Consumada la ven ta  á que se refiere 
el precedente documento en favor del D. José Salvadores Ga
llego por haber trascurrido  el térm ino señalado en la escritura 
sin  que el Antonio Alonso Salvadores h aya  usado del derecho 
que se reservó para re tra e r la  finca:«

R esultando que en £6 de Mayo de 1871, y acompañándose 
la  copia de e sc r itu ra , se presenta la dem anda el Ifi del mismo 
mes y a ñ o , fundada en los hechos y consideraciones de dere
cho que se expresan, relativo  al m érito de aquella escritu 
ra , m anifestando además que Salvadores Gallego perm itió al 
Alonso Salvadores habitase la casa en la creencia de que po
d ía  hacerlo durante el plazo de la re tro v en ta ; y  vencido este, 
al ir  aquel á disponer de la finca , ausente el Antonio Alonso, 
de quien se ignora su paradero, la m ujer del repetido Alonso, 
que contesta no ser ella nadie en el asunto, se hab ia  negado 
bajo él pretexto de la ausencia de su m arido á dejar la casa á 
disposición del dem andante;

R esultando que conferídose traslado de la demanda al A n
tonio Alonso Salvadores, sin personarse ni ser habido después 
de em plazársele por medio de edictos insertados tam bién en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; acusa
da la rebeldía, se dio por contestada la dem anda; y declarado 
rebelde, se han seguido los autos, notificándosele en estrados:

Considerando que el contrato de com pra-venta esencial
m ente consensual es perfecto y obligatorio desde que las 
partes convienen en la cosa y en el precio; y  entregado este, 
el vendedor que lo recibe ha de cum plir por su parte en tre
gando la cosa al comprador, á qufen en su caso, válido y sub
sisten te  el contrato, dem ostrándose la existencia del mismo, le 
asiste el derecho de reclam ar la entrega de la cosa com prada 
en v irtud  de un contrato que se perfecciona por el consenti
m iento y se consum a con la entrega de la cosa y pago del 
precio:

Considerando que la existencia del contrato de com pra
venta se justifica en los térm inos , modo y form a prevenidos 
en la ley; y acreditada, procede accederse á las solicitudes que 
se deduzcan y sean consiguientes, teniéndose en cuenta con
curren  los requisitos esenciales del mismo, en el que como en 
todos los contratos es lícito  á los contratantes estipular las 
condiciones posibles y honestas que crean oportunas, entre 
ellas el pacto de retroventa:

Considerando que estipulándose la re troventa  por tiempo 
determ inado, durante dicho tiempo el com prador debe entregar 
la  cosa enajenada al vendedor si este devuelve oportunam ente 
el precio que recibió por ella ; y trascurrido  el plazo sin v eri
ficar la devolución del precio, queda libre de dicha obligación 
el com prador, y  desde entónces el contrato de com pra-venta 
celebrado bajo condición de iguales efectos que si no se hu 
b ie ra  pactado, toda vez que la condición es lim itada hasta  
cierto  dia; y si bien dentro del térm ino fijado el comprador ha 
de guardar la obligación re la tiva  ai m ism o, dependiente este ; 
de un hecho propio y exclusivo del vendedor, á quien es po
testativo  ejecutarle si no acredita haberlo verificado ántes de 
cum plirse el piazo, después de vencido es insubsistente é inefi
caz la reserva, y el com prador por tanto puede disponer lib re
m ente de Ja cosa que adquirió sin tener en cuenta para  nada 
aquella condición, ó sea el pacto de retroventa:

Considerando que perfeccionada una venta, el daño ó pro
vecho de la cosa vendida pertenece al comprador, que pagado 
el precio le asiste acción para  reclam ar la entrega de dicha 
cosa con las consecuencias inm ediatas y legalm ente indecli
nables que corresponden á este medio singular de adquirir el 
dominio, disfrutaiido de*ella como dueño:

Considerando que el juicio se ha de sustanciar y fallarse 
con arreglo á derecho por el conjunto de las pruebas practica
das y dem ás dams que ofrezcan los autos, apreciando su re 
sultado y m éritos y el de los documentos presentados; y a ten 
dido el que arro jan  los precedentes, es digno de estim arse p ro 
cedente la demanda, entendiéndose la reclam ación del pago de 
las rentas interesadas desde el veDcimiento del plazo de la 
retro-venta, puesto que duran te  dicho tiempo, según la in te li
gencia y manifestación del actor, este consintió hab itar la casa 
ai demandado, que en tal concepto duran te  aquel plazo no la 
detentó y en solicitud se expresa ser desde que la detenta:

Considerando que por la incom parecencia del demandado 
litigan te  declarado enrebeldía, á quien por su conducta merece 
se le .impongan las costas, procede tam bién que esta sentencia, 
adem ás de notificarse en estrados y hacerse notoria, se publique 
011 el Boletiíi oficial de la  provincia y en la Gaceta  de Ma d r id , 
según se le emplazó:

V istas las leyes 4^, tít. 5.°, y 1£, tít. 11, P artida  5.^; Id,' t í 
tu lo  l.b  libro 10 de la Novísim a Recopilación; los artículos 
£'B1 ai 2̂34 de la ley de E njuiciam iento civ il; sentencias del 
Suprem o T ribunal de Justic ia  de 13 de Diciembre de 1861, 3 
de Diciembre de 1864, 7 de Abril, % dé Octubre, S6 de Noviem
bre  y S4 de Diciembre de 1866 y las dem ás disposiciones apli
cables al caso; '' ' ■ ' ■  ̂ - '

Fallo  que debo declarar.y  declaro haber lugar á la  dem anda 
in terpuesta  por José Salvadores Gallego contra A ntonio Alon
so Salvadores, y en su consecuencia á condenar como expre
sam ente condeno á dicho Alonso Salvadores al pago de to
das las costas y á que dentro del térm ino de ocho dias deje la 
citada casa núm . 71 de las de la callé Real dé Castrillo de los 
Polvazares libre y desem barazada á disposición dej José Sal
vadores, á quien adem ás entregue desde luego las ren tas que 
dicha casa h ay a  podido producir desde el 10 de A bril de 1871.

Por esta mi sentencia, que se notificará á las partes y  en 
estrados á la declarada rebelde, h a rá  notoria por edictos que 
se fijarán en las puertas del Juzgado y  sitios públicos de 
esta población y en la de Castrillo, insertándose además para  
su  debida publicidad en el Boletín oficial de la provincia y  G a
c e t a  DE M a d r i d , expidiendo los oportunos testim onios y  c o 
m unicaciones, definitivam ente juzgando, así lo pronuncio, 
m ando y firmo en el dia re fe rid o .= L u is  de Miguel.

Publicación.=D ada y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Sr. D. Luis de Miguel y Marcos, Juez de prim era in s
tancia  de este partido, hallándose celebrando audiencia p ú b li
ca en el dia de la fecha, de que doy fé.

A storga ^ de A bril de 187^ .= F éiix  Martínez.
Y á fin de que se inserte en la Gaceta  db Madrid  á los 

fines prevenidos en la sentencia inserta  ,expido el presente edicto.
Dado en A storga á S3 de Abril de ISTO.^-^Luis de Miguel.— 

P or m andado de S. S., F élix  Martínez. X —483

BarceÍona« l̂§iaBL Bcltran.

D. Melchor Estéban C abezón, Juez de p rim era instancia 
del d istrito  de San B eltran de esta ciudad de Barcelona.

Por el presente y en v irtud  de lo por m í acordado con auto 
de 30 del últim o Setiembre, dictado en m éritos de los de con
curso voluntario  de. acreedores de D. Pedro y D. Jerónimo 
B ia n c h i, quienes han  gestionado bajo la  denom inación de 
BiancM hermanos, se cita por medio del presente á ju n ta  ge
neral de acreedores para el dia del próximo mes de Noviem
bre, á las tres de la  tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del Comercio, en el edificio ex-Palacio  Real; pre^- 
viniéndose que los acreedores deben presentarse en la ju n ta  
con el títu lo  de sus créditos; bajo apercibim iento de no ser 
adm itidos dé lo contrario.

Dado en Barcelona á ^  de Octubre de 187^.—Melchor E s
téban Cabezon.=-Por su mandado, Francisco  M argenat, E s
cribano. X ;^496

Campillos.

D. Juan de L uque Izquierdo, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido.

Por el presente se hace notorio que en el concurso necesa
rio de acreedores de los bienes de D. Pedro Villavicencio Rei
na y en la ju n ta  general celebrada el 1." de Agosto anterio r 
han sido nom brados síndicos D. Juan de la H inojosa Casabola 
y D. Cristóbal Perez B e rd u n , de esta vecindad, á quienes se 
ha  mandado poner en posesión y que se les dé á conocer donde 
fuere necesario; previniéndose la entrega á los m ism os de 
cuanto corresponda al concursado.

Campillos 4 de Setiem bre de 187^ .= Juan  de Luque Iz- 
 ̂ q u ie rd o .= P o r m andado de S. S., Benito Luna. X—493
í
L ' Cliiechora.
I D. V icente Gil y Pastor, Juez de p rim era instancia  de esta 
I v illa  de C hinchón y su partido.
I Por el presente se hace saber que por parte  de D. F ran c is -  
¡ co Camacho y R ecas y D. Genaro M artin de V idales, de esta 
I vecindad, el prim ero como m arido y conjunta persona de Doña 
i M anuela de las Olivas y R u iz , y el segundo de Doña Teófila 
I de las Olivas y Ruiz, se ha acudido á este Juzgado en solicitud 
I de que se practicasen las oportunas diligencias y se les rec i- 
I biese inform ación sum aria  de testigos á acred itar que las iimi- 
! nuadas Doña Manuela y Doña Teófila de las Olivas y R uiz son 
I herederas abintestato de su tio D. Pedro Pablo de las Olivas,
I vecino que fué de esta población, por haber fallecido este en 
i estado de soltero sin descendientes ni ascendientes, siendo las 

m ás próxim as parientas colaterales aquellas como hijas de Don 
Eulogio d é la s  Olivas, herm ano que fue del finado.

En su v irtud  y después de varias actuaciones recayó pro
videncia el 30 de Setiem bre últim o, m andándose fijar edictos 
en el sitio público de esta v illa , insertándose tam bién en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, anuncian 
do la m uerte sin testar del repetido D. Pedro Pablo de las O li
vas, para que comparezcan en este dicho Juzgado, dentro del 
térm ino de 30 dias, por medio de Abogado y P rocurador del 
mismo, legítim am ente facultados, los que se crean con dere
cho á su herencia ; en la inteligencia de que si no lo hacen en 
el térm ino designado, á contar desde la inserción en la G a c e t a , 
les para rá  el perjuicio que haya  lugar; previniéndose que el 
insinuado D. Pedro Pablo de las Olivas otorgó testam ento el 9 
de Setiem bre de 1864 ante el Notario de Colm enar de Oreja 
D. Ram ón Juan y Seva, el cual fué anulado por sentencia de 
18 de Marzo de 1869, d ictada en este Juzgado como incapaci
tado y sujeto á cu raduría  ejem plar, la que fué confirm ada en 26 
de Octubre de dicho año 69 por Ja Excm a. A udiencia del d is
trito  y su Sala segunda, que causó ejecutoria.

Chinchón á 3 de Octubre de 1872.=V icentc G il.= E l ac tua
rio, Fernando  Fernandez. X—493

MrseSs’fiíJ.—jSLiaílieBacia.

D. F rancisco Caracciolo Mansl, M agistrado de A udiencia de 
provincia y Juez de prim era  instancia  del d is trito  de la de 
esta capital.

Hago saber que en v irtud  de providencia dictada en autos 
ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
actuario  á instancia  de D. Manuel Fernandez A rroyo con Don 
Catalino C alcerrada y B uitrago sobrepago de 10.000 pesetas é 
in tereses, se venden en pública subas ta , y bajo las tasaciones 
que respectivam ente se les señala, las fincas siguientes:

Un olivar en térm ino de P uerto lápiche y sitio de S ie rra - 
Morena, compuesto de 160 olivos; tasados con el fruto á 3o rs. 
uno, hacen 3.600.

Otro en dicho térm ino y sitio , de 70 o liv o s; tasados con 
fru to  á 40 rs. uno, 2.800.

Otro tam bién en dicho térm ino y s i t io , que llam an la B o- 
lliga, de 210 olivos; tasados con fru to  á 40 rs. uno, 8.400.

Otro dividido en dos suertes, en el mismo térm ino y sitio 
de Sierra-M orena, de 107 olivos la  una y la o tra de 126; ta sa 
dos á 63 rs. con el fruto, hacen 13.143.

Otro o livar en el propio térm ino y sitio del Cuartón de 
Abajo, de 64 o liv o s; que á precio de 30 rs. uno con fruto, h a 
cen 3.200.

Otro en el propio térm ino y sitio del Cuartón de Enm edio, 
de 160 olivos; tasados á 30 rs. uno con el f ru to , hacen 8.000.

U na h u erta  llam ada delM ojon, que tiene un pozo corrien
te, de cabida dos fanegas y 11 celem ines ; tasadas á 2.000 re a 
les fanega, hacen 3,834.

U na H ierra en el mismo térm ino y s i tio , con  tres,pozos 
corrientes, de caber, cinco fanegas, dos celem ines y 37 estada
les; tasadas á 2.000 rs. fanega, hacen 10.480.'

O tra tierra en el m ism o Jé rm in o  y sitio ,de .Sierra-M orena, 
de caber l l  fanegas, siete celemines y 36 estadales , que á 
precio de 400 rs. fanega hacen 4.Í633‘48.

Otra tie rra  en el propio térm ino, llam ada el Paredazo, de 17 
fanegas, un celemín, y  26 estadales; tasado á 320 rs. fanega, 
hacen 3.380.

O tra tie rra  llam ada la Lom a de la  E ra, de u n a  fanega, c in 
co celemines y 42 e s tad a le s ; tasada á 400 rs . fanega, h a 
cen 397.

O tra tie rra  en el propio térm ino, llam ada e l E sp a rrag a l, de 
caber 23 fanegas, cinco celem ines y 47 e stad a les; tasada á 230 
reales fanega, hacen 6.374.

Un quiñón en el sitio del A rroyo , de caber dos celem ines 
y 28 estadales; tasado en 100.

Otro quiñón en el referido térm ino y sitio del P ica l, con 
un pozo de noria co rrien te , de un celem ín y 14 estadales ; ta 
sado en 370‘94.

U na era de pan tr illa r en el propio té rm ino , parte empe
drada, proindiviso con otros partícipes; tasada en 302.

Cinco pozos de noria corrientes que existen en la  huerta , 
tie rra  y qniñon; tasados á  280 rs. cada uno, valen 1.200.

Y una casa llamada de Postas en Puertolápiche y su calle 
Real, señalada con el núm ero 39 ; tasada en 16.263.

Y el rem ate de dichas fincas tendrá lugar sim ultáneam ente 
en este Juzgado y en el de A lcázar de San Juan  el dia 28 del 
corriente, y hora de las doce de su m añana, reservándose apro-

\ bar S. S. la proposición m ás ven ta josa ; adviniéndose que no

se adm itirá  postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tom ar parte en la subasta han de consig
narse préviam ente en la m esa del Juzgado 6.000 rs., y que los 
bienes rem atados se entregarán con los gravám enes que conste 
tienen en el d ia ; cuyas tasaciones y dem ás c ircunstancias se 
ha llarán  de mánifíesto en la E scriban ía  del actuario, plaza del 
Angel, núm . 16, tercero, todos los dias no feriados, de ocho á  
diez de la m añana.

Madrid 1.* de Octubre de 1872.=V.® B .® =M ansi.=Es co* 
p ia .= E l actuario , V illarrubia. X —482

madrid.—Buenavista.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito  de B uenav istade  esta corte, refrendada por el E s 
cribano D. Joaquín C arretero , se sacan á pública y doble su 
basta, que tendrá lugar sim ultáneam ente en este[Juzgado y en 
el de Gétafe e l dia 31 del actual, á la una de su tarde, las fin
cas siguientes radicantes en Leganés:

U na casa principal con bodegas, lagar y demás dependen
cias y artefactos para  la fabricación y venta de vinos, y m oli
no aceitero con las suyas respectivas,.situada  en dicho. Lega
nés y su calle del N uncio , núm . 8 , con accesorias á la de la  
V irgen de B u tarque; re tasada en 108.043 pesetas 73 céntimos.

U na posesión cercada de pared, con destino á ja rd ín  y h u e r
ta, frente á la casa anterior, con noria y una pequeña hab ita 
ción en su fondo, de 109.361 piés cuadrados de superficie; re 
tasada en 8.780 pesetas 30 céntimos.

Y una viña y olivar en el mismo Leganés, al sitio llam ado 
camino de Castilla, toda cercada de acacias de púa y  zanja al 
ex terio r, con una gran  verja de h ierro  en su principal en tra 
da, y  una casa en el centro ; su superficie es de 163 fanegas, 
seis celemines y  dos estad a le s , y  está retasada en 104.378 pe
setas y 23 céntimos, todo á rebajar caigas,

Lo que se publica para conocim iento de los que gusten in 
teresarse en su licitación; advirtiéndose que diclicas lincas es
tán  hipotecadas y  em bargadas en prim er térm ino á la respon
sabilidad del crédito que se persigue en los autos ejecutivos 
que m otivan esta ven ta , los cuales se hallan  de manifiesto en 
E scribanía.

M adrid 3 de Octubre de 1872.=E1 E scribano , J. C arretero.
_________  X --486

E n v irtud  de 'in v id e n c ia  del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez m unicipal é in terino  de prim era instancia del d istrito  de 
B uenavista de esta capital, refrendada del infinscri^o E scri
b ano , se c ita , llamo y emplaza por segunda vez á los que se 
crean con derecho á la herencia d e  D. Federico lioppe y P lu m - 
k e t, n a tu ra l de M álaga, que falleció abintestato en esta corte 
el dia 27 de Octubre de 1860, para que en el térm ino de 20 
d ia s , contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado y  E scriban ía  á  
deducirlo en forma. Debe advertirse que son parte en los autos 
los hijos y nietos del finado D. Pdderico y Doña María lloppe 
y R ute y  Doña Consuelo y  Doña L aura G arcía Hopjie.

Madrid 4 de Octubre de 1872. — El E scribano , I'ñaancisco 
Fernandez de la Torre. X - 487

M  a  íS £• s í l . — € e  ca É r o .

En v irtud  de providencio del Sr. Juez m unicipal c in terino  
de prim era instancia  del d istrito  del Centro de esta capital, 
refrendada dcl Escribano D. Sinforiano Vicente R ev illa , se 
sacan á pública su b ás ta la s  fincas siguientes:

Ptas.  C.s.

Un pedazo de tie rra  do labor situado en los P a r ra 
les, térm ino de Cai’abanche], de tres fanegas, seis 
celemines y 24 estadales, marco de Madind, tasado
en la cantidad d e .  .................  378

Otro pedazo de tie rra  en el referido sitio de los 
Pai’rales, de dos fanegas y 24 y medio estadales,
en la su m a d o ...................................................................  309‘23

Una viña situada en el pago Nuevo, térm ino de Ca- 
rabanchel, con 1.460 cepas vivas, en la sum a de. L093 

U na casa situada en la calle de San Roque, núm . 4, 
en C arabanchel Alto, que se compone de p lanta 
baja, y mide 1.013 y tres cuartos pies cuadrados,
en la sum a d e ..............................   G13‘73

Y o tra casa situada en C arabanchel A lto , calle de 
San Roque, núm . 10, que se compone de p lanta 
baja, y mide 1.601 y medio piés cuadrados, en la
cantidad d e ..............’.........................................................  1.000
# ___

T o t a l ...............................  . . .  3.396

Y para  su rem ate se ha  señalado el dia 4 dcl próxim o mes 
dé N oviem bre,'y  hora de la una de su tarde, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez , que la tiene en el piso bajo dcl cx -con - 
vento dé las Salesas.

Madrid 4 de Octubre de 1872. =  E1 E scribano , S inforiano 
Vicente Rcvilla. X —497

jtfadr id.—Hospicio*
En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de A ldana y Car

vajal , M agistrado de A udiencia fuera de Madrid y  Juez de p ri
m era instancia  del d is trito  del Hospicio de la m ism a , dada en 
expediente que se in struye  por la actuación del Escribano 'D on 
Federico Cam acha y J im é n e z , se anuncia por este segundo 
edicto el extravío  de un resguardo expedido por el Banco de 
E spaña, in trasferib le , núm . 7.422, fecha 31 de Octubre de 1871, 
por la cantidad de 4.000 rs., de la  propiedad de Ram ón Carús 
y  Joaquín Mozoncillo, de esta vecindad , para  que la persona 
ó personas en cuyo poder se halle el referido docum ento lo 
presenten en dicho Juzgado y E sc rib an ía , sitos en el Palacio 
de Ju s tic ia , calle de las Salesas, dentro del térm ino de 10 
dias.

Madrid 4 de Octubre de 1872.=Federico  Cam acha y Jim énez.
X-~480

IMacBrid*—H ospital*
E n v irtud  de providencia dpi Juzgado de prim era instancia  

del d istrito  del Hospital en esta corte, dictada en los autos de 
concurso voluntario  del Excmo. Sr. D. A nselm o B la se r , se 
convoca á ju n ta  de acreedores del m ism o, que tendrá lugar 
el 24 del corriente, y hora de la una, en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sita  en el pisó principal del Palacio de Ju s ti
cia , en que ha  de tra ta rse  dé la graduación de créditos reco
nocidos contra  el capital del referido concurso. E n su conse
cuencia se cita por el presente á todos los intere.sados en ta l 
juicio un iversal por si gustan asistir á aquel acto , bien p e r
sonalm ente ó por medio de apoderado.

Madrid 3 de Octubre de 1872.=E1 actuario , A ntonio Márcos.
X—491

D. Eduardo Trillo  Salelles, Magistrado de A udiencia de 
fuera de M adrid y Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 
H ospital de esta capital.

P or el presente hago saber que en los autos civiles o rd in a - 
narios prom ovidos en m i Juzgado y E scriban ía  del actuario  
que refrenda por D. Joaquín H ierro y Perez, de este domicilm , 
contra la Sociedad La Holandesa sobre pago de can tidad , á
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instancia  de la parte actora y por no haber comparecido la de
m andada dentro de los térm inos que al efecto se le han seña
lado á contestar la dem anda, se la ha declarado rebelde en 
proveído de 3 del co rr ien te , mandando que en lo sucesivo se 
en tien d an , por lo que á la m ism a respecta , con los estrados 
•del Juzgado las diligencias que. se practiquen ; y  como se ig
nore el domicilio de la expresada Sociedad * se hace, pública 
esa determ inación á los efectos que la ley previene.

Dado en Madrid á b de Octubre de 187^, =  Eduardo T rillo  
Salelles.=L icenciado José Ortiz y Martínez. X —485

nSadricl.—li atina.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael AlCaráz y R a 
mos, Magistrado de A udiencia de fuera dé Madrid y Juez de 
p rin iera  instancia del distrito  de la L atina de esta capital, d ic
tada  en los autos de testam entaría  á bienes de Doña Manuela 
de A rriaza y Mostcyrin, y á voluntad de los interesados en la 
m ism a y otros partícipes, se saca á pública subasta la casa n ú 
m ero 14 moderno, 8 antiguo, m anzana núm . 212 de la calle 
del Príncipe, con accesorias á la de la G orgnera, por'donde 
■está señalada con el núm . 9, tasada por el A rquitecto Don 
W enceslao Gaviña en ^42.862 pesetas.

P ara  su rem ate se ha señalado el día 4 de Noviembre pró
xim o venidero, á la una de la tarde, en la sala-audiencia  del 
referido Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, plaza de este nombre.

No se adm itirá  postura que no cubra la tasación; y los que 
deseen tom ar parte en la subasta consignarán préviam ente en 
la  m esa del Juzgado 40.000 pesetas en metálico, ó su equiva
lencia en valores del Estado al tipo de cotización: estas can
tidades serán devueltas á aquellos cuyas proposiciones no fue
ren  aceptadas.

Las personas que quieran enterarse de m ás porm enores po
drán verificarlo en la E scribanía del que suscribe, establecida 
en la costanilla de Santa T eresa, núm . 5, cuarto tercero d é la  
izquierda, de ocho á once de la m añana, todos los dias no fe
riados.

Madrid 7 de Octubre de 487^.=Severiano de Diego.
X —494

Sos.
E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 

y la  voluntad nacional R ey de E spaña, D. Faustino  Oneca, 
Juez de p^dmera instancia  del partido de Sos, en la  provincia 
de Zaragoza. ^

Por el ])resente edicto c ito , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes y herencia in testada de D. Luis 
Martínez y Frago y Doña A ndresa l\iongui!an y Riglos, cón
yuges y vo(dnos que fueron de la villa do Luesia, en este p a r
tido, para que dentro del tihunino de 20' dias, á contar desde 
la liltim a inserción, comparezcan en este Juzgado á exponer
lo; pues así lo he acordado en el expediente sobre declaración 
de herederos prom ovido por D. Pedro y I). B ernardo M artínez 
y Monguilan, hijos de aquellos ; liaciendo presente que hasta  
la  fecha han comparecido D. F rancisco y D. Luis Martínez y 
M onguilan, hijos tam bién délo s finados.

Dado en la villa de Sos á 28 de Setiem bre de 487 2 .= F au s- 
tino O neca .= P or m andado de S. S., Pedro Ponz.

Torrelavega.

D. Tomás U zuriaga, Juez do p rim era instancia  de este p a r
tido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á los que se consi
deren con derecho á heredar á Doña R ita  del Hoyo y Gonzá
lez, vecina que fué del pueblo de R ivero , A yuntam iento de 
San Felices, y  viuda que era de D. José María Q uijar o, é hija  
legítim a do D. Antonio del Hoyo y Doña Isabel González, que 
falleció sin testar el dia 26 de Junio últim o, á fin de que en el 
térm ino de 3 ) dias, á contar desde la inserción en el BoUtin 
oficinl ác la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  é isla de Cuba, 
acudan á ejercitarle en este Juzgado por medio de P rocurador 

on poder bastante; advertidos de pararles en otro caso el per- 
j i  'ció que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2o de Setiem bre de 4872.==Tomás 
l^ziudaga.— Por mandado de S. S . , Manuel M. Conde.

X—492
V e r g a r a .

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de p rim era instancia 
de este partido de Vergara.

Por el presente edicto requiero á D. Pedro Mariazm N anet 
para  que satisfaga 435 pesetas y 50 céntim os, im porte de las 
costas á que fué condenado en autos de tercería  prom ovidos en 
este Juzgado por D. Santiago L egrand , francés de nación, en 
las diligencias de aprem io pendientes en dicho Juzgado contra 
su padre político el expresado N anet por pago de pesetas y cos
tas consiguientes, con más las causadas con posterioridad y las 
que en adelante se vayan devengando hasta  su-deflnitivo co
bro; rpercibiéndole que de no verificarlo así se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

Dado en V ergara á 3 de Octubre de 4872.=--Francisco V áz
quez Q u iro g a .= P o r su mandado, Felipe Sarria. X—489

CÓRTES.
SENADO.

P r e sid e n c ia  del  E xcmo. S r. D, L au r ea n o  F ig u er o l a .

Sesión eelehrada el m artes S de Octubre de 4872.
Se abrió la sesión á las tres, y leída e l acta  de la  anterio r, 

fué, aprobada.
Pasó á la  comisión de actas la credencial recibida ,en Se

c re ta ría  después de la ú ltim a ses ió n , presentada por el señor 
D. Fernando D’Ocon, electo por la  provincia dé Castellón.

Dióse cuenta, anunciándose que se pondiia en conocim iento 
del Gobierno de S. M ., de una comunicación en que el señor 
Chao, Senador por las provincias de A licante, B arcelbna y 
Gerona, optaba por la prim era.

E l Sr. Presidente : Orden del d iá : N om bram iento de 
tercer Vicepresidente.

Verificado dicho nom bram iento, resultó lo siguiente:
Sr. M arqués de Seoane.   46

Papeletas en b lan co   ........ . . . . .  4

T otal  .........................  50

El Sr. Presidente: Queda elegido tercer V icepresidente 
el Sr. M arqués de Seoane.

E l Sr. Secretario de la comisión que entiende en el proyec
to de contestación al discurso de la Corona tiene la palabra. ^

Leyó en efecto el Sr. Secretario B alart el dictám en re la ti- 
iro á la  contestación al discurso de la Corona.

Pidieron la palabra los Sres. Benot, Suarez Inclán y Mar
qués de B arzanallana en contra.

El Sr. Rajo Arias: Pido la palabra.

E l Sr. Presidente: ¿Es tam bién p ara  la discusión de ese 
dictámen?

El Sr. R o jo  A r i a s :  No es para  enviar mis plácemes á la  
comisión por el dictám en que se acaba de leer, sino pa -a dar 
cuenta de otro que presenta la de actas.

E l Sr. Presidente: Eso podrá hacerse en otro mom ento.
E l dictám en que acaba de leerse se im prim irá y rep a rtirá  

á los Sres. Senadores, lo” cual es posible que se verifique para  
m añana. E l proyecto im preso debe quedar sobre la m esa 48 
horas ántes del dia señalado para su discusión, según la p res
cripción del reglam ento en su art. 447, que un  Sr. Secretario  
se serv irá  leer.

Leído por;el Secretario  Fuenm ayor, decía así:
«Las enm iendas y adiciones que se hicieren al dictám en de 

una comisión se presen tarán  á la m esa ó en la Secretaría  el 
dia ántes, por lo ménos, de anunciarse ó de abrirse la discu
sión del proyecto ó artículo  á que se contraigan, sin cuyo r e 
quisito no podrá darse p rim era lectura de las mism as ni pa
sarán  á la comisión. P resentadas con la  anticipación expresa
da, se im prim irán  y rep artirán  á los Senadores.»

E l Sr. Prei»iiaente: He creído oportuno que se dé lectura 
de este artículo, para que si algunos Sres. Senadores conside
ran  conveniente presentar enm iendas al dictám en que acaba 
de leerse, sepan la obligación en que se hallan  de hacerlo con
la anticipación que el reglam ento m arca; y como ha de h a 
cerse esto 24 horas ántes de abrirse  la discusión, he creído, 
repito, que era oportuna la lectura  de ese artículo ántes de 
señalar el dia para  su discusión.

A hora el Sr. Rojo A rias tiene la palabra para leer an dic
tám en de la comisión de actas. '

Leyó en efecto el Sr. Rojo A rias , y quedó sobre la  mesa, 
el dictám en proponiendo la adm isión como Senadores de los

p r o v i n c i a s .

Sres. D. Eufem iano Jurado D om ínguez.,  Canarias.
D. Lázaro B ardon.  .......................................  León.
D. Juan José Moya  ..............................  A lm ería.
M arqués de L egarda. ................................. Al .va.
D. José Montero R íos.  ............................  Pontevedra.
D. Domingo P a rad e la    ............. .... Lugo.
Vizconde de Santo Domingo de I b a r r a . . .  • Guipúzcoa.
D. Marcos Oria y  Ruiz ...............   Santander.
D. F ernando D’O con............. .........................  Castellón.

E l Sr. P r e s i i l e i i t e : Orden del dia para  el sábado próx i
m o: Discusión del dictám en de la comisión de actas que aca
ba de leerse y del de contestación al discurso de la Corona.

Se levanta Ja sesión.
E ran  las tres y m edia.

B E  B O S  D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  DEL S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el m artes 8 de Octubre 
de 4872.

A bierta á las dos, y leída el acta de la anterior, fué ap ro 
bada.

El Sr. Ifaael^^es: He pedido la palabra para  preguntar 
al Sr. Ministro de U ltram ar si tiene noticia de haber sido fu 
silados por las tropas españolas en la isla de Cuba dos C iru ja
nos, extranjeros por cierto, que habia en los hospitales de los 
rebeldes, y si está dispuesto á castigar este acto de barbarie.

E l Sr. Ministro de t^^stadlo: Eh ausencia del Sr. Mi istro 
á quien se dirige la pregunta, diré que la situación en que p ue
den haberse encontrado esos Cirujanos extranjeros es descono
cida para el Gobierno: ta l pudiera ser que no constituyera r  i 
atentado el hecho de que se trata; tal pudiera ser que le co] 
tituyese. E n estado de guerra  se procede con los rebeldes con
forme á las leyes de la guerra, y entónces no hay  agentado 
alguno que censurar por parte de los Sres. Diputados, ni que 
castigar por parte del Gobierno.

Puede ser que la situación en que se encontrarían las p er
sonas á que se refiere el Sr. Huelves no constituyera caso que 
m ereciera la aplicación de las leyes de la guerra, y entone 
el Gobierno tom aría en consideración los deseos del Sr. Dipu
tado; pero entre tanto, bueno es que se sepa que sin desatender 
el Gobierno los interesss que le están encomendados, y el m uy 
principal de conservar la integridad del te rrito rio , no to lerará 
que desentendiéndose de las leyes se cometan actos co n . -arios 
al derecho internacional y  al principio de hum anidad y de ci
vilización.

El Sr. ff.<a F o* : D esearía saber si el Sr. Ministro de F o 
mento está dispuesto á dar las órdenes oportunas para  que se 
cum pla como es debido el art. 474 de la ley de Instrucción 
pública.

E l Sr. M inistro de Fomesito: Puedo decir al Sr. Diputado 
que estoy, dispuesto á hacer cum plir ese y  todos los demás a r
tículos de la ley á que se refiere el Sr. Diputado.

El Sr. I^ a  Fo®: E l artículo  que cité áifi :s exige que dos 
Catedráticos estén en sus puestos el 4." de Setiembrej y  que al 
que así no lo haga se le declare cesante. E l Sr. M inistro debe 
saber que sin embargo hay varios Catedráticos que no han 
cumplido con ese artículo, y celebro que S. S. piense hacerle 
cum plir.

E l Sr.. Marqués d e d S a rd o a l :  La Jun ta  revolucionaria de 
Madrid, al decretar el derribo de algunas iglesias y otros edi
ficios públicos, concedió al A yuntam iento, que en aquella oca
sión estaba prestando señalados servicios á la revolé cion y al 
óiden público, el beneficio que pudiera resu lta r del derribo de 
esos conventos, máo el precio de esos solares ó, la  indem niza
ción de los adelantos que en su dendho facilitara..

Aquellos servicios, sin em bargo, se olvM aion bien pronto, 
y. fueron inútilep todas las reclam aciones que el dignísim o A l
calde de entónces, Sr. R ivero , hizo al Ministerio de H acienda 
para  que se en tregaran  al A yuntam iento eoos solares. E i A yun
tam iento, pues, no ha  entrado en posesión de lo que de dere
cho le corresponde, y  son en prim er lugar los solares de las 
iglesias d e rrib ad as, ó las cantidades que por esos derribos se 
adelantaron. Si el A yuntam iento liquidase lo que en los der
ribos empleó, no le indem nizaría, de seguro, el precio en venta 
de esos solares.

Tam bién le cedió la Jun ta  7.000 y pico de piés de terreno 
en la Montaña del P ríncipe Pío, ó el precio de lo que costaran 
aquellos desmontes. No tengo inconveniente, y en nom b.e del 
A yuntam iento estoy dispuesto á ceder el derecho que tenga á 
esos piés de te rreno , con tal que se entre en una liquidación 
de buena fé, y se aprecie lo que costó cada pié cúbico de des
monte al A yuntam iento.

E l asunto referente á lós piés de terreno h a  sido llevado al 
Consejo de Estado en consulta del derecho que asiste al Muni
cipio. Yo he recia nado va^^ias veces el expediente , y siemp. e 
he visto una constante evasiva. Recientem ente ha  evacuado 
ese informe el Consejo de E stado, favorable al A yuntam iento, 
y deseo saber si el Sr. M inistro de Hacienda está dispuesto á 
abonarle lo que costó el desmonte de esos terrenos, ó á en tre
garle los solares para  que el A yuntam iento los venda.

A dem ás, los solares de algunas iglesias se han sacado á  su
basta en el d ia  de ayer. Esas subastas han sido varias veces 
suspendidas por reclamaciones del A yuntam iento. Yo pedí 
tam bién esa su spensión . y no tuve la suerte de obtener uñar 
respuesta, siquiera por cortesía. Los solares se han  vendido; 
pero el A yuntam iento , fuerte en su derecho , ha  consignado 
una protesta, y me parece que los com pradores no han  de es
tar dispuestos á su frir las consecuencias de una tercería.

Desearía, pues, tam bién saber si el Sr. M inistro de H acien
da está dispuesto á no aprobar las subastas verificadas a y e r ; : 
y  en cuanto á los piés de terreno de la Montaña del P rín c ip e  
P ío, si piensa poner, al A yuntam iento  en posesión de esos so 
lares, cumpliendo de ese modo lo dispuesto por la Ju n ta  r e v o 
lucionaria de M adrid, en la inteligencia de que el A yun ta
m iento no ha  de ceder en su 4erecho, y  ha  de hacer todas la s  
protestas que hizo el Sr. R iv e ro , que yo h ic e , y que h a rá n  
m is sucesores.

E l Sr, Ministro de Hacienda: La pregunta que acaba de 
d irig ir el Sr. Marqués de Sardoal tiene sum a gravedad. E l cargo 
principal resulta contra los M inistros que fueron de H acienda 
á  la  raíz de la revolución, y contra todos los indiv iduos que 
form aron parte de aquellos Gobiernos. El Sr. Marqués de S a r
doal com prenderá que me pide una cosa imposible; la de que 
ya que no soy señor de vidas y haciendas, sea señor de la  h a 
cienda de España.

Si el A yuntam iento tiene derecho, hágalo valer donde cor
responde. Yo no niego los títulos legítimos con que la Ju n ta  
revolucionaria procediera al hacer esas donacione.s; pero si las 
dem ás hubiesen hecho lo mismo con los nueve m il setecientos 
y tantos A yuntam ientos que hay en la Nación, consideren los 
Sres. Diputados si podría consentirse tam año regalo. Yo n i 
quito ni doy propiedad, y lo que ofrezco es despacha.- lo que 
me corresponda como mi conciencia me dicte y con arreglo á 
las prescripciones de la más cum plida justicia.

E l Sr. ,Pre.̂ 0de2ite: Tiene la palabra para  am pliar su  
pregunta el Sr. Marqués de Sardoal, á quien le ruego consi
dere que por la m ism a im portancia que encierra esta cuestión 
no conviene tra ta rla  de este modo, y si lo considera oportuno,, 
puede hacer uso de la interpelación,

El Sr. Marqués de Me lim itaré por ahora á am 
pliar la  preguiiia, sin perjuicio de u tilizar los medios que m e 
da el reglarneiito si lo considero necesario.

Nada más fácil que evadir las cuestiones concretas cor tes
tando generalidades. Yo estcy seguro de que el Sr. R ivero , si 
se sentara en los bancos de los Diputados y no en el sitiM que 
dignam ente ocupa, vendría en defensa de la causa que yo sus
tento; pero esta reviste tal carácter de ju stic ia  que le basta con 
m i débil apoyo. ¿Es verdad que la Jun ta  revolucionaria de Ma
drid concedió al A yuntam iento  esos terrenos^ ¿Es verdad que 
el Gobierno de la revolución está en el caso' de cum plir los 
acuerdos de aquella Junta? ¿Está dispuesto el Sr. M inistro de 
Hacienda á hacer cum plir ese acuerdo, que no es una dona
ción?

El A yuntam iento de Madrid no reclam a el pago de ese ser
vicio; lo que no quiere que se le dispute es lo que de derecho 
le corresponde.

E n el seno del Gobierno hay.cuatro  Diputados por Madrid, 
que como Ministros no tendrán d istin ta  opinión que como Di
putados.

Deseo, pues, que se resuelva este asunto con arreglo á de
recho y á justicia.

E l Sr. M inistro de : Tengo que decir al Sr. Mar
qués de Sardoal, que no hallándom e yo al frente del M iniste
rio de Hacienda, no tengo aquí opiniones públicas en asuntos 
que con la H acienda se relacionan , sino en el Consejo de M i
nistros; debiendo añadir que cuando soy M inistro no soy Le
trado de nádie.

E l Sr. P re s id C B i íe  : Habiéndome m anifestado el Gobierno 
que se halla  dispuesto á contestar á la,s preguntas que ayer le 
dirigieron los Sres. Oisa y ü llo a , tiene la palabra el Sr. Mi
nistro  de Estado.

E l Sr. Ministro de f í s t a c l a :  Em pezaré por m anifestar al 
Sr. Gisa que las relaciones in te rnac iona les, tanto en los asun
tos políticos como en los m ercan tiles, revisten cierto carácter 
de reservUj^y esto me veda en trar en explicaciones ; pero no me 
im pide desvanecer la alarm a que puedan tener, así S. S. como 
los interesados en la exportación de la n a ran ja , asegurándoles 
que el Gobierno español no piensa en denunciar el tratado con 
F ran c ia  á que se refirió el Sr. Oisa, y está diopnesto á em plear 
cuantos esfuerzos estén de su parte para que no sufran  detri
m ento alguno los intereses de la Nación española.

La o tra pregunta que me proponía co n tes ta r, es la que se 
sirvió hacer el Sr. ü lloa ; pero no hallándose presente este s e - ’ 
ñor Diputado, con la vénia del Sr. Presidente lo aplazaré para  
cuando esto se verifique.

E l Sr. No me propongo exam inar ahora si es ju s 
to y conveniente lo que se consigna en el proyecto para  el 
pago de intereses de la Deuda; pero me h a  llamado la a ten 
ción la circunstancia de que después de que resuelvan lasO ór- 
tes haya  de conferenciar el Sr. M inistro de H acienda con los 
acreedores, con el objeto de ver si aceptan ó no el arreglo; de 
modo que si luego no aceptasen, la  autoridad de las Górtes 
no quedaría bien parada , y seguiria la série de operaciones 
ru inosas que han  venido haciéndose. ¿No seria mejor que esa 
aquiescencia de los acreedores se obtuviese ántes de que aquí 
resolviésemos?

E sta  es la prim era pregunta que me perm ito hacer al señor 
M inistro de Hacienda, y voy á la  segunda.

Por el art. 44, me parece, del reglam ento que rige para e l 
.subsidio industria l y de comercio, se dispensa de contribución 
en un principio á los establecim ientos d e 'n u ev a  creación.

En la le tra  de ese artículo  no están comprendida^ lat> so
ciedades cooperativas, aunque después se ha  m anifestado que 
lo están en una reciente Real orden, dada para  un caso p arti
cular; y como quiera que esta no' lleva la cláusula de que lo 
que en ella se dispone sirva de precedente en casos análogos, 
hay  A dm inistradores en las provincias, y entre ellos el de Za
ragoza, que no consideran comprendidas en la excepción del 
artículo 44 las, sociedades cooperativas. Por esto deseo' saber 
si el Sr. Ministro piensa dar una R eal órden ampli .mdo el be
neficio concedido á una sociedad, creo que de Santander.

El é r . Ministro de H a c i é n t l a :  Recordará el Sr. Isabal 
que en los presupuestos anteriores venia una disposicio' p a 
recida á; la m ía para el pago de los intereses ele la Deuda ; y  
como esa habia sido ya aceptada en principio por los tenedo
res de la exterior, aunque yo soy opuesto á que se cercenen bajo 
n ingún pretexto los intereses de los acreedores ex tran jeros, te
niendo sólo presente el proyecto del Sr. Camachp que habia 
sido aceptado por ellos, y considerando que lo que ,yó propon
go es todavía m ás ventajoso, no creo que pueda haber incon
veniente alguno en esto. Además, en Londres se está tratando 
este asunto, y puedo decir que lo que propongo esm aceptado 
en principio, según telegram a que tengo en el bolsillo , y. que 
no considero necesario leer.

E l Sr. S L aD ra : He pedido la palabra para p resentar una 
exposición , d irig ir una pregunta al Sr. Ministro de Fom ento 
y hacer un ruego al de U ltram ar.

La exposición es de varios individuos de la ciudad de Lean»,. .
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len la  que piden, no sólo que se exija el severo cum plim iento 
'úe la  ley preparatoria de abolición de la esc lav itud , sino que 
se cum pla por parte del Gobierno la prom esa de presentar la 
le y  definitiva para aquella abolición. La exposición está fir
m ada por personas de todos los partidos y de todas las condi
ciones, demostrándose así que se tra ta  de un asunto h iim ani- 
lario y de honra nacional.

Ruego, pues, á la  comisión de peticiones que m ire este 
asunto con la atención que merece, y si se nom bra una  comi
sión  especial, ó si pasa al Gobierno, les ruego tam bién que lo 
m iren  con el detenim iento que la im portancia del asunto re
quiere.

E l Sr. S e c r e ta r io  (Calvo Asensio): P a sa rá  la exposición 
á  la  comisión de peticiones.

E l Sr. l^alsra: A hora, si ehS r. P residen te  me lo perm ite, 
h a ré  la  pregunta al Sr. M inistro de Fom ento.

H ace dos ó tres años se 'publicó  un  A nuario estadístico de 
E sp añ a  ofreciendo dar en un  volúm en especial todo lo que se 
refiere  á las provincias u ltram arinas, y como no se ha verifi
cado,, deseo saber si el Sr. M inistro está dispuesto á gestionar 
p a ra  que se cum pla cuanto ántes esa oferta.

Tengo el propósito, así que term ine el debate de contesta
ción al m ensaje, de explanar una  interpelación sobre el cum 
plim iento d’e la ley p reparato ria  para la abolición de la escla- 
T itud  en Cuba y en Puerto -R ico , y  para  esto desearla que el 
S r . M inistro de U ltram ar se sirv iera  rem itir los siguientes 
datos:

Padrón  de esclavos de Cuba de 1867, y  si se hubiese hecho 
alguno después, el últim o.

Nota de los esclavos manumitidos eñ Cuba y en Puerto- 
R ico  desde 1870 á la fecha, por haber faltado sus amos al a r 
t ículo  £1 de la ley preparatoria , que prohibe los castigos cor
porales y la separación de cónyuges y familias.'

Instrucciones’dadas á los Capitanes generales de Cuba y 
P uer to -R ico  para el planteamiento de la ley de 1870, é infor
m es de estas Autoridades sobre el particular.

Informe del Capitán general de Cuba sobre las bases á que 
:se habla  de a justar el reglamento necesario para  la ejecución 
de ciertos artícailos de la ley preparatoria.

Comunicación del Capitán general de Cuba sobre la actitud 
y  los propósitos de los poseedores de esclavos en Julio y Agosto 
de  1870, dispuestos en aquella fecha en pro de la abolición de 
l a  esclavitud.

Estos datos se refieren á las islas de Cuba y Puerto-Rico.
Otro dato importante también , que deseo se remita igual

m en te , aunque con objeto m uy d is tin to , es una nota circuns
tanciada  de los trabajos realizados por el Consejo de Filipinas 
desde su creación hasta  el dia.

El Sr. Ministro de F c i i i e s i í o :  Reconozco Ja importancia 
de la publicación á que se refiere el Sr. L a b r a ; se están h a 
ciendo los trabajos necesarios para  ella; pero además de que 
exige algún tiempo, no hay  crédito en el presupuesto, y será 
necesario aguardar Cjue se voten los nuevos.

E l Sr. C a r r l o i í : Acaban de tener lugar en Ronda graves 
y  dolorosos acontecimientos. Habiendo entrado los carabineros 
con varias cargas de contrabando á la hora en que los jornale
ro s acuden á la plaza en busca de trabajo, se promovió un con
flicto entre unos y otros, á que puso término la intervención de 
la  Autoridad y  la sensatez del vecindario; pero habiendo lle
gado después otra pequeña partida de carabineros, y enterá- 
dose de lo sucedido, con gran escándalo de todo el vecindario 
rompió el fuego contra el pueblo, resultando varios heridos y 
creo que algún m.uerto. Deseo, por tanto, saber si el Gobierno 
tiene noticias de esto, y si se halla dispuesto á reprimir esos 
desmanes de la fuerza pública, disparando á mansalva contra 
•el pueblo indefenso y dando lugar con su conducta á graves 
conílictos-

E1 Sr. Presidente del C ens 'e J©  ele M I h í s I f c í s  : Mis no
ticias son enteramente distintas de las del Sr. Carrion. Es ver
dad lo de la aprehensión de las cargas de contrabando; pero lo 
€S también que se quiso recobrar el contrabando j  para  ello se 
t ra tó  de hacer uso de la fuerza contra la fuerza pública, y esta 
cumplió con su deber. Yo tomaré más datos, y si el Sr. Dipu
tado quiere hacer una interpelación, contestaré á ella en cuanto 
los reúna.

No es exacto que el Gobierno abuse de la fuerza pública: 
3si de algo peca esta en algunos in s tan tes , es de una  gran cal
m a  y prudencia, no ante los ciudadanos que ejercitan sus de
rechos, sino ante los que se entrometen entre ehos para  pro
duc ir  un eoTiflicto. La Autoridad que tiene el deber de ser 
p rudente  y de suplir la prudencia que á otros Ies hace falta, 
debe llevar hasta  el último extremo esta virtud; pero en vista 
de lo que está sucediendo, y  que todos dep loram os, será pre
ciso que cese un poco la prudencia y el comedimiento, y  que 
cuando esté justificado, la Autoridad cumpla con su deber.

E l Sr. C a r r io l®  : El Sr. Presidente del Consejo no tiene 
en cuenta que hay  dos hechos en Jos acontecimientos  de R on
da: lo sucedido primero con el destacamento que cixstodiaba 
la s  cargas, y lo que ocurrió luego con la pequeña partida que 
llegó después. Yo lamento esas escenas , como deploro la que 
l ilt imamente ha  tenido lugar en Madrid; pero no se debe con
fundir lo que ha  ocurrido aquí en la plaza de la Yilla con lo 
que sucedió en una de las plazas de Ronda.

E l Sr. S ía m p e r e  : Por el decreto en que se aprobó el plan 
de  ensanche de Barcelona se aprobó tam bién un proyecto de 
reform a. Por efecto del decreto suprim iendo las comunidades 
re lig io sa s , ha quedado buen núm ero de conventos á disposi
ción del E stado, que ha dispuesto su ven ta , y por algunos de 
lo s  cuales pasan las vias del plan de reform a. Seria de desear, 
po r tanto, que el Sr, Ministro de Hacienda m andase suspender 
las subastas anunciadas, para que no se irroguen á Barcelona 
los perjuicios que le causarían.

E l Sr. Ministro de Hacienda: Ya ve el Sr. Marqués de 
Sardoal cómo me pide tam bién terrenos la ciudad de B arce
lona, y no han de faltar otras ciudades que hagan lo mismo. 
Lo que yo ofrezco al Sr. Sampere es, después de enterarm e del 
asun to , si está en m is facultades, complacerle y hacer esa gra
c ia  á  Barcelona.

E l Sr. S a m p e r e :  Desearla tam bién saber si está dis
puesto  el Sr. M inistro de H acienda á estudiar otro asunto de 
in terés para  Barcelona. No hay, no ha habido nunca un local 
á  propósito para Museo Arqueológico , n i para  Museo de artes 
sun tuarias ; no ha podido nunca organizarse allí este Museo de 
u n a  m anera conveniente. Desde la revolución se incoó un ex
pediente , y  todos los M inistros de Fom ento y Academ ias de 
M adrid y B arcelona inform aron favorab lem ente, para que se 
cediera á esta ú ltim a ciudad el edificio conocido con el nom 
b re  de Casa del A rcediano. Cuando todo estaba arreg lado , el 
edificio se vendió, y se empezó á incoar un expediente á fin de 
que se cediera el que ocupa la Biblioteca de San Juan.

Parece que ha llegado á noticia de la D iputación p rov in
cial que se trata de vender tam bién este edificio, y deseo saber 
s i el Sr. Ministro está dis'puesto á ,h a c e r  que á lo ménos se 
conceda para Museo el que ocupa la Biblioteca de San Juan.

El Sr. Ministro de H a c i e s i d a :  C om prenderás .  S. que no 
puedo contestarle de una manera definitiva. Hoy mismo pediré 
•el expediente, y veré si puedo dar gusto á los deseos de S. S. 
:y de la  ciudad de Barcelona,

E l Sr. F a ^ e s i d e n t e : E l Sr. M inistro de Estado tiene la 
palabra para contestar á una pregunta del Sr. ü llo a .

E l Sr. M inistro de Estáfio: Como quiera que se encuentra 
ya presente el Sr. Ministro de G racia y Justicia, que es á quien 
m ás d irectam ente se refiere la pregunta, dejo á dicho señor 
el contestarla.

El Sr. M inistro de Gracia y «iiiiSticia: E l Gobierno no 
cree que tenga facultades para  hacer m ás de lo que ha hecho 
en obsequio de los acogidos al convenio de A m orevieta, ni 
considera necesario m ás de lo que h a  hecho.

Cuando el M inisterio actual fué llam ado á los Consejos de 
la Corona , halló  , en efecto, una  gran  perturbación , produ
cida por ese convenio y por los deberes de los Jueces que, no 
teniendo noticia oficial de ese acto, creian que debian proceder 
contra los que hablan  incurrido  en infracción de alguno de 
los artículos del Código penal.

Esto hab ia  dado por resultado la existencia de varias cau
sas contra los acogidos á ese convenio , así como contra los 
acogidos á indultos dados por A utoridades de territo rios no de
clarados en estado de sitio.

E n esta situación el Gobierno creyó que sin faltar á la 
C onstitución ni usu rpar atribuciones que corresponden á  las 
Córtes, debia hacer efectivas á  esos procesados todas las ven
tajas que el convenio les hab ia  ofrecido, y para  esto se publi
có en la G a c e t a  una circular á  los Presideñtes de las A udien
cias para que procedieran á  in s tru ir los oportunos expedientes 
á  fin de aplicar el indulto á  esos acogidos. Así se hizo por las 
A utoridades judiciales, que rem itieron los expedientes al Go
bierno, el cual los resolvió cási todos.

Una parte de ellos ha  salido ya en  la  G a c e t a ,  y  los res
tantes  saldrán en breve.

Cree, pues, el Gobierno que este asunto se ha  despacha d 
á satisfacción de los que pudieran tener interés en él, sin que 
haya  n ingún ciudadano español que se encuentre perseguido 
por la jus tic ia  de los comprendidos en ese convenio.

Antes de sentarme habré de contestar también á una pre
gunta  del Sr. Escuder.  El Código penal que está rigiendo vie
ne sometido á la autoridad y deliberaciones de todas las Cór
tes ordinarias que ha  habido después de su planteamiento. Por 
tanto, no tiene el Gobierno que hacer en este asunto más que 
acudir al llamamiento de la comisión que en su dia nombren 
las Cortes para  continuar los trabajos de estudio y reforma 
del Código provisional, sin perjuicio de que además de, esto 
presentaré en breve un proyecto de reforma en lo que se re 
fiere á ciertos delitos políticos.

El Sr. Ulloa: Doy gracias al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia por su contestación y por las ideas que ha manifestado, 
favorables á los acogidos de Amorevieta. Tengo de este asunto 
pocas noticias, j  no son exactamente  iguales á las de S. S. E l 
Sr. Ministro acaba de decir que no sabe que hay a  ningún pro
cesado ni preso por causas políticas anteriores al llamado con
venio de Amorevieta. Yo tengo entendido que hay  muchos 
procesados, caie hay  miuchos que temmn serlo, y suplico á S. S. 
que estudie la ejecución de ese tratado; que haga lo posible en 
beneficio de esos acogidos, y que si no se considera con facul
tades bastantes, presente a l a s  Córtes el oportuno proyecto.

El Sr. ^11  Bes'g-e®: El Sr. Ministro de Fomento nombró 
una comisión encargada de redactar una reforma en el Código 
de Comercio. Varias veces se han hecho promesas de que el 
proyecto vendría aquí, y esas promesas se reproducen en el 
discurso de la Corona. Pues bien; como la impaciencia del co
mercio es grande y jus ta  por saber lo .que hay  acerca de esto, 
yo desearía que el Sr. Ministro de Fomento me dijese si el 
proyec:o ha de venir pronto á las Córtes, para que llegue á ser 
una verdad la reforma del Código de Comercio.

El Sr. Ministro de Fí?*22rseB®lo: Tengo el gusto de decir al 
Sr. Gil Berges que está concluido é impreso el proyecío de 
Código de Comercio, y que le presentaré dentro de pocos dias. 
La comisión nombrada está haciendo de él un último exámen.

El Sr. €5il B e s '^ e s :  Doy gracias al Sr. Ministro de F o 
mento, y voy á dirigir una pregunta al de Hacienda. La revo
lución de Setiembre trajo consigo una  reforma en la legisla
ción de Aduanas: se hicieron un Arancel y unas Ordenanzas, 
pero ni unas ni otro han  podido tener exacto cumplimiento; y 
pregunto al Sr. Ministro de Hacienda si está dispuesto á traer 
cuanto ántes un proyecto de ley para poner en arm onía la le
gislación de Aduanas con lo que las Córtes han  acordado.

El Sr. Ministro de ISffsicieBíílsi: Agradezco al Sr. Gil Ber
ges la pregunta , porque todos los dias toco el inconveniente 
de que no está ult imado este asunto; los trabajos están m uy 
adelantados, y pronto será satisfecho S. S.

E l Sr. € :s l Tam bién doy las gracias al Sr. Mi
n is tro  de Hacienda. Mi tercera pregunta es al Sr. M inistro de 
G racia y Justicia. Desearía saber si está S. S. dispuesto á traer 
aquí el expediente formado acem a del restablecim iento de al
gunos Juzgados que fueron suprim idos ántes de la revolución, 
cuyo restablecim iento se acordó en contra de la ley, no sé si 
para  ciertos y determ inados fines electorales.

El Sr. Ministro de Bracia y «Josíticla: A gradeceria al 
Sr. Gil Berges que concretase un poco m ás su deseo. S. S. ha 
hablado de Juzgados restablecidos, y como se restablecieron 
bastantes, no sé á cuáles se refiere. Tenga á bien S. S. desig
nar los Juzgados, y el expediente estará  aquí m añana.

E l Sr. Gil B e r g e s .  De lo dicho por el Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia se desprende que han  sido m uchos los Juz
gados restablecidos. Yo no puedo decir cuáles son, pero á S. S. 
le será fá c il averiguarlo recorriendo la G a c e ta ;  y  de todos m o
dos, si S. S. no quiere tom arse ese trabajo, yo me lo tom aré.

E l Sr. M inistro de Garcm y Rustida: No creo haber 
dicho nada nuevo á S. S. al afirm ar que hab ian  sido m uchos 
los Juzgados restablecidos, porque el restablecim iento se ha  
publicado en la G a c e ta ,  y S. S. lo debe saber. P o r lo demás, 
estoy dispuesto, cuando S. S. me lo indique, á tra e r el expe
diente de todos ó de parte de estos Juzgados.

E l Sr. Gil Berges: Mi p regunta  se ha  dirigido á pedir el 
expediente de todos los Juzgados restablecidos de una  m anera 
contraria á la ley; y  cuando venga, yo dem ostraré que m ién- 
tra s  se han restablecido algunos que no hacen falta, han  de
jado de restablecerse m uchos que son de absoluta necesidad.

E l Sr. Ministro de Gracia y «Justicia: No tengo noticia 
de que se haya restablecido n ingún  Juzgado para  fines electo
rales exclusivam ente, ni de que se hayan dejado de restable
cer otros que exigiesen las necesidades del servicio. Creo ade
más que en ese restablecim iento no ha  habido infracción de ley.

E l criterio del M inistro apreció las pruebas que se llevaron 
al expediente, y no creo que el Sr. Gil Berges encontrará  vio
lación de ley en que este criterio  fuese más ó ménos riguroso, 
de lo cual resa lta rá  que la necesidad del restablecim iento de 
algunos Juzgados aparecerá á los ojos de S. S. probada de una 
m anera más ó ménos com pleta; pero nada más que esto.

El Sr. Slolíias® : Ayer pedí la palabra para hacer varias 
p reg u n ta s , de. las cuales algunas serian hoy inoportunas; y 
por lo mismo me concretaré á lo que crea necesario. Ruego al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia se' sirva manifestar si está 
dispuesto á dar todo el impulso posible á la reforma de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , especialmente en lo que respecta á los 
juicios posesorios y de desahucio.

El Sr, Ministro do G racia y <#5ií̂ ticia: Tan resuelto

estoy, que en los días siguientes á la  publicación en la  G a c e t a  
de la ley de procedimientos crim inales podrá leer S. S. el de
creto fijando las bases para  esa reform a, y encomendando el 
trabajo á una comisión especial que se nom brará.

E n  cuanto al Código, que rige por autorización, las Oórtes^ 
son las que han  de exam inarlo  y reform arlo.

E l Sr. Boldan: Doy gracias al Sr. M inistro de G racia y  
Justicia, y  voy á  dirig ir una pregunta  al de Hacienda. ¿T iene 
inconveniente el Sr. Ministro de H acienda en tra e r aquí el ex
pediente relativo  al contrato celebrado con la casa R otschild  
sobre las m inas de A lm adén y salinas de Torrevieja?

E l Sr. Presidente: No estando presente el Sr. M inistro 
de Hacienda, se pondrá esta p regunta en su conocim iento.

E l Sr. Escader: A ceptándolas explicaciones que h ad ad o  
el Sr. M inistro de G racia y  Justicia, suplico á la m esa que en 
la  p rim era reun ión  de secciones procure que se nom bre la co
m isión para  la reform a del Código penal.

Dióse cuenta de una proposición de ley estableciendo bases 
para  la  organización de la fuerza arm ada, y  en su apoyo dijo

E l Sr. Becerra: Voy á ser m uy breve en el apoyo do 
esta proposición; entro  otras cosas, porque el Gobierno ha  p re
sentado un  proyecto de ley que tiene con ella m uchos puntos 
de contacto. Hace cuatro años se presentó o tra  proposición 
análoga y dije que las guerras continentales en Europa, léjos 
de concluir, no han  hecho m ás que empezar, y los hechos pos
terio res han  confirmado m is apreciaciones.

Señores, dentro del régim en dem ocrático que' nos rige , si 
todo el m undo tiene derecho á in terven ir en las cuestiones po
líticas de su país, es preciso que todos tengan la obligación de 
ser soldados. Es preciso que todas las clases sociales se con
venzan del deber que tienen de defender á la pa tria . P a ra  te
ner un ejército digno es necesario que al lado del hom bre ig
norante se coloque el sabio; que al lado del pobre se coloque 
el rico; que al lado de la blusa se coloque la levita. Puede ase
gurarse, por térm ino medio, que cada diez años la organiza
ción del ejército exige nueva m odificación, porque el ejército 
tiene que responder siem pre á la época en que vive. La repre-^ 
sentacion de la fuerza de la p a tria  es el em blem a ele la fuerza 
v ital del país, es el baróm etro del grado de civilización de un 
pueblo.

La posición que nosotros ocupamos en Europa, si bien nos 
pone ai abrigo de ciertas tentativas,  no nos permite asegurar 
que en el po? venir no tenga que luchar España con cti a na
ción; y además, aun solamente siendo neulral, tiene nceesidad 
de fuerza arm ada para que haga respetar esa neutralidad.

Diré las razones e^ue he tenido para presentar esta pi’opo- 
sicion. Me ha  cabido el honor de ser el primero que ha inicia
do en España esta cuestión ; y aun cuando el Gobierno ha 
presentado ya  un proyecto dcTey, yo tenia que cumplir una 
palabra que á mí mismo me di de presentar osla misina pro
posición siempre que fuera Diputado. 8oy individuo d(' la co
misión nombrada para dar dictámcn sobre el p roycdn  janseu- 
tado por el Gobierno, y entiendo que esta proposi'a’cü mía , si 
os dignáis tomarla en consideración , deberá [lasar á esa ccuni- 
sioii para  que, si tiene algo digno de Uanarse en cuenta, lo 
adopte modrficándola ó corrigiéndola.

Habrá quien diga que por qué siendo paisano, j ¡ o  siendo d e  

la carrera  mili tar , he presentado esta proposicioii ; peno yo 
diré que no es la primera vez que personas, exírañas á la m i
licia no lo son á las costumbres m i l i t a i T S .  Toda organización, 
pues, de una  nación tiene gran lrasccnelcncie\ miéníras las n a 
ciones tengan que acudir á la fuerza para deí‘ender su derecho. 
Bueno será hacer notar que todas las rcfermam revoluciona
rias se han sostenido por hi fuerza., y cuando lia siicj uiaa sa
nio abandonar esas reformas ])Orque el estado d(' ia ('j.(ca lo 
exigía, la fuerza pública las ha abandonado; píuinu', ik res, 
la fuerza pública en todas las ilaciones es á la vez revolucio
n aria  y conservadora.

E l ejército h ay  que considerarle bajo dos puntos de vista: 
el primero se refiere á la manera de formai'le, y es inamiso 
saber las circunstancias que se necesitan para que tenga un i
dad, para  que h aya  buena división de a rm as ,  pana que se c.s- 
tablezca entre  ellas la debida proporción &c., Ac.; el segundo 
se refiere á la cuestión social, ó sea á la manera de iníluir la 
fuerza en los destinos de las naciones. Las naciones de 0('ci- 
dente necesitan una gran educación y una gran  disciplina, así 
moral é in te lec tual,  como material y física. Yo entiendo que 
todo hombre qiie se ocupe de la gestión do los negocios pú
blicos debe tener por lo ménos algunas nociones genci'ales de 
lo que es la fuerza a rm ada  en el país donde vive y en. los paí
ses vecinos. Un ejército en donde entren todas las clases so
ciales, necesita Oficiales, Jefes y Generales que tengan grandes 
conocimientos, y á e,sto deben tender todos nuestros esfuerzos.

Es de todo punto evidente, señores, que no hay  ejércitos 
perm anentes bastante fuertes, cuando detrás de ellos no se en
cuentra el país entero; pero á pesar de esto, bueno es enseñar 
á los soldados á defenderse, á m anejar un arm a y á hacer los 
m ovim ientos necesarios para  el ataque y la defensa. En Espa
ñ a , siem pre que el ex tran jero  se ha  atrevido á hollar con su 
planta nuestro  suelo , los pueblos han formado ejércitos y se 
han  d istribuido en guerrillas; pero las guerrillas no han es
torbado nunca  que el país haya  visto invadidas y saqueadas 
todas sus plazas. Las guerrillas son un buen medio p ara  a y u 
dar á los ejércitos y nada m ás , y preciso es, por tan to , que 
formemos ejércitos. Hoy los ejércitos están ligados tan  ín 
tim am ente con la ciencia, que no se hace un  descubrim iento  
sin que en el in stan te  el arte  m ilita r se apodere de él para  m e
jo ra r, ya el arm am ento, ya la táctica.

Necesario es que así suceda, porque desde la declaración 
de la  guerra  al hecho m ateria l suelen m ediar pocos d ias , y  
cuando llega este trance, no basta  que acuda un  pueblo entero 
á defenderse: en tal caso yo d iria  lo que Napoleón : «hombres 
sobran; soldados faltan.» B uen ejemplo de esto es una  nación 
vecina nuestra, que cuando quiso llam ar ál pueblo en su de
fensa, no encontró m edios de rehacerse de los desastres su
fridos.

No quiero extenderm e m á s , y  concluyo suplicando á los 
Sres. D iputados tom en en consideración esta proposición de 
ley, y á la  m esa se sirv a  m andar que pase á la  com isión 
nom brada para  dar dictám en sobre el proyecto de ley que h a  
presentado el Gobierno.

El Sr.i Ministro de F o m e n to : No tiene inconveniente el 
Gobierno en que se tome en consideración la proposición que 
ha  apoyado el Sr. B e c e r ra , y entiende que debe pasar á la co
misión que el mismo Sr. Becerra lia indicado.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración 
la  proposición, y se acordó qne pasara á la comisión que en
tiende en el proyecto de ley presentado por el Gobierno.

E l Sr. A r a t i s : No estando presente el Sr. M inistro de 
Gracia y Ju s tic ia , aplazo para m añana una  pregunta  que tenia 
que hacerle.

El Sr. M inistro de M a c l e i i d a :  Parece que el Sr. R o ldan  ha  
pedido que se tra iga el expediente del contrato celebrado con 
la casa R otschild  sobre las m inas de Almadén. Contesto á S. S. 
diciéndole que le m andaré á las Cortes m añana mism o.
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ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión, se leyó la siguiente enm ienda 

del Sr. G arrido :
«El estado general de E uropa; los esfuerzos generosos de 

nna gran nación vecina para fundar deñnitivam ente el Gobier
no dem ocrático; la agitación vivísim a que se experim enta en 
pueblos unidos con nosotros por tantos lazos, y deseosos de 
cam biar su ideal político; ]a suerte y el porvenir de la raza á 
que nos gloriamos de pertenecer; la necesidad de conjurar las 
calam idades de las guerras con los progresos del trabajo , exi
gen sustitu ir inm ediatam ente los poderes perm anentes, here
ditarios, de origen teológico y con carácter de casta , por los 
poderes am ovib les, responsables, nacidos de nuestro doble 
m ovim iento revolucionario y científico, organismos genuinos 
del derecho moderno. Aquel que desde em inentes alturas, ins
pirándose en ejemplos augustos, merecedores de respeto hasta 
para  los mismos enemigos de la M onarquía, contribuyese con 
’on rasgo de abnegación memorable á estos grandes fines, que 
n ingún poder ni por hábil ni por fuerte es capaz de evitar, 
m ereceria la m ayor de las recompensas, el aprecio de las ge
neraciones presentes y el aplauso inacabable de la historia.»

E l Sr. C ia r r ie lo  : Sres. D iputados, empiezo por dar g ra 
cias al Sr. Presidente y al Sr. Jove y Hévia por haber consen
tido ayer, en v ista de mi estado de salud, que dejara para hoy 
el apoyo de mi enmienda. Tampoco hoy me encuentro bien, 
pero he de cum plir con mi deber apoyándola.

Ante todo voy á hacerm e cargo de la alusión que ayer me 
dirigió el Sr. Jove y Hévia. Decia S. S. que no le asustaba la 
república de los Sres. Gastelar, Figueras, P í y Margall y Oren
se , pero que nunca podría adm itir la de los Sres. N avarrete y 
G arrido, porque seria una república desordenada. Yo tengo que 
decir que hace ^0 años que nos conocemos esos señores y yo; 
que siempre hemos estado de acuerdo sobre la república que 
querem os, y que quizá haya  más diferencias de opinión entre 
ellos mism os que las que hay entre ellos y yo. Sabido es que 
en .e l partido republicano existen grandes elementos socialis
tas, y á esto sin duda aludiría el Sr. Jove y Hévia al dirigirse 
a l Sr. N avarrete y á mí; pero S. S. sabe que el Sr. P í y Mar
gall y el Sr. F igueras son socialistas, m iéntras los Sres. Orense 
y  Gastelar son ind iv idua lis tas; y ya que hablo de e s to , bueno 
iserá que se sepa que los republicanos socialistas son republi
canos dem ocrático-federales como los individualistas.

P ara  nosotros la base del derecho moderno es la república 
democrática-federal, y las reform as sociales que son las conse
cuencias que de la república se han de sacar vendrán después.' 
Es evidente que si la república se establece en Españaffque sí 
se establecerá), habrá dentro del partido republicano todas las 
graduaciones de opinión que hay dentro de la Monarquía. ¿No 
sucedía lo mismo dentro de la M onarquía absoluta? Y dentro 
de la M onarquía constitucional, desde el Sr. Nocedal al señor 
R ivero, ¿no hay una distancia inmensa? Pues no por eso ha 
dejado de existir y de cum plir su misión en la h isto ria  la Mo- 

.narqu ía . Por lo que á mí toca, debo decir al Sr. Jove y Hévia 
que no sólo no pasaría por encim a de la república de esos com
pañeros mio& que S. S. citaba y que piensan como y o , pero n i 
aun  siquiera hubiera pasado por encim a de la república que 
nos hubiera dado la revolución de Setiem bre si el General Ser
rano ó cualquier otro caudillo la hubiera proclamado.

Pues qué, ¿ignoramos nosotros, por m uy radicales republi
canos que seamos, que las ideas no se realizan en un día? La 
hum anidad viene progresando en todas sus asp irac iones, y 
esta  facultad de reem plazar unas ideas por otras es lo que 
constituye el progreso y la vida de los pueblos. ^

E l Sr. Jove y Hévia defiende en este sitio la causa de Don 
Alfonso. Pues yo le digo á S. S. que si la d inastía  caída no 
hub iera  tenido miedo á las ideas nuevas, y en lugar de llam ar 
á  González Brabo y á Marfori y ponerse á los piés de Roma, 
h ubiera  llamado á las nuevas inteligencias, concediendo al 
pueblo toda clase de derechos, aun se sen tarla  en el Trono 
Isabel II, á pesar de nuestra propaganda democrática; porque 
no la derribam os nosotros, que la derribaron sus mismos Con
sejeros.

Las instituciones que sirven de dique al progreso están 
condenadas á desaparecer. A raíz de la revolución de princi
pios del siglo, dos grandes categorías conservadoras, la aristo 
cracia  de sangre y el clero, se dividieron ; ¿y qué sucedió? 
¡Que el clero, que las comunidades relig iosas, por no haber 
com prendido que tenían que v ivir con el progreso, fueron abo
lidas y vieron incendiados sus conventos; y hoy en esta E s
paña que se quiere presentar como el non plus ultra  del cato- 
hcism o, cosa que yo no creo, está prohibido llevar el hábito 
de m onje, prohibición que sólo existe además en Inglaterra. 
P or el contrario, la aristocracia , que tomó parte en nuestra  
revolución y en las luchas del Parlam ento, adquirió  en cam 
bio de los derechos señoriales la propiedad de las tie rras de 
que sólo era usufructuaria, pues la revolución, por medio de 
una ley de desvinculaciones, le hizo ese regalo, y  hoy los 
G randes de España y las antiguas familias de la nobleza son 
m ás ricas que en los tiempos del despotismo, gracias á la re 
volución.-

Estos dos ejemplos pueden servir de norm a á las clases 
conservadoras por lo que respecta á la república federal. La 
república federal no tiene más rem edio que v e n ir , pero puede 
venir con las clases conservadoras ó sin e lla s : si viene sin 
ellas, será radicalísim a y habrá incendios y saqueos ; si viene 
con ellas, si esas clases comprenden lo que deben esperar de 
ias nuevas ideas, entónces vendrá una república de transacción 
que podrá du rar generaciones, y yo confieso que esto es lo 
que yo he deseado siempre, porque por m ás revolucionario que 
sea, prefiero el progreso pacífico, aunque sea lento, al progreso 
violento que tan tas calamidades lleva consigo. Y cuando veo 
que los aristócratas, en vez de inspirarse en estas ideas, van 
unos á buscar al Príncipe A lfonso, otros al Duque de Mont- 
pensier y otros al niño Terso, no puedo ménos de creer que la  
república vendrá sin las clases conservadoras. De todos modos, 
yo á todo lo que hay  prefiero la república, aunque venga de 
la  m anera m ás terrible y enérgica; y si esto sucede, las clases 
conservadoras serán  responsables de las catástrofes que so
brevengan.

Voy á  en trar ahora á  defender mi enmienda. No se me 
'í^cultan las dificultades de defender una enm ienda que viene en 
definitiva á decir á la  d inastía  de Saboya que se vaya; pero 
estad  seguros de que no faltaré á las prácticas parlam entarias. 
No tengo n inguna anim osidad contra las personas que viven 
en  el Palacio de Oriente; y si algún sentim iento han podido 
inspirarm e ha sido de lástim a, porque han venido engañadas, 
y  creo que pueden llam arse á engaño: han creido hallar una 
cosa y se han encontrado con otra m uy distinta.

Señores, la m inoría republicana acordó hacer enérgica opo
sición á este Gobierno, y el Sr. Orense ha  venido á  este sitio á 
condición de levantar bandera negra. A mí, el m ás hum ilde 
soldado y el más inválido de esta m inoría, me toca ser el pri
mero; pero detrás hay  una hueste de ilustres y experim enta
dos Jefes que vendrán á sostener esta bandera con toda la 
energía necesaria para  que se convierta en la bandera del 
arco  iris de la república federal.
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La enmienda empieza diciendo que el estado de Europa es 
una razón para que deba realizarse lo que en ella se indica. En 
efecto, la gran coalición de los Reyes y Emperadores de las 
naciones del N orte, que han creado el poder militar más. for
midable que jamás hubo, ha colocado en un estado de tal in
ferioridad á las naciones occidentales y meridionales, que es 
necesario que estas hagan un gran esfuerzo de reorganización 
interior y de unión entre sí por medio de una federación que 
sirva de valladar á la organización de los Reyes bárbaros del 
Norte. Pero esto es imposible con la Monarquía, porque hoy es 
tan débil que no puede presentar fuerzas para hacerse respe
tar ; toda su fuerza la necesita para defenderse de los españo
les. Aquí lo que necesitamos es un Gobierno de españoles y  
para los españoles, para que la nación sea fuerte y pueda de
fender su integridad.

El derecho de conquista, señores, es la jurisprudencia in
ternacional que rige en Europa h o y : y digo que esto es una 
desgracia para la integridad de las naciones occidentales y 
meridionales, porque están dominadas por las Monarquías y  
dinastías, y estas se hallan divididas entre s í : de aquí el gra
ve peligro si no se adopta la forma federal.

Llamo vuestra atención sobre lo que voy á decir: todo Go
bierno que no pueda coexistir en España con el armamento de 
las poblaciones de 6.000 habitantes arriba es un Gobierno ile
gítimo, un Gobierna intruso, que es lo que le sucede al que se 
sienta en ese banco.

El Sr. Presíidente: Ruego á S. S. que use términos con
venientes.

El Sr. Garrido: Yo no he dicho que no sea legal. Yo 
llamo Gobierno intruso al que no es resultado de la voluntad 
nacional, y que manda por derecho de conquista en algunas 
poblaciones de España, como en Jerez, que lo ha conquist-ado 
con las armas.

El Sr P r e s id e n í e :  No puede decirse eso : no se puede 
poner en duda la legitimidad del Gobierno. El Gobierno ha 
restablecido el órden, y ha sometido su conducta á los pode
res públicos.

El Sr. Garrido: El Gobierno ha restablecido el órden, 
porque se han sublevado contra él en muchos puntos de Es
paña, porque España no quiere al Gobierno, y  este impera por 
la fuerza de las armas. Me parece que estos son hechos, y que 
puedo decirlos.

A principios de este siglo era popular el despotismo en Es
paña, de tal manera, que el Gobierno constitucional en el 
año no pudo armar más que un número insignificante de 
batallones; pero en 1 8 ^  Fernando VII pudo armar 300.000 
voluntarios realistas.

A mi juicio y al de la historia, esto era lo que constituía 
la verdadera legitimidad, porque podía mandar con el pueblo 
armado. Los progresistas en 1835 armaron todas las ciudades 
de España, y mandaban porque eran la expresión de la opi
nión de 800.000 nacionales armados. Esta era la legitimidad de 
aquel Gobierno, que era verdaderamente nacional. Por lo tan
to, digo que todo Gobierno que no puede existir sino teniendo 
las ciudadanos españoles desarmados, no es un Gobierno po
pular, y por eso dije que el actual era intruso; mas no insisto 
en decir esto.

Pues bien; si este Gobierno, que es el más radical que cabe 
dentro de la Monarquía, el que tiene condiciones de más po
pularidad, no puede armar al pueblo en Barcelona, Jerez, Cádiz, 
Valencia, Sevilla &c., y no puede hacer más que repartir 'SOO 
fusiles en algún villorrio, es porque es un Gobierno que la Na
ción no quiere: el partido radical es hoy con relación á nos
otros, lo que era el partido moderado en 1844 con relación á 
los progresistas. Nosotros los republicanos, que damos armas 
á todas las poblaciones de España, somos el único Gobierno 
que puede ser verdaderamente nacional y  popular.

Pues si la situación actual no es la representación de las 
ideas modernas, ¿qué fuerza puede dar á la Monarquía para 
sostenerla? ¿Y no es sabido que tampoco tiene á la aristocra
cia, que es alfonsina, ni al clero, que es carlista? ¿Con qué ele
mentos cuenta esa Monarquía para consolidarse? Yo ya sé que 
se me podrá decir que hay una mayoría radical en el Congre
so, y que esta representa á la Nación.

Permitidme la vulgaridad de la frase; sobre esto hay mu
cho que hablar; todos los Gobiernos han tenido mayoría; la 
tuvo Espartero, la tuvo 0 ‘Donnell, la tuvo Prim, la tuvo Sa- 
gasta: espero yo también, si me sentara en ese banco, tener 
mayoría: sólo que en este caso tendría la mayoría de los dis
tritos que han votado á |los radicales y  la mayoría de los 
distritos que han votado á los republicanos, es decir, la una
nimidad.

Es una verdad innegable, señores, que todas las sociedades 
se dividen en dos categorías: la rural y  la urbana: la pobla
ción rural, diseminada en los campos, á donde no pueden lle
gar ios adelantos de la civilización, carece de escuelas, de mu
seos, de todo, miéntras que en las ciudades es donde se acu
mula todo esto.

De las poblaciones rurales salen los soldados; en las ciuda
des los jóvenes se eximen de ir al servicio, y si entran en él 
llegan á ser Jefes. Es la regla general en todas las naciones de 
Europa, excepto en Suiza. Por esta razón en todas las nacio
nes se presenta el fenómeno de que todos los Gobiernos tengan 
mayoría; porque como el que manda tiene á su disposición los 
telégrafos y otros medios, y tiene también á su disposición los 
distritos rurales, resulta ¡que para formarse los Parlamentos, 
aunque no tenga las ciudaaes, cuenta con esos otros elementos, 
y obtiene mayoría. Por esta razón hay pugilato para alcanzar 
el poder, y esto es lo que ha pasado siem pre, y ha pasado 
ahora en las últimas elecciones. No de otra manera puede ex
plicarse el que veamos entre esta mayoría radical represen
tantes radicales por Alava, Vizcaya y Navarra, provincias que 
son esencialmente carlistas.

Si viniera un golpe de Estado que disolviera estas Córtes, 
y fuéramos nosotros á los distritos á decir que se habia fal
tado 4 la Constitución, señores, francamente, yo creo que los 
representantes de esas provincias á que me he referido, al ir 
á ellas, á la mayor parte les preguntarían cómo se llamaban.

Así se explica cómo el partido fadical siendo poder puede 
tener mayoría. Isabel II tenia también mayoría la víspera del 
día en que el pueblo español la echaba del territorio.

Pero hay otro elemento de fuerza para los poderes consti
tuidos, y  es el ejército. ¿Tiene la dinastía el apoyo del ejérci
to? Ahí teneis al Sr. Morlones, que decia hace cuatro dias que 
esos 6.000 oficiales que piden la revisión de las hojas de ser
vicio son alfonsinos; y  cuando decia esto S. S. debia saberlo. 
Pues si hay 6.000 Jefes y Oficiales alfonsinos dentro del ejér
cito de D. Amadeo, yo me iría mañana m ism o, si fuera Don 
Amadeo.

Pero en cambio hay otro elemento militar, cual es el de los 
Oficiales que están en contra de esos alfonsinos, y  unos y otros 
pueden estar dentro de unos mismos regimientos. De manera 
que si D. Amadeo, en uso de su derecho, cambiara el Ministe
rio y llamara Generales reaccionarios, muchos de esos Oficia
les que sabían que iban á ser separados*y que tendrían que 
emigrar, dirían: ántes de dejar ei regimiento me voy á suble
var con él. Así es que ni el ejército, ni la aristocracia, ni el

clero los podéis poner como base del Trono. ¿Qué le queda 
que hacer?

Yo creo que no debe necesitar de nuestra invitación, de 
nuestro consejo, dado con el mayor respeto; creo que debe de
cir: Vds. me han engañado; me han traído de Italia dicién- 
dome que aquí habia lo que no hay; de consiguiente.....

El Sr. Dijo S. S. que no quería salir de las
prácticas parlamentarias; le llamo pues, no abórden, sino al 
respeto á su promesa.

El Sr. G»irri<lo: Muy bien, Sr. Presidente. Pero queda to
davía en la organización del poder el elemenlo fundamental 
de la Hacienda pública. ¿Qué diremos de la Hacienda? Que 
cuando se esperaba que la revolución tomaría medidas para, 
mejorar la situación económica, resulta que esta se ha empeo
rado , y esto ha sido por restablecer el Trono y traer una di
nastía extranjera. Los monárquicos, en efecto, han continuado 
con una administración igual á la de los moderados; han oon- 
tinuado el sistema tributario del Sr. Mon en lugar de haber he
cho una Hacienda revolucionaria, y han aumentado los gastos 
en vez de dism inuirlos, duplicando cási la Deuda pública. No 
parece sino que los monárquicos han comenzado diciendo: de
trás de mí el d iluvio; y esto es porque no tienen fé ninguna 
en la institución que han creado.

¿Y qué diremos de la quinta de los 40.000 hombres? Seño
res, después de la revolución hecha al grito de «abajo las 
quintas;» después que se había dicho años atrás que aquella 
seria la última, venir ahora con esa quinta cuando el pueblo 
está desarmado, no es el modo de que la dinastía se pueda 
consolidar aquí; no podrá arraigarse con todas estas ilegalida
des, por las que ha caido la dinastía anterior. Grande error, 
señores, el de haber querido restablecer el Trono, cuando lo 
pasábamos tan bien sin él. Yo estoy seguro de que habiendo 
establecido la república federal, vosotros mismos os hubiérais 
muerto de viejos en el poder, y habríais labrado la felicidad do 
la patria, porque hubiérais podido rediicir las contribuciones 
y la deuda, y verificar mil mejoras que no se pueden realizar 
con la Monarquía.

Ya sé que así como el Sr. Jove y Hévia decia que podría 
pasar por la república del Sr. Gastelar, pero no por la mia, 
los radicales dirán que podrían pasar por la república del se
ñor Garrido; pero ¿y la del Sr. Rubau? Todas las cosas varían 
vistas de léjos de cómo son de cerca; todas las cosas que se 
contrarían se exacerban; pero cuando se reconoce el derecho de 
exponer y defender las opiniones con toda amplitud, entónces 
no se recurre á la fuerza: entre los republicanos se reconoce 
el derecho absoluto para que cada uno exponga las ideas más 
extrañas, sin que por esto se perturbe la sociedad.

Tengo la seguridad de que si la república se estableciera 
mañana y viniera con órden, haría posible la amalgama de 
estas cosas: el orden y  la libertad. Y aunque tengo pocas es
peranzas de que esto suceda , sin embargo, debo recordar que 
cuando los radicales de hoy, tan dinásticos como se presentan, 
estaban en la oposición, porque mandó aquí un papelito quien 
no quiero nombrar poniéndonos á la puerta, el Sr. Ruiz Zor
rilla no se iba, como ahora dice, á las puertas de Palacio á 
morir en defensa de la dinastía, sino que se iba á Tablada, 
lavándose las manos como .P ilatos; y en la reunión del Circo 
el Sr. Mata se mostraba tan antidinástico, que iban á felici
tarle los republicanos, y después iba á la Tertulia radical á 
poner el retrato de esa persona no sé dónde; lo cual debe pro-, 
bar á esa dinastía que si no tiene en su favor nada de lo quo 
he dicho, el día en que no mandasen los radicales podría tam
bién no tener á los radicales mismos en favor suyo.

A propósito de esto debo añadir que en ello harian lo me
jor que debían hacer, y yo me felicitaría, porque, francamente, 
seria una broma muy pesada que volviera á despedirnos do 
aquí otro papelito y  que nos sometiéramos á él.

El Sr. Presiaente : Sr. Diputado....
El Sr. Garrido: Voy á terminar, Sr. Presidente. Debo 

añadir que es posible que en ciertas regiones se sepa esto , y  
seria una razón más para que tomárais en cuenta mi en
mienda.

Si el Sr. Echegaray quería en cierta ocasión orear el Pa
lacio, ya comprendereis lo que querríamos nosotros, que ni so
mos ni hemos de ser Ministros.

Voy á resumir: si el estado de Europa exige que tengamos 
un Gobierno fuerte que pueda coexistir con el armamento del 
pueblo; si la aristocracia no quiere la actual Monarquía; si el 
clero no la sigue; si los campos le son indiferentes; si las ciu
dades, enviándonos aquí, demuestran también que no la quie
ren; si los mismos que la sirven no la quieren sino cuando 
mandan, yo creo que la enmienda debería tomarse en consi
deración, y  seria la manera posible de realizar un progreso pa
cífico librándonos de catástrofes y revoluciones. Y no habría 
necesidad de que saliese nádie de España; creo que podrían 
quedarse ciertas personas que serian entónces saludadas y con
sideradas con respeto por todo el mundo. Este es el único ser
vicio que pueden prestar á España, y  el único que podréis 
vosotros prestar aprobando mi enmienda.

El Sr. Slata: No voy á pronunciar un discurso largo. Des
de el momento que leí la enmienda del Sr. Garrido dije: muy 
poco tengo que hablar, porque ó el Sr. Garrido en su discurso 
habla de la enmienda, ó de todo ménos de lo que ella dice. En 
el primer caso poco tengo que decir, y en el segundo todavía 
ménos.

Efectivamente, S. S. ha hablado de todo, ménos de la en
mienda ; ha pronunciado un discurso contra la totalidad del 
m ensaje, porque ha hablado del Gobierno, del partido radical, 
de todos los proyectos de ley, en fin, de todo aquello de que se 
habla en la totalidad del mensaje.

Como individuo de la com isión, no me incumbe contestar 
á un discurso de esta naturaleza. Por lo tanto, como no quiero 
que se pierda tiem po, me voy á limitar á exponer las razones 
por que la comisión no admite la enmienda del Sr. Garrido. La 
enmienda de S. S. no es sólo de oposición al Gobierno, sino 
que es algo más que eso ; es de oposición á las instituciones 
vigentes; es una sustitución completa al mensaje, y no sé por 
qué S. S. la ha limitado al primer párrafo, porque no sé cómo 
quedarían los demás párrafos si se aceptara. No puede acep
tarse , í>ues, ni en su fondo ni en su form a; no en su fondo, 
porque es anticonstitucional y antiparlamentaria; y tampoco 
en su forma, porque aunque las palabras de ella parecen res
petuosas, tiene todas las condiciones de una gran irreverencia. 
Esa enmienda marcha en línea recta á derogar el art. 33 de la  
Constitución.

Voy á suponer que la Cámara en un momento de ofusca
ción la aceptara, y  que una comisión la presentara al Rey. El 
Rey contestarla: yo soy Rey de España por la Constitución, 
por haberme elegido las Córtes Constituyentes. La enmienda 
está redactada en términos tan vagos, que lo mismo puede irse 
el Monarca que convertirse en Presidente de la república. 
¿Queréis eso? ¿Deseáis la reforma de la Constitución? Pues se
guid los procedimientos que la misma establece.

Esto es en efecto lo procedente; y si el Sr. Garrido desea la 
reforma de la Constitución, en la misma está dispuesto cómo 
debe procederse, no por medio de un mensaje, que esto no se
ria constitucional; por lo tanto, ya ve el Sr. Garrido cómo su 
enmienda no procede, y sobre esto no necesito decir más,
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puesto que he dicho cuanto tenia que decir. Yo no debo en tro
m eterm e ni engolfarme en las dem ás cuestiones que h a  su s
citado S. S. ¿Para qué he de d iscu tir yo si el Estado de E u 
ropa es á propósito para esto ó para  aquello? ¿Para qué he de 
discutir si una nación vecina procura establecer el régim en de
mocrático? ¿Para qué he de discutir si es m ás ó ménos conven 
niente sustitu ir los poderes perm anentes y hereditarios con 
otros poderes elegibles &c. &c.? Ya comprende el Congreso que 
todas estas cuestiones estaban bien en las Cortes C onstituyen
tes cuando se d iscutia la  forma de Gobierno que habiam os de 
tener; pero como ahora no se tra ta  de eso, seria perder el 
tiempo, y debemos aprovecharlo en cosas de m ás cuantía. Por 
consiguiente, la  comisión ruega al Congreso que deseche la 
enm ienda del Sr. Garrido.

E l S r .á lo v e  y  H é % ia :  Voy á hacerm e cargo de la série de 
alusiones que me ha dirigido el Sr. Garrido. Em pezaré por una 
deuda personal que tengo con S. S .y co n  el Sr. N avarrete, que 
parece que han extrañado la  alusión que ayer les hice al com
pararles con los demás individuos de la m inoría republicana. 
H acia yo una distinción entre los republicanos federales que 
son sólo políticos y  los que tienen m iras más extensas por
que las llevan á las reform as sociales. Sabia bien que el Sr. P í 
era socialista, pero que es un socialismo el suyo tan cien tí
fico y tan  platónico, que para m í no es temible. Lo que > o ig
noraba era que fuese socialista en toda la extensión de la pa
lab ra  el Sr. F igueras.

Establecidas estas diferencias, no extrañarán  S. SS. que yo 
dijese que una república era para  m í m ás tolei’able que la 
otra, como no ex trañarán  tampoco que haya dicho que S. SS. 
se verian  precisados á pasar por encim a de sus compañeros, 
porque hostigados por la  pasión de sus doctrinas y por ios se
cuaces de esas m ism as doctrinas, tendrian  que hacerlo ó lia - 
b rian  de quedarse solos.

E l Sr. Garrido nos achacaba cierto espíritu que nos lleva 
á  la antigüedad y al retroceso. Precisam ente tra té  de dem os
tra r  que la antigüedad estaba representada por los bancos re 
publicanos y por las ideas que defienden. A chacaba S. S. á 
este espíritu  de conservación de lo que según S. S. no debia 
conservarse, un  triste  acontecim iento de nuestros dias, la caída 
de la  d inastía española. , ^

Yo creo, señores, que n i el sufragio un iversal n i la ley de 
A yuntam ientos hubieran  podido tener infiiiencia en este suce
so: aquella d inastía no es responsable de no haber concedido 
esto, porque estaba dentro de una M onarquía constitucional y 
las Cám aras se lo hablan  pedido. Ni es tan  cierto que la auto
nom ía mu;2;¿ p a j m arche siem pre de acuerdo con ciertas ideas 
^.rógresivas, cuando la república francesa no la ha  dado.

Que por sostener esas ideas de retroceso ha  sido persegir^_ 
do el clero, al mismo tiempo que por apoyarlas ha  sido 
m iada la aristocracia territo ria l. Mucho tiempo necesitarlo^ 
h ab la r de las persecuciones que viene sufriendo^ b'ü Iglesia; 
pero la  persecución del siglo actual dim ana de ha^^erse form a
do ciertas sociedades secretas que por env\dia^ á  g^s riquezas 
y  odio á la religión difundían la calumpAa ''^ontra el clero.

Hubo un m om ento en que los cri.'^ninales se arro jaron  so
bre los conventos, y esto se p resen ta  como un argum ento con
tra  los conventos mismos. P ues qué, ¿del viajero que es asal
tado por bandidos se ha de decir que lo ha merecido, sólo por 
atravesar el sitio donde le asaltan? S irv a n , pues, los crím enes 
para  acusar al que los comete, no á la  víctim a.

E n  cuanto á que la aristocracia haya recibido un regalo, 
debo decir á S. S. que yo no veo regalo en lo que ha indicado, 
sino un gran  perjuicio para  esa m ism a aristocracia.

Las propiedades amayorazgadas eran de propiedad de la 
fa m il ia , y dentro de la familia quedaron, perdiendo con la di
visión ia 'influencia que le daban. An he de entrar  en esta cues
tión ; pero el Sr. Garrido nos acusa de que con nuestra  resis
tencia provocamos los excesos de la revolución, y esto es lo 
mismo que d e c i r : ó con noso tros, ó si no, habrá  devastacio
nes. Ya sabemos los efectos de ciertas predicaciones ; ya sabe
mos lo que seria el Gobierno que quiere establecer S. S . ; te 
nemos una prueba de ello; lo hemos visto en los ensayos de 
Valls , y lo liemos leído con escándalo en el estandarte tremo
lado en la ciudad de Jerez.

Y en cuanto á la palabra de bárbaros con que ha  calificado 
á los pueblos rurales, á los individuos del campo, porque son 
sencillos y tienen fé, yo, representante de uno de esos d is tri
tos, tengo el deber de protestar contra ellas.

El Sr. : Nada estaba más léjos de mi ánimo que el
usar de la palabra en este m o m en to ; pero mi amigo el señor 
Garrido ha  hecho una alusión sangrienta á los Diputados que 
representarnos álas Provincias Vascongadas y Navarra. Me cabe 
la honra de ser uno de ellos , y  debo protestar contra las p a 
labras de S. S., porque parece que quiere poner en duda la le- 
gitimidaci de nuestros poderes y el derecho de representar aquí, 
no sólo á nuestros d is tr i to s , sino á la Auclon española.

Ha dicho S. S. que si por efecto de un golpe de Estado nos
otros tuviéramos que acudir á nuestro p a í s , no tendríamos 
autoridad bastante para dirigirnos á nuestros electores. A esto 
tengo que decir que S. S. sabe bien que si el partido tradicio- 
iiallsta es numeroso en N a v a r ra , no siempre ha vencido cuando 
se ha  presentado en la lucha.

Puedo añadir también que reconociendo los medios legíti
mos con que S. S. y los demás Sres. Diputados hayan venido 
á este GorigTeso, será muy raro el que, como y o , se liciya en
contrado con la credencial de Diputado sin haberla ambicio
nado siquiera, y sin tener ni noticia de que se le iba á elegir.

Poj'o dejajido esta cuestión, yo ruego al Sr. Garrido que 
haga alguna aclaración para que se comprenda claramente 
que no ha querido ofencer á los Diputados de las Provincias 
Vascoiigadas, en las cuales puede estar seguro el Sr. Garrido 
que se aman los fueros porque son sumamente liberales; aque
llos naturales, al ser fueristas, son cási tan federales como S. S.

El Sr. M i  posición en el Congreso es especialísi-
ma. Debido á que el Sr. Garrido ha  dicho que tal vez transigi
rían  lo ,-5 partidos monárquicos con la república de Cas miar, Pí 
y F igueras; pero que nunca transigirían, no con la república 
de Rubaii Donadeu, sino con la república del trabajo, tengo 
que decir cuatro palabras. No son ni los hombres de las' cuer
das de Leganés, ni los que fusilaron á los sargentos del %% de 
Junio los que pueden unirse á la república del trabajo. Por 
eso los míos entienden que no cabe transacción ni pacto entre 
los hombres del principio autoritario, entredós partidarios de 
las religiones positivas, de las cárceles y los presidios, y los 
que pretenden establecer la república del trabajo.

Los republicanos sinceros, los que prefieren los radicales á 
los sagastinos, ios sagastinos á los de la unión se rv i l , los de 
la unión servil á los moderados; estos que están resueltos á que 
la libertad no perezca, comprenden que hoy por hoy están 
mucho mejor dentro de las prácticas de la Constitución en su 
ti'tulo primero, que en los tiempos de que nos hablaba el señor 
Jove y Hévia.

Ellos tendrán su memorial de agravios contra todos los Go- 
biornos menos radicales que el repub l icano ; podrán estar en 
desacuerdo con algunos individuos que no quieren las refor
mas sociales que ellos desean; pero se encontrarán siempre 
apartados de aquellos que ,  refractarios á la libertad, no la

am an ni la  han  amado nunca, y han  cifrado toda la norm a de 
su conducta en perseguir sus m anifestaciones.

Y no extrañe la Nación que yo no esté de acuerdo con algunos 
miembros de los partidos rad ica le s ; n o : lo m ism o que han 
concluido algunas teorías antiguas que los m ism os radicales 
combatieron en otras ocasiones, creemos nosotros que deben 
desaparecer ya  algunas otras teorías que aun se sostienen en 
aquellos bancos.

E l Sr. P r e s id e i r i t e :  Sr. Diputado, ruego á V. S. que p ro 
cure reducirse á los lím ites de la  alusión que se le h a  hecho.

El Sr. R w l j a i i  R o m a í le i i :  Voy á concluir.
En cuanto á com batir la  form a m onárquica, todos tenemos 

alzada bandera negra contra ella; y en cuanto á las transac
ciones, si otros transigen, nosotros al ménos no podremos tran 
sigir jam ás con los que niegan el sufragio universal y el dere
cho de asociación. Los trabajadores, léjos de transig ir con 
ellos, lo que han  dicho siempre és que b astará  que se dirija^ 
el más m ínim o ataque á esos sacratísim os derechos, para 
zarse en arm as á fin de defenderlos.

E l Sr. G a rr ic f io : Tres rectificaciones tengo que hacc^^,. 
al Sr. Mata, o tra  al Sr. Jove y H évia y o tra al Sr. Ola'^^g ’

Este últim o Sr. Diputado se ha considerado aludi^ jq  ciiando 
yo dije, en prueba de la poca opinión política q’ había en 
los campos, que en estos tiempos de Gobierno rs'^qjeal han ve
nido radicales por las P rovincias Vascongadas^ m an
dado siempre carlistas de oposición. Al dec ‘̂^^'gg|.Q  ̂ he
querido ofender á S. S. ni m ucho ménos ; ’^g indicado un h e- 
cho g en e ra l, y deducía de él que el Sr _ Qlave había venido 
aquí por ser el Sr. Olave, no por ser ra d ic a l ,  porque la  opíníon 
-política en aquellas provincias no e-^ ¿gj Gobierno que hoy 
está al frente de los destinos de Fj^pgha.

E l Sr.  ̂ Jove y Hévia supone  ̂ ,^0 yo tengo predilección por 
la  población de las ciudades y g^g j.̂ g i^ienospreciado la de los 
campos. No, lejos de eso 1 ^g lam entado que las poblaciones 
rurales no tengan los misr^^gg medios de ilustración que tienen 
los do las ciudades, y d^^ evitar que los exploten los que viven 
en estas, haciéndoles ^pggar las contribuciones que en ellas se 
eonsum tn, liaeiei ^¿oigg contribuir á las quintas y á otras co
sas, sm  peiJiiiiiil* |g ]_.0pito, ilu stra rse  ni hacer m ás que m an 
dar aquí Dipu aceptos al Gobierno que m anda , sea el
que sea.

Esto es yg 1̂ 0 lam entado, y lo que tendré que seguir
latii®! jido  niiéiitras no venga una república que no haga pa-

^ los campesinos para  que cobren Em bajadores y Reyes,
no hacen falta, sino para  establecer escuelas y talleres en 

^^ue puedan instru irse  y llegar á la a ltu ra  en que se encuen
tran  hoy ya los trabajadores de las c iudades, que form an so
ciedades cooperativas, de resistencia 4’c., para  asegurar el goce 
de sus libertades.

Dice el Sr. Jove que yo no he censurado la m atanza de los 
fra ile s , y  que debe condenarse el asesinato. Señores, las cues
tiones no pueden exam inarse ais ladam ente;"y  yo le pregunto 
á S. S.: ¿cree el Sr. Jove y H évia que si los frailes hubieran  
aceptado el partido de Isabel II, conformándose con la volun
tad  del R ey D. Fernando  VII que hab ía  abolido la ley sálica, 
hubiera  sobrevenido la m atanza de 183J? P ero , léjos de eso, 
adoptaron el partido contrario; convirtieron los conventos en 
focos de conspiración y en asilo de facciosos; se lanzaron á 
defender á caballo y en el campo de batalla  la causa de Cár-
los V  (El Sr. Pidal: No; eso no es lo que dice la historia.)
Pues yo en la h isto ria  lo he aprendido, que entóneos era  m uy 
jóveii para recordarlo.

E l Sr. Ruego á S. S. que se lim ite á rec
tificar.

E l Sr. €íiíira'icl€>: Voy á lim itarm e. Yo repito que los f r a i 
les en aquella época • protegían á los facciosos, y dejaban el 
ayuno y la oración para  tom ar el trabuco y lanzarse á los 
campos, y que esta fué la causa de que irritad a  contra ellos la 
opinión, tuviese lugar la m atanza. Y si el Sr. P idal, que me h a  
interrum pido, cree o tra  cosa, yo le ruego que la manifieste.

E l Sr. P r e s s d e a i t e :  No podemos continuar por ese ca
mino, Sr. Garrido; lim ítese S. S. á rectificar.

E l Sr. CiJars'icSo: Sr. Presidente, estaba rectificando al se
ñor Jove y H évia cuando se me in terrum pió: y ahora voy á 
seguir explicando el concepto que el Sr. Jove comprendió mal.

Yo decía que si en vez de haberse puesto los frailes al lado 
de D. Cárlos se hubieran  puesto al lado de Doña Isabel II, ten
dríam os aun conventos. E l hecho, pues, por lamentable^ que 
sea, tiene su explicación. Há aquí tam bién el por qué decía yo 
que si las clases conservadoras querían evitar conflictos, debían 
aceptar las ideas m odernas y d irig irlas á fin de que las tran 
siciones puedan hacerse ménos violentas. Es necesario que^se 
vayan acomodando todas las clases á las conquistas revolucio
narias y  aceptando aquello que no puede ménos de venir, po r
que de otro modo las ideas se realizarán , pero de un modo más 
violento.

¿Queréis un  ejemplo? Pues eso que tanto  ha  asustado á 
E uropa en estos últim os tiempos, LaC om m une  de P arís  ha de
bido su existencia á la im posibilidad que ha  tenido siempre 
aquel pueblo de nombrar su A yuntam iento.

El Sr. Sr. D iputado, ruego á V. S. que no
haga m ás que rectificar, y no entre en nuevas apreciaciones.

E l Sr. : R éstam e ahora rectificar breveincrite á
mi antiguo amigo el Sr. Mata. S. S., que parece el más dinástico 
de toda la com isión, aunque su dinastisino es m uy moderno, 
posterior á las reuniones del Circo, ha dicho que la enm ienda 
no era legal. Yo extremo en S. S. ese ataque á la m esa: la  en
m ienda es legal, es una petición para que el I-ley haga uso de 
su derecho: por eso no se puede ñntender que la enm ienda va 
contra una institución, y no puede decirse, como h a  dicho S. S., 
que quiere echar abajo el art. 33 de la  Constitución.

En cuanto á que yo he hablado de todo m énos de la enniien- 
da, yo creo lo contrario; cuanto he dichoso refiere á !aenm ienda; 
porque en mi opinión, por ejemplo, la  Espmia^es débil por te
ner cierta institución, y seria fuerte si esa institución y la per
sona que la representa desapareciesen de entre nosotros. Y otro 
tanto sucede con los demás puntos.

Yo bien sé que la enm ienda no se tom ará en considera
ción; pero el objeto al p resentar enm iendas de esta clase es 
exponer las ideas de cada u n o ; y habiéndose cumplido este 
propósito no me resta  m ás que agradecer al Congreso la bene
volencia con que me ha  escuchado.

El Sr. Fiífiá,!: Voy á contestar en pocas palabras á la ex
citación del Sr. G arrido, haciéndole una ligera consideración.

Si porque ha habido republicanos que han sido ladrones y 
asesinos dijera yo que esta m inoría era de asesinos y ladrones, 
el Sr. Garrido tendría  derecho para ofenderse, porque de la 
excepción no debe hacerse regla. Pues ese mismo argum ento 
debe hacerse S. S. aL decir que todos los conventos de España 
eran m adrigueras de facciosos. Podrá haber habido algún con
vento en que eso haya  sido cierto ; pero no puede a tribu irse  á 
eso la m atanza de I83I.

La h istoria dice que la m atanza fué obra de las sociedades 
secretas; que el pretexto de esa m atanza fué el haberse hecho 
creer al pueblo de M adrid  que los frailes habían  envenenado 
las aguas, y que á eso se debía la epidemia del cólera que afli
gió por entonces á este pueblo. ¿Quiere S. S. que le diga cuál 
fué la verdadera causa? Pues fué la m ism a que ha anim ado

siempre á los enemigos d e la Iglesia; la m ism a que os hacia 
decretar cuando proclaqnábais el derecho de asociación y la 
libertad  de cultos, la  s^upr0sion de la Compañía de Jesús y la 
disolución de la soci edad de San Vicente de Paul.

E l Sr. Cíarriĉ ô: Yo no he dicho que todos los conventos 
fueran m ad rig u eras de facciosos; pero lo eran la m ayor parte. 
Por esto, porqiQa en ellos se reun ían  las jun tas carlistas, com
puestas de cu j^as y frailes; porque los frailes salían á com batir 
á los campo^g^ y poj. otras razones de este género, el pueblo se 
hizo su Gr 0̂j^jgo,

, í^^^r.ecto á sociedades secretas, ¿dónde han  tenido estas su 
o r íg e r /j^ d s  qu0 en la Iglesia católica? ¿Hemos olvidado ya 
las í^jociedades secretas de los prim eros tiempos del c ristian is- 

¿Hemos olvidado las m odernas del 20 al 23, llam adas El 
'‘Angel exterm inador, y otras por el estilo? ¿No es una socidad, 
secreta la Compañía de Jesús?

Y tenga en cuenta S. S. que cuando_ tuvieron lugar esos 
sucesos á que nos hem os re fe rid o , el Gobierno era m oderado; 
estaba presidido por el Sr. M artínez' de la Rosa. Y tenga tam 
bién presente que los moderados han  sido los que han  com
prado los bienes eclesiásticos^ cuya venta no hab rá  estado m al 
hecha toda vez que la ha aprobado el Papa.

El Sr. Pidal: Si han  existido sociedades como^ El Angel 
exterm inador, que com etían excesos, lo cual no está probado 
ni m ucho m én o s , yo las repruebo. E n  cuanto á decir que la 
Compañía de Jesús es una sociedad secre ta , lo desm iento , y 
reto al Sr. G arrido á que pruebe que lo e s , en un sitio m ás 
oportuno para  hacerlo; por ejemplo, en la prensa.

S. S. nos recuerda las sociedades cristianas en las Cata
cumbas; pero ¿olvida el Sr. G arrido que de allí salían los m ár
tires para  verter su sangre y no la a jena? ( Un Sr. Diputado: 
¿Y la S a in t-B arthe lem y?) La Sain t-B arthelem y fué un mo
vim iento que no se debió á otro principio sino al de la sobe
ran ía  nacional.

E l Sr. Presidente: Sr. D ipu tado , la soberanía nacional 
es un dogma de la Constitución que no puede atacarse.

E l Sr. Pidal: No me refiero á la  de E sp a ñ a , sino á la  
Opinión general que dom inaba en el pueblo francés en tiempo 
de Cárlos IX. Y al indicar este origen á aquella hecatombe no 
pongo nada de m i cosecha: repito lo que dice un  ilustre h isto 
riador francés. (Un Sr. D iputado: La preparó y la aprobó el 
Papa.) ¿Qué Papa? Yo ruego al Sr. Diputado que me in te rru m 
pe que me lo diga. ¿A que no me lo dice S. S.?

E l Sr. Presiclesite: Sr. D ipu tado , es imposible que con
tinuem os en este debate com pletam ente singular.

E l S r. Pidal: No voy, Sr. P residente, á decir m ás que dos 
a,bi*s.palabi^s. E l Padre Santo ha aprobado el despojo de los bienes 

eclesiásticos como un  hecho consum ado é indestructib le. Si 
m añana un  ratero  le robara al Sr. G arrido el reloj y al cabo 
de dos ó tres años le confesara su fa lta , es probable que S. S. 
le dijese: ¡cómo h a  de ser! quédate con él. Pues eso es lo (juc 
ha  hecho el Papa con los bienes de la Iglesia.

E l Sr. €íarrido: Pido la palabra.
E l Sr. Presidente: Este debate es com pletam ente singu

lar, y ruego á S. S. que no use de la palabra.
El Sr. €rarrido: Pues deferente á la indicación de S. S., 

me siento.
E l Sr. Ministro de Fosnento: Sres. Diputados, yo he Icifio 

con la m ayor atención una , dos y tres veces la enm ienda que 
discutim os ; he oído atentam ente tam bién el discurso que ha 
pronuncm do en su apoyo el Sr. Garrido; he procurado después 
recogerme dentro de mí m ism o, y á pesar de todo, no sé en 
este m om ento cómo com batir la enm ienda de S. S ., ni bajo 
qué punto do vista debo hacerlo. ¿Qué se proponen los nutores 
de esta enmienda? ¿Hacer un saludo á la república? ¿E.\])cuir 
una fe de vida del partido republicano? ¿Hacer una projiagínela 
desde la a ltu ra  de la tribuna? ¿Enarbolar bandera negra con
tra  el Gobierno? Sea cual fuere el propósito de los autores do 
la enm ienda, lo cierto es que están en su derecho, y nosotros 
debemos respetarle: nosotros no somos de aquellos que cuen
tan  los votos y segregan luego los que no les conv ienen ; nos
otros somos defensores de la M onarquía dem ocrática, y por 
tanto  enemigos de los repub licanos; pero debemos reconocer 
su derech'.) para  m odificar la legislación existente dentro de 
la legislación m ism a, y m ucho m ás cuando al hacerlo se valen 
de la form a cortés y tem plada que ha empleado la enm ienda.

Yo voy á com batir la enm ienda brevem ente y condensando 
lo m ás posible mis ideas. La enm ienda, tal como está escrita, 
presenta dos cosas : prim era, varios problem as trascendentales 
que en el prim er párrafo se enum eran ; segunda, la suplica 
que se hace en el segundo, acerca de la cual diré m uy poco, 
porque sólo se reduce á afirm ar la república federal enfrente á 
la  M onarquía, y esa cuestión ya está debatida y hasta  resuelta 
en este mom ento histórico.

E l prim ero de los problem as que presenta la enm ienda es 
el de los poderes perm anentes, y su sustitución  por los am o
vibles ; problem a hace tiempo planteado y resuelto. Los pode
res perm anentes son, como dice la enmienda, los teológicos, los 
inm utab les; los am ovibles son los que nacen de la opinión y 
de la voluntad nacional. Pues bien; el problem a entre unos ú 
otros de esos poderes se planteó ya en España por los do- 
ceañistas de Cádiz. A llí en Cádiz, en su recinto m urado, entro 
el m ar y losuañones franceses, aquellos insignes varones e s
cribieron un Código fund am en ta l, en el cual se consignaba 
que la Nación española no era patrim onio de n inguna persona 
n i fa m il ia , y entonces empezó la agonía de los poderes teoló
gicos y perm anentes de la M onarquía de derecho divino.

¿Cómo habían venido á estos hom bres estas ideas? Quizá la 
idea de libertad venia flotando sobre las olas desde la nueva 
república am ericana; quizás aquellos m ism os cañones que los 
am etrallaban desde la P u erta  de T ierra  tenían  algún acento li
beral; porque, oíd esto, republicanos, oidlo, que os agradará 
en cambio de otras cosas que han de desagradaros; aquellos 
cañones se hablan fundido por la Convención, y habían  apren
dido en Valmy á cantar la  Marsellesa.

Pero en la h isto ria  las soluciones rio se im provisan, como 
ha dicho el Sr. G arrido, y no era posible que de una vez se 
resolviese el g ran  problem a allí planteado, el gran problem a de 
los poderes perm anentes y amovibles; y de este modo vino y 
vivjó con vicisitudes diversas una M onarquía verdaderam ente 
doctrinaria, que se fundaba en la conciliación del Trono con el 
pueblo; conciliación necesaria en aquel mom ento histórico, pues 
eran dos cosas distinta^ y como opuestas las que se pretendía 
conciliar. E l Trono y el pueblo no eran  eiltónces una misma 
cosa, y era preciso que hubiese un símbolo de conciliación en
tre  aquel que se fundaba en el derecho divino, y este que afir
m aba un nuevo derecho. Pero este período term inó donde habla 
nacido, en 1868, al grito de la revolución de Setiem bre, al grito 
de la España con honra; y entóneos se planteó otro nuevo 
problem a, el de la M onarquía dem ocrática, que no es la con
ciliación del Trono y del pueblo, que están ya concillados, sino 
la  fusión de estas dos cosas, porque el nuevo Trono arranca 
del pueblo mism o y es el símbolo sagrado de su soberanía. En 
verdad que no se necesita conciliación para  lo que está ya 
concillado, para  elementos políticos que brotan  de una mism a 
unidad, que no arrancan  de d istin tas bases, que son por decir
lo así desarrollos de un m ism o organism o.
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E l Sr. P r e s i d e i i t e :  Siendo pasadas las horas de regla
mento, se va á preguntar-si se prorogS la sesión.

I-Iecha la  ̂pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. Ministro de S P o m e n to : P rocuraré  condenS's.ar m is 

ideas y ser lo más breve posible. Yo he observado ciert(2 es
pecie de excepticismo en el fondo del discurso del Sr. Garridfi; 
y  aun la m ism a enm ienda, á pesar de lo hábilm ente que está 
redactada, dem uestra cierto linaje de im potencia. Porque ¿á 
qué pedir lo que si se tiene fuerza bastante se puede im poner 
legalmcfite? ¿A qué ir á las gradas del Trono demandando la 
república? ]S¡o va, señores, á suplicar al Jefe del Estado lo
que no puede concedér: La república habria  de b ro ta r , para 
ser legítim a, del senq de la sudZfidad española, de la fuente de 
todo derecho político, de la soberanía nacional.

No se pide, pues, aquello para  conseguir lo cual hay pro
cedimientos legales. Porque la legalidad existente es ám plia y 
generosa; no es un molde cerrado cjue se niega á las trasfor- 
maciones políticas que en tiempos futuros y en generaciones 
venideréis pudiera la fuerza de las cosas hacer necesarias ; la 
legalidad existente tiene en sí el procedimiento para  esas tra s -  
formaciones, y no se parece á los antiguos Códigos, que son 
la  m uerte y la negación legal de cuanto á dicha legalidad se 
oponga.

El Código de 1869 es un pacto entre los partidos españoles 
para  hacer imposible la lucha m aterial, para que no sea nece
sario  acudir á la conspiración en los cu a rte le s , ni á las b a rr i
cadas en la c a lle , ni al derram am iento de sangre en parte al
guna; y así tiene como fundam ento de todo derecho y de toda 
innovación al pueblo y al sufragio universal.

¿Y por qué defendemos la legalidad ac tua l, la  Constitución 
del 69 y la d inastía reinante? Porque precisam ente en ese su 
fragio u n iv ersa l, fuente de todo deTeeho político, se funda; 
porque de allí a rran ca ; porque tenemos fé en nuestra  obra, 
que es obra de la Nación e n te ra ; porque creemos que la Mo
narquía dem ocrática creada por las Constituyentes ha de rea 
lizar el progreso y el engrandecim iento de este noble pueblo.

He dicho que descubria cierta especie de excepticismo en el 
discurso del Sr. G-arrido, y comenzado á probarlo, haciendo 
no tar que pide en vez luchar por im poner; pero aun tengo 
otras pruebas. S. S. duda de todo: del pueblo, de la fuerza de 
sus ideas, hasta del sufragio universal, y así acude á la ¿uerza 
y pide arm as. Nosotros hemos entregado las arm as al púeblo 
español, y además de esas arm as m ateriales le hemos entre
gado otra, con la que triunfa siempre la opinión dom inante: 
la cédula electoral; pero el Sr. G-arrido parece quem o tiene 
gran fé en este procedimiento, y acude á todo lo que cree que 
puede venir en su auxilio: á la fuerza y á la astucm. Así acu
de, después de pedir a rm as, á las clases conservadoras con el 
canto de la sirena, diciéndoles que harán  una república con
servadora, que conservarán sus riquezas, que aun se enrique
cerán más; á lo cual contestaba el Sr. R ubau que no aceptaba 
ese procedimiento, y que estaba más cerca de aquellos que se 
hallaban ménos distantes de sus principios.

Pero el Sr. Garrido, no sólo duda del sufragio universal 
como arm a política, sino que duda hasta  de aquellos que le 
m anejan, y nos hablaba de la situación dolorosa de los cam 
pos y de las ciudades, m anifestando que aquellos eran igno
rantes y estas viciosas. Pues entónces, ¿á qué el sufragio un i
versal? /.A qué conceder derechos á los ciudadanos, si unos 
son ignorantes y otros viciosos? ¿Qué queda de todo esto que 
con tan ta  fé estábamos defendiendo hasta  ahora? ¿Qué queda 
de la libertad democrática? La ignorancia y el vicio; una gran 
vergüenza y una gran decepción.

No quiero seguir por este camino dem ostrando que hay  
cierto cambio, cierta trasform acion de ideas en el discurso del 
Sr. Garrido, y me basta dejar consignado que no se v ap o r este 
procedim iento de duda y de tem ores al triunfo de n inguna 
idea grande.

Perm ítam e, sin embargo, el Sr. Garrido que le dé un c o n 
sejo: el de que procure dentro de su partido arm onizar las 
ideas, á fin de que pueda definir un sistem a y podamos saber 
([ué es lo que quiere, porque es lo cierto que no se comprende 
bien cuáles son hoy las doctrinas del partido republicano fe
deral. Yo tengo ciertas dudas que he de exponer para  que se 
vaya pensando en aclararlas. ¿Difiere esa república del siste
m a actual únicam ente en la form a del Poder Ejecutivo? Indu
dablem ente que no: esto seria m uy poco. La república es algo 
m ás que esto; difiere de la M onarquía, no en un elemento, sino 
como difieren dos organism os opuestos, y es preciso que haya 
respecto de lo que es, una afirmación clara y concreta. Aquí 
sefhan analizado ciertos elevados poderes, y se han hecho 
ciertas indicaciones; perm itidm e que en represalias oponga 
otras sobre vuestros principios. ¿C uál es la  aspiración de la 
república federal? Q uitar al poder central m uchas de sus a tr i
buciones , y dárselas á las p rovincias, al cantón, al Munici
pio; y pregunto yo: ¿hasta  dónde se llega en este punto? ¿Van 
á legislar osos centros sobre los derechos individuales ? Si un 
cantón concede la libertad absoluta de la prensa y otro legisla 
sobre ella, ¿aceptareis esa autonom ía? No; diréis que los de
rechos individuales son superiores al federalism o, y los im 
pondréis por la fuerza de las a rm a s , si es necesario , en todos 
los ám bitos de la Nación española. H asta aquí no sois federa
les : el cantón no legisla sobre esto.

Vamos más a llá , porque yo deseo que se sustituya á otro 
género de luchas estos debates tranquilos y mesurados, de los 
cuales puede sacarse algún fruto. Si un cantón dispone abolir 
la  pena de m uerte, y otro establece y adm ite esta pena y esta
blece el torm ento, ¿aceptaríais lo que h iciera este cantón? 
C iertam ente que n o ; porque d iríais que la abolición de esa 
pena es una de las conquistas de los pueblos modernos, y  que 
en esta parte la gran nacionalidad impone su voluntad á  todos 
los cantones, p rovincias. Municipios y grupos federales.

Continuemos aun. En el órden económico, si descubrís que 
la  libertad de comercio es un gran principio, ¿perm itiréis que 
un cantón, que un Municipio ó que una provincia legisle so
bre libertad de comercio y se ciña de aduanas y de barreras? 
No; diriais: en nombre de España llevamos la libertad de co
m ercio á todas partes. Luego tampoco en esto concedéis esa 
autonom ía legislativa á los grupos en que habéis dividido esta 
nacionalidad española, esta g ran  nacionalidad, esta nuestra  
E spaña, noble m atrona, cuya frente está ilum inada por un sol 
de tan tas glorias, y á que dan som bra tantos laureles.

¿Y en la cuestión religiosa? ¿Perm itiriais que en unas pro
v incias hubiera  un culto único im puesto por la  pequeña Asam
blea, y en otras libertad de cultos ? No; diriais: esta es una 
conquista de la Nación española, que debemos llevar y soste
ner é im poner en todos los ám bitos de nuestra  patria. Luego 
en esta m ateria  tampoco sois federales, y.resuita que, no lo vais 
siendo en nada.

Vengamos al derecho civil. Y o,os,pregunto ,todavía: ¿per
m itiré is que un cantón establezca la  comunidad y. otros el de
recho al trabajo  &c., &c.? No; diriais: en nom bre de la Nación 
españolada propiedad es respetable en todas partesf y en todas 
partes el poder central debe hacer que se respete. Quedan, 
p ues, nauy pocas cosas en qpe spais federales: queda: la des
centralización adm inistrativa; pero esa la  adm itiinos nosotros, 
y  en ella irem os hasta  donde sea necesario; y esa no se llam a 
república federal sino descentralización.

Luego ¿dónde está vuestra  autonom ía federal, vuestro c a n 
tón legislativo? ¿En qué consiste que yo encuentro el federa
lismo opuesto á la idea de libertad? Consiste en que en todos 
estos ejemplos que he citado no hay  m ás que el individuo con 
sus derechos y con sus aspiraciones, con su personalidad; por
que después de todo, el trabajo bajo una y otra forma, la pro
piedad, la libertad de escribir, el derecho de asociación y todas 
¿‘stas grandes m anifestaciones de la^vida moderna no son más 
q^0 combinaciones de una cosa ún ica , trasformaciones de la 
persona Ldad hum ana reconocida en toda su pureza. Hoy ex is
ten en el nfundo dos grandes corrientes: la que va al ind iv i
dualismo, respl^^^^clo cada vez más la personalidad hum ana, y 
la  que va hácia unidad, hácia la reconstitución de las g ran 
des nacionalidades: dos térm inos de la filosofía: la unidad
que comprende,, la varf^^^í^ afirma. Yo comprendo la
federación para ir de lo ^ lo más; y si es posible, para
conquistar algunas nuevas ifbertades; para  esto sí, federarnos 
con otras naciones, hagámoslo,’ nerO.lo que no comprendo es 
la federación para dividir, para  desíru ir un principio cualquie
ra  proclamado por la lógica de los tiempo^N por la fuerza de la 
historia.

Voy, para concluir, á contestar á una alusión que rné d iri
gió ayer el Sr. Jove y Héviaj y perdonad si el tránsito  es brus
co. Decia el Sr. Jove y H évia que estábamos entregando nues
tra  pa tria  al extranjero, y añadia: «el puerto de Bilbao lo dais 
á una  com pañía inglesa; las m inas de Almadén á una compa
ñ ía  ex tran je ra , y todos los valores que representan nuestro 
suelo y nuestro subsuelo los entregáis á un Banco extranjero: 
sólo nos faltaba entregar el aire que respiramos.» E sta a rgu 
mentación, Sr. Jove y H év ia , no es digna de S. S. Pues qué, 
¿esta comunicación entre unas y otras naciones no constituye 
el gran principio moderno, el de la hum anidad como unidad 
suprema? ¿Dependemos del ex tranjero  porque celebremos con
tratos con sociedades ex tran je ras, porque nos traigan sus ca
pitales, porque nos presten su trabajo , porque nos den su cré
dito á cambio de los elementos de vida que nuestro suelo en
cierra? ¡Ah! esta es una preocupación indigna de estos tiem 
pos; y para  concluir voV á citar un trozo elocuentísimo de un 
discurso del célebre orador inglés Fox. Decia este orador, á 
propósito de los que clam an contra la.dependencia en que se 
ven unas naciones de otras, y allí la nación inglesa de las de
m ás naciones continentales:

«Olarnais contra el ex tran jero , y extendéis una capa de 
guano , suelo ex tran jero , sobre vuestro propio suelo nacional, 
y de este modo cada grano de trigo se im pregna de ex tran je
r ism o , llevando en sí el sello de nuestra  vergonzosa depen
dencia.

Y si el que así declama pertenece á la nobleza, examinad 
su vida y sus costum bres y comprendereis la nulidad de sus 
argum entos. Un cocinero francés prepara la comida para  el 
dueño , y un ayuda de cám ara suizo apresta al dueño para la 
comida. Miss. Lady, que acepta su mano, resplandece con per
las que jam ás se hallaron en n inguna ostra británica, y la p lu
m a que flota sobre su artística  cabeza jam ás coronó la cola de 
n ingún pavo real inglés. De Bélgica vienen los alim entos que 
cubren su m e s a , del H hin  y del Ródano sus vinos. Las flores 
que recrean su v ista son de la A m érica del S ud , y la hoja de 
tabaco que humea en sus labios de la A m érica del Norte. Su 
caballo favorito es de origen á ra b e , su perro del monte de 
San Bernardo. Ostenta su galería cuadros españoles y flam en
cos y clásicas estátuas griegas. Acude al teatro á oir á canto
res italianos que entonan m úsica alem ana, y ciérrase el espec
táculo con un bailable francés.

Si llega á los altos puestos de la M agistratura, el arm iño 
que cubre sus hom bros jam ás habráse visto sobre el lomo de 
una bestia británica. Form an su inteligencia un abirragado 
conjunto de exóticas verdades: de Grecia y de R om a vinieron 
su poesía y su filosofía, de Egipto sus conocimientos geomé
tricos, de A rabia y  Palestina su aritm ética. E ra  aun m uy niño 
y ya entre su dentadura naciente oprim ia afanoso un trozo de 
coral del Océano Indico; llegará el trance de la m uerte y  cu
b rirá  su tum ba un m árm ol de Garrara.»

¿Qué podria yo decir que fuera m ás elocuente que esto 
para com batir esas preocupaciones del Sr. Jove y Hévia? No: 
grandes corrientes de vida y de trabajo m archan á través de 
las naciones y las unen con lazos poderosos; esta es la ley del 
progreso.

Termino, pues, rogando á la C ám ara que deseche la en
m ienda que se discute. Tenemos fé en nuestros principios; 
creemos que la inm ensa m ayoría de las fuerzas sociales le
vantó el gran monum ento de la legalidad existente y proclamó 
al R ey que hoy se sienta en el Trono. Ese Rey representa al 
pueblo español. {Varios Diputados de la izquierda: No, no. El 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Si, y oid en silencio; 
que tam bién nosotros os hemos oido.)

E sa es nuestra  afirmación, y si no la hiciéram os, no seria
mos dignos de ocupar este sitio. Podemos d iscutir con tranqu i
lidad todo lo que queráis, porque los hom bres que se sientan 
en este banco no se asustan  de nada, desde La Internacional 
hasta  la república federal; pero puesto que estamos aquí ele
gidos por el Rey que proclam aron las Cortes Constituyentes, 
ese es nuestro R ey legítimo. Así lo afirmamos á la faz de la 
Nación, y rogam os á la Cámara que deseche la enm ienda de la 
m inoría  republicana.

E l Sr. Ciarriclo: Voy á rectificar brevem ente a l discurso 
del Sr. Ministro de Fom ento: S. S. me ha  atribuido excepticismo 
á mí que soy hom bre de fé, y esta fé es cada dia m ayor al ver 
que, á pesar de lo dicho por S. S. y por el Sr. M a ta , ninguno 
de ios argum entos que he presentado ha  sido refutado. Yo he 
demostrado que no puede estar en E spaña asegurada la inde
pendencia como en otras naciones occidentales m ién tras no es
tén arm ados los pueblos. S. S. nos dice que ya les da Boleti
nes, y  yo lo. que quiero darles son fusiles. ¿Es con Boletines 
con lo que se defiende la independencia, ó con fusiles? Pues yo 
digo que cuando S. SS. han dicho que podrian a rm ar y no 
arm aban, es porque no pueden, porque la Nación en tera  está 
en contra.

A ninguno de m is argum entos se ha  respondido. Yo he di
cho, y esto es grave y debia haberse contestado, que el señor 
Morlones habia calificado de alfonsinos á esos miles de Oficia
les del ejército de D. Amadeo que pedían la revisión de las 
hojas de servicio.

El Sr. Presidente: S. S. esta repitiendo su discurso, y 
no puede hacer más que rectificar los conceptos equivocados 
que le hayan atribuido.

El Sr. f i a r r i d o : Yo ya comprendo el dinastismo de los 
que se sientan en esos bancos, que siendo dinásticos cuando 
son M inistros, no sé si serian tales dinásticos cuando querían 
orear Palacio, y cuando decían que si no podian salvar ;la 
dinastía y la libertad, salvarían sólo la libertad.

Pero me ha atribuido S. S. falta de fé en mis ideas,, y. se 
ha fundado en que he dicho que aceptarla que la república v i
niera de arriba. En, esto no veo que haya excepticism o; ántes 
al contrario, he creído que podia suceder. Debo recordar que 
en e l  año 68, en el primer número do La Iguaídad , en pri
mer artículo de fondo que redacté y firmé yo dije lo mismo, 
y siempre lo he repetido en cuantas ocasiones he tenido que 
dirigirme á los hombres de la revolución.

Yo no puedo en trar á responder á todas las cuestiones res
pecto de la república; no faltarán otras ocasiones para hacerlo; 
sólo diré que ántes que republicanos fedérala^, representam os 
IOS derechos individuales, y loS queremos como base del derecho 
molderno, y ese es el lazo que nos liga con S. S.; y  homo sólo 
con iVa república federal creemos que pueden ejercerse libre
mente psos derechos, por eso somos republicanos federales.

Pero iflo tenemos la culpa de que á pesar de haber hablado 
tanto ántes J  después de la revolución, hasta  haber llegado á 
hacer un pro ^^ecto de Constitución federal, no sepa S. S. lo que 
nosotros querellaos. No lo extraño, porque está m uy ocupado 
en sus estudios oo. el puesto que desempeña; pero en cambio 
centenares de m iles' españoles hay  que lo saben.

La enm ienda, al /aablar del origen teológico de las Monar
quías, no habla de la i^Nonarquía en sí m ism a, sino del origen 
teológico de los poderes Lereditarios ; y  como después de ex
plicada la democracia, M onarquía democrática,
por eso dice la enmienda int^'Ltuciones de origen teologice.

Como es tan tarde, conclu\ rectificación.
El Sr. M a ía :  E l Sr. Garrido contestado

sus argum entos. La Cámara recoil^®'^’̂  dicho ántes
que por ser inoportunas las cuestioiN®^ Labia tocado
no respondía á ellas. Me siento con l^^^^as para contestar; 
pero como no es oportuno, quise abre tiem po, y por eso 
no he contestado. i

El Sr. iloriosies: Siento que el S i'*  L^^'i'ido se haya 
equivocado al decir que yo dije que habia m /l® ^ ®?®?l® .̂4®
Oficiales que pidiesen la revisión de las hojas u  ̂ LB®
que los que la pedían eran alfonsinos, pero no 
Tengo la seguridad de que no existen esos m iles^x® ^® ^ ®^
el ejército, y los que quisieran irse con ellos lo veru 
lo que existen son Jefes y Oficiales llenos de amor po.^^\®l '̂ ®̂ ‘ 
vicio de la pa tria  y por el cumplim iento de sus deberes,"*.

El Sr. b a r r i d o : Debo decir al Sr. Mata que ai l̂®“ 
gar que no contesta á los aígum entos porque son inoportui. 
supongo que lo hace porque no tiene qué contestar, porque 
decir esto no se dem uestra nada.

Debo ahora decir al Sr. Morlones que yo he leído que S. S. 
dijo ^.000 Oficiales. E n el Correo m ilitar se dice que son 7.000 
los que han firmado la revisión de las hojas de servicio ; y  
como S. S. ha dicho que los que han firmado eso son alfonsi
nos, resu lta  que hay en el ejército de D. Amadeo 7.000 alfon
sinos.

Pero ha añadido el Sí*. Morlones no sé qué de irnos con los 
alfonsinos. Yo no he dicho sem ejante cosa; los republicanos 
federales no nos vamos n i con los alfonsinos ni con m onár
quico ninguno. Nosotros lo que decimos es que recibirem os á  
todos los que vengan á la república, sean lo que quieran, s i 
vienen de buenan fé; y  si el Sr. Moriones, que tan  cerca ha  
estado de ella, llega á venir algún dia, nosotros le recibirem os 
con m ucho gusto.

E l Sr. M o r io a i^ s :  E l Sr. Garrido ha  dicho que si los a l
fonsinos eran tantos, seria cosa de irse con ellos. (El Sr. Gar
rido: No; que seria cosa de que se fuera el Rey.) Pues si no 
ha  dicho eso S. S., tenga por re tiradas m is palabras.

Puesta la enm ienda á votación nom inal por haberlo recla
mado así varios señores, resultó desechada por 161 contra 67 
en esta form a :

Señores que
Calvo Asensio.
Bona.
Rom ero Girón.
Perez Jim énez.
Soto.
Saulate.
G arcía San Miguel.
M atiiet.
Martínez Perez.
Sendin.
Balaguer.
Rodríguez (D. Vicente).
Ruiz Z orrilla (D. Manuel).
Mar tos (D. Cristino). 
Ecliegaray.
R uiz Gómez.
Be anger.
Fernandez de Córdova.
GasseL y A rtim e.
Rodríguez (D. Gaspar).
Merelo
Martos (D. Enrique).
Gómez (D. Manuel).
Suarez García.
Salm erón (D. Francisco). 
G arcía Hernández.
Püveda.
Aguilera.
Ballestero y Dolz. *
Nunez de Velásco.
Belm ar.
Fernandez de las Cuevas. 
M artínez (D. Juan  Manuel). 
Huidobro.
De A ndrés Moreno.
La sala.
G uitian.
Ercazti.
Fernandez.
Coronel y Ortiz.
Gorostiza.
Torres Mena.
Puig.
Fandos.
Soriano Plasent.
Montero G uijarro.
La Orden.
Rozas y Pom ar.
Mompeon.
Fernandez Vázquez.
R uiz Zorrilla (D. Francisco). 
Becerra.
Arellano.
La Guardia.
Mosquera.
Mata.
A lcaráz.
Comas.
Rossell.
Bosch.
Rosillo.
Irigoyen.
G utiérrez Gamero.
Fernandez iVlsina,
U lloa (D. Juan y.
Búrgos.
V idart.
Guillén.

dijeron no:
Solaegui.
Ramos Calderón.
Fiol.
R íos Portilla .
L  ano y Pérsi.
Palacio.
La Hoz.
Lagunero.
Pascual y Genis.
Rozas,
Bonell.
Rodon.
Mirarnbell.
Vicens.
López Izquierdo. 
Peñuelas.
Ripoll.
Chacón (D. José María). 
M iranda (D. Fausto). 
O lavarrieta.
Calatrava.
Fernandez Cuervo. 
Muñoz y Nougués. 
Moriones.
Aguiar.
Vázquez Rojo.
Ruano.
Gallego Díaz.
P ers ira .
Delgado.
•Torres.
López Silva.
Conde de V illam ar. 
Moreno (D. Benito). 
Calvo Madrigal. 
U rcullu.
R am írez Guinea.
Díaz Canseco.
González Ugido.
Valdés (D. Daniel). 
Olave.
García de la  Foz.
Mol i ni.
F ranquet.
Díaz Crespo.
Aguilar.
Domenech.
Alvarez Osorio.
Ariño.
Galindo.
Moran (D. Valentin). 
Fuentes.
Enriquez.
Durán.
Valdés y  Ferriz.
Gómez Azcona.
Quiroga Gómez. 
Fernandez Muñoz. 
Mañanas.
Gaucedo.
Aragón. Mar tinez. 
Pelayo.

.M artínez Conde. 
Fajardo.
Pasaron  y Lastra. 
G arcía C arnllo . 
M arqués de la  F lorida. 
M arqués de Sardoal.
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G ándara.
Fociños.
Sim ón.
Huelves.
R eus.
F ranca.
Badarán.
Araiis.
Conde de la A lm ina. 
Gómez de la Vega- 
M iranda (D. Ram ón). 
Sainz de B aranda.
Moncasi (D. Manuel León).

Duque de Veragua. 
López Puigeerver. 
Nieto.
Labra.
Sanz y Berra.
Petit Ulloa.
García Guadiana. 
Romero  Gil Sanz. 
Escartin.
Ulloa (D. Augusto). 
Romero Ortiz.
Sr. P residente.

T o ta l , 161.

Señores que dijeron s í :

Sorní.
Sánchez (D. José Hilario). 
P i y Margal 1.
A ura Boronad.
Carrion.
Cabello.
Escuder.
Orense (D. José María). 
A gustí.

Moreno Rodríguez.
Morayta.
Corominas.
Soler y Plá.
Suñer y Gapdevila.
Maisonnave.
Gil Berges.
B artolom é y Santam aría.
González Ghermá.
Perez de Guzman.
Nouvilas.
Cisa.
Roldan.
V illam il.
Ocon.
G arcía (D. Bernardo).
T utau .
Espondaburu.
Figueras.
González Janer.
Sánchez Yago (D. Domingo).
Fantony.
G arcía Martínez.
Lapizburú.
Somolinos.
Garrido.
S icilia.
Orense (D. Antonio).
Salm erón (D. Nicolás).

Total, 57.

Pasó á la  comisión de actas la credencial presentada por 
D. Tomás M aría Mosquera, Diputado electo por Coamo, en la 
proYincia de Puerto-R ico .

Quedaron sobre la m esa los dictám enes proponiendo que se 
aprueben las actas de Arecibo, V ega-Baja, Vergara, León, Hu- 
macao, San Germán, Guayama, R iopiedras y  Gáguas, y  que se 
adm itida como Diputados á los Sres. Padial, A lvarez Peralta, 
Ibarzabal, Morán, Sanrom á, Escoriaza, Gintron, G arcía M aitin 
y  Blanco y Sosa.

E1 Sr. d e n t e :  Orden del dia para  m añana: á prim e
ra  hora dictámenes de actas; después continuará la discusión 
pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete y cuarto.

Barberá.
N avarrete.
Robert.
Martínez Ahlleryas. 
Plá.
Isabal.
Calcaño,
R ubau.
Marín Baldo. 
Sampere.
Pascual y  Casas. 
Gutiérrez Agüera. 
Gasca.
A barzuza.
Jiménez Mena. 
Castelar.
Payela.
Blanc.
Cajigal.

SOCÍEBÁDES

El Relámpago.

SOCIEDAD ES PE C IA L  M IN E R A .

Ignorándose el domicilio de los señores socios que á conti
nuación se exp resan , se les ruega se sirvan pasar por casa 
dei que suscribe , calle del B añ o , núm . 40 , p rin c ip a l, todos 
los d ia sn o  feriados, de nueve á once de la  m añana, para per
cib ir lo que les corresponde por el dividendo activo núm. SO 
de 750 rs. por acción, girado con fecha 4 de Diciembre de 4874, 
y  al propio tiempo satisfacer los tres dividendos pasivos, dos 
de 300 rs. y uno de 450 respectivam ente por acción.; en la 
inteligencia que pasados 45 dias desde el presente anuncio se 
lia rá  cobro la Tesorería de los descubiertos que tienen con los 
fondos que hay  en caja y que á cada cual corresponde por 
aquel concepto, sin u lterior reclam ación ;

Prim ero y segundo cuartos de la  acción núm. 34, del señor 
Conde de A lcoy ; 37o rs.

Tercero y cuarto cuartos de la 1%, de Doña Cándida B ata
nero ; 37o rs.

Segundo cuarto de la 44 y prim ero de la 75, de Doña Efi- 
geiiia de Corte; 375 rs.

Segundo cuarto de la 99, de D. Manuel Escobar ; 487 rea
les 50 cénts.

P rim er cuarto de la 40, de D. Salvador de la Fuente 
P ita ; 487 rs. 50 cénts.

Tercer cuarto de la 43, de D. José de G oyeneche; 487 rea
les 50 cénts.

Tercero y cuarto cuartos de la  6.5 de Doña P etra  López R e
m isa; 375 rs.

S egunda cuarto de la 50, de Doña B albina Puente  de A n- 
g e lis ; 487 rs. 50 cénts.

Tercero y cuarto cuartos de la  34 , tercero de la 35 , p r i
m ero de la 3G y segundo de la 98 ; de Doña M aría Concepción 
R e m isa ; 937 rs. 50 cénts.

T ercer cuarto  de la  100, de Doña Cándida R o d ríg u ez ; 487 
reales 50 cénts.

Cuarto cuarto de la 35, de D. Mariano Salas; 487 rs. 50 
céntimos.

Tercer cuarto  de la 63, de D. Ezequiel Salinas ; 487 rs. 50
céntimos.

Cuarto cuarto  de la  7.5 de Doña Matilde Tagle Pallares; 487 
reales 50 cénts.

Madrid £8 de Setiem bre de 487£.=E1 Presidente, José Ma
ría  Lourtau. X —484

E sta  Sociedad ̂ se reurie en  Ju n ta  general ord inaria  el sába
do 4B del actual, á las ocho de la noche, en la  calle de las Tres 
Cruces, núm . 3, piso principaL

Se ruega á los señores socio^s la  pun tual asistencia.
Madrid S de Octubre de 487'^. =  El Presidenie, José M. 

Lourtau. X —469--^:

MSTISIAS ©FICÍILIS

Bolsa de Madrid.
Cotimcioii ofioial de 8 de Oetudfre de 487S, comparada con la 

del dia anterior.

IPoiados páí>!l«®a.

R s a ta p e rp é tu a a l  3 p o r  1 0 1 . . . . . . . . .
pequeños, 

á plazo.
ídem  id . e x te r io r  a l 3 por í 0 0 ............. ...

pequeños.
Deuda del p e rso n a l..................................
Obligaciones municipales al portador, de

i . 000 r s .......................................................
710 publicado

Billetes h ipo tecarios del Banco d e  Ss- 
paña, 2.* s é r i e . ....................................

Bonos del T esoro , d e  3.000 ríS., 6 p e r  i 00
in terés a n u a l ..........................................

¿dem id .— E n cantidades pequeñas.
ResguaiMos al p o rlad o r de la Caja de 

D épósilos..................................................
Acciones de caiTelvei’as generales, 6 por 

100 anual, em isión de 1.° de A bril de
1830, de 4.000 r s ................................. .

no publicado .
Obligaciones g enera les po r ferro-carriles, 

de á.OOü r s . ................  ....... .....................
Acciones del Banco de E spaña...................

no publicado.
Billetes h ipotecarios del Banco de Casi.''
Obligaciones del Banco P opular Español 

de Barcelona............................................

CAMBIO AL CONTADO.

D ia 7.

27‘25 
i7 ‘30 
27‘40 
31‘.00 
31‘60 
44‘75

42‘00 

101‘85

78‘SO
78‘80

S7‘00

81‘50

63‘70 
186‘50 
185‘50 
83‘00

Dia 8.

27‘30 20 
27‘40 

))
31‘70 

44‘75

101‘90

»
78‘80

)>

80‘60
»

53Üo<-70-6S-fi0

182‘50 p.
»

75‘50

Gamibios ofic ia les sob re p lazas d e l rein o .

DIMO. BBNBFICIO. BAMO. BENEFICIO

AlRpp.pto . . . . 9 1|4
1l2
1[4

a

L u g o ................... p a r  p. 
p a r .

))
*M álaga................

Almppííi . . . . a M urcia................
A vila..................
Ra Na\c\7 . . .

1[2 p„ O ren se ............... p a r .
))a 3,4

7|8
3l4
B18
3[S
5l8

a

O v ie d o .............. R 2
5i8 p. 

3i4 
1 t2

ílíirppIPTiíi . . . . a ' Pa lencia ............. »
Bi I bao . . . . a P am plona.......... ))
B urgos.............. a P o n te v e d ra .. . . )>
G áceres............. a Salam anca.........
C ádiz ..................
C a s te lló n .........

a
p a r.

1 l4 p .
a
a
a

San S ebastian .. 
S a n ta n d e r .........

p a r .
» 3 i í p .

1|2
R 2
»

C iud ad -R ea l.. .
C órd o b a ...........
C o ru ñ a ..............
Cuenca...............

a
R 4
3i4

a

S a n tia g o ...........
S eg o v ia .............
S ev illa ................
S o ria ...................

»
p a r  p.

p a r  p.
»G ero n a . . . . . . . B4

a
a T a rrag o n a ......... J¡

G ran ad a ........... B4
J)

T e ru e l................
'3 [2

Guada la j a r a . . .  
Huel v a ..............

3l4
a

T oledo ...............
par.

ii§
V a len c ia . . . . . .  i 1Í2

3|8
1 |2  d.

H uesca...............
Ja én ....................

a
a

1l4
f R 4  
1 R 2 :

■ 3[8 d.

V alladolid 
V ito r ia ,..............

»
i

L e ó n ......... .. i a 'j Z am o ra ..............

1 *L érid a ................
^ . ' O g r o ñ o . . . . . .

par.
“ a

i |  Z aragoza...........
u 1 3¡S

1

Bolsas extranjeras.
P abís 7 Orn¿l)re.—Fondos españoles: 3 po r 1 00 ex te rio r, á30  h4.

. 3 p o r 100.........................  á •uros
Fondos franceses. m   ̂̂    ^j 5 po r 100 .........................  á 83^80

í N uevo ............................á 87‘15
Consolidados ingleses.................................................... á 92 7[16,

Cambios oñ cia les sobre p lazas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, 49‘45 p.
P arís, á  8 dias v ista , 5 ‘19 p.

■PCOO0Q0O00C7B

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Octubre de 487S.

IL T üñA TEMPERATURA
d e l y  h u m e d a d  d e l a i r e .

b a r ó m e t r o ----------- = DIRECCION ESTADO
HORAS. re d u c id a  á  0^ TERMOMETRO

y e n  m ilím e  H u m e d e 
y Clase dei Tiento. de l cielo.

t r o s . Seco. cido.

6 de la m . 707.01 8,4 8.0 E....... C a lm a . C ", lluvia.
9 de la m. 707,72 11,2 9.2 E ......... B iisa . . C ub ierto .

4 2 d e l  d ia . . 707,53 13,9 10,3 N. N. E. Calma . Idem .
3 de la  t . . 707,29 16,5 11,4 N. N. E. Idem . . N ubes.
6 de la  t . . 707,77 11,4 8,4 N. N. E. Bi i s a . . ídem.
9 de la n . . 708,:J2 10,1 7,8 N. N. E. Id e m .. Cási cub.®

T em peratura m áxim a de l a i r e , á la  so m b ra ....................................  18,0
Idem  m ínim a de i d ....................................................................................

D iferencia........................................................................................ 9^0
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubieVtU. *.’. ! ! ! .  s’o
Idem m áxima al sol, á 1,47 m etros de  la  t ie r r a ..............................  §3,9
Idem  id . dentro  de una esfera  de  c r is ta l ............................................ 44,6

D iferencia.................................................................................  20,7
Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en  m ilím e tro s ....................................   1,S

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes rec ib idos, ay er llovió en Bilbao, Cuenca, Guadala- 

ja ra  , Logroño, San Sebastian , Soria , T eruel, V itoria y Zaragoza.

A yuntam iento p op u lar de Madrid.
Del p a rte  rem itido  en  este d ia  p o r  la In te rv en c ió n  d e l Mercado 

de  granos y nota d e  p rec ios de  a rtícu los de  consum o re su lta  lo 
s ig u ien te :
 ̂ C arne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 pesetas la a rro b a ; de  0‘47 á 0‘70 la 

h b ra , y  de 1‘02 á U52 el k ilógram o.
Idem de ca rn e ro , de  0‘47 á 0‘65 pesetas la l ib ra , y  de 1 ‘0 2 á  

1 ‘41 el kilógramo-
Idem  de te rn era , d e  4 ‘85 á 1 pese tas  la  l ib ra , y  de  í ‘71 á 4‘I4 

el k ilógram o.
Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la  a rro b a ; de 0 ‘76 á 0‘8§ la  lib ra  

y  de  1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilógram o. ’
Jam ón, de  15 á  31‘25 pesetas la  a rro b a ; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la  lib ra  v 

de  2 ‘71 á 3‘25 el kilógram o. ’
P a n d e  doslibras, de 0‘3 5 á  0‘41 p ese ta s ,y  deO ‘88 á 0 ‘45 e l kilógramo.
Garbanzos, de 4 á 12‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘59 la  lib ra  v 

de 0 ‘5D á 1 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4‘76 á 6 ‘á5 pesetas la a rro b a ; de 0‘§3 á 0‘29 la libra , v  de 

O‘50 á 0‘63 el kilogramo.

Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la  arroba ; de 0‘29 á 0‘32 la lib ra , y  de 
á 0‘70 el kilógram o.

Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  a r ro b a ;d e  0‘18 á 0‘24 la l ib ra , y  de 
á O‘o2 el kilógram o.

C arbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pese tas la  arroba , y  de 0‘10 á 
el kilógram o.

Idem  m ineral, de 0‘81 á 0‘87 pese tas la  a rro b a , y de 0‘07 á 0‘08 «ei 
k ilógram o.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 10‘25 á11 pesetas la a rro b a ; de 0‘47 á 0‘52 la  lib ra , y  tisi 

1 ‘02 á 1 ‘12 el kilógram o.
P atatas , de 1‘2 5 á  1‘50 pesetas la  a rro b a ; de  0‘06 á 0‘09 la libr:S; 

y  de 0‘13 á 0 ‘19 el kilógram o.
Trigo, de 10‘30 á 12"pesetas la fanega, y de 19 á 21 ‘79 el hectólitro .
Cebada, de 5‘5*) á 6 pesetas la fanega^ y de 9 96 á 10‘S6 el hectolitro..

N o t a .— Beses degolladas ayer.
V acas  ..................    162
C a rn e ro s .......................................  ‘ 775
T e r n e r a s . . . . . ..................  33
C abritos .......................................  4

T o t a l  . 974

Su peso en l i b r a s . . .  81.523 —Idem  en k iló g ra m o s ... .  37.707*656,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, bel)er y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  Os.

Toledo ...............................................................  2.154 53
S e g o v ia . . . .........................................................  1 286‘02
A to ch a .................................................................  1.631‘5G
A lcalá ó c a rre te ra  de A ragón......................  693‘54
B ilbao ..................................................   57171
E stación del M ediod ía .................................... 8.004‘23
Idem  del N o rte .................................................  5,170‘60
D iligencias y  c o rre o s ...................................... 8 ‘26
M atadero .—A rbitrio  s ó b re la s  c a r n e s . . .  7.437 98

T o t a l .............................................  26.958 43

Lo qu^ se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 8 de O ctubre de 1872. = E 1  Alcalde in te r in o , Cárlos Ma/ 

Ponte.

PAITE NO OFÍCIÁI

Los Licenciados en Giencias D. R icardo Vicente dcl Boy 
D. Manuel Rodero y Guzman han establecido desde el dio  ̂
de este mes una Academia especicd de Matemdlicns con (‘Iri v 
de A ritm ética, A lgebra elem ental, Geometría, Trigonome!!-, 
A lgebra superior, G eom etría analítica y Genmoti-io dcscriTe 
va. Tam bién habrá clases de F/siea y (Juímiea, líisloie’a no 
tu ral y F’'isiología (' Higiene para los alum nos de segunda oí; 
señaliza, y una clase especial de preparación de las asigna!( 
ras de Giencias ])ara el grado de B achiller.

Todos los dias no .^estivos, de nueve á una, podrán los qi 
deseen obtener noticia de las horas de cada dase  y de los he 
Horarios, dirigirse al local de dicha ^Academia, calle de Sa 
A ndrés, núm . I duplicado, cuarto entresuelo.

Anuncios.

Bí R E C O I ü N  O E N K U A r .  d e l  r e a l  DA r U E l o X í f í  Y T L - c R E R Í A  í ; Y 

Real G asa .-'S e  saca á púldica y dol.de lií'ilacion (d ai)i 
vecham iento de 18.000 arrobas di; eaidjon de roble que han 

elaborarse en los ja rd ines del Real Sitio de San llderonso: (u; 
acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la, Adniin 
tracion de dicho Real Sitio el dia 45 del aclual, y hoi-a or 
u ñ a d o  su ta rd e , bajo el pliego de condiciones que estará 
m aniüesto en am bas oficinas.

R eal Palacio de Madrid 3 de Octubre de 1872.---El Dire
g enera l, Juan F rancisco  M o c h a le s . X
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Santos del dia^

San Dionisio Areopngita , Obispo y m á rtir , y Santos B v s ir 's  
y Eleiiterio, m ártires.

C uaren ta  H oras en la iglesia de San Anloiiio del Pindó.

E spectáculos.

T e a t r o  iW a c io i ia l  €3e la .  Ó p e r a . —El jueves 40 dei coi -
riente tendrá lugar la inauguración de la presente tem 
porada con la ópera de Donizzetti A m ia  fíolena.

T e a t r o  y  C i r c o  «Se M a c ír iíS .—A las ocho y m edia de b, 
noche.—Función 5^ de abono.—Turno S." par.—La
Sonámbula. — Barba a z u l , 
herm anos R izarelli.

baile. — Ejercicios por ios

Teatro €lel Circo.—A las ocho y m edia de la n o c h e .-  
Función  1% de abono.—T urno 8.“ por.— Otelo.— El 
til tramposo.

®eatro i2e la Karanela.—A las ocho y m edia de la no 
c h e .— F unción £8 de abono.— T urno 4." par.—Pepe- 
Eillo.

Teatro-Cárco xle P a í i ü .— {Los Bufos).— A  las ocho y me 
dia de la noche .— P irlim p im pin  I .—Palomo.

'Teatro de Varieííadcs.—A las ocho y inedia d é la  no
che: A l revés.—A las nueve y media: Medicina case
ra .—A las diez y m ed ia : Esto se complica.—A las on 
c e : Eclipse de luna.

Veatro Martiia.—A las ocho de la noche.—Función 2 6  ríe 
abono.—Turno par.—P rim er acto de La m sntaña d t  
las brujas.—A las n u e v e : Segundo acto de id .—A las 
d ie z : T ercer acto de id.— A iLs once : Cuarto acto de id..

'Ileatro-Catré «le Capellaiieif.—A las ocho de la noche.. 
Pobres m u je re s !— Baile.—A las nueve: El que nace 
para ochavo —Baile.—A las d ie z : Se acabó el inun
do.—Baile.—A las once: Pescar y cazar.—Baile.

Teatro-Café del Recreo.—A las ocho de la noche: Comer 
con todos.—A las nueve: Equilibrios de ampr.—A las  
d ie z : El Barón de la Castaña.—A las once : La cabra 
tira  al monte.

IM PREN TA  NACIONAL.


